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CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
APARTADO PRIMERO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 
 
100.00 
 El Reglamento se expide al amparo de lo establecido en el contrato de fideicomiso 

número F/30,430, constituido en Bancomer S. A. Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero, identificado como Asigna, Compensación y Liquidación, siendo 
aplicable a los Socios Liquidadores y en lo conducente a la Cámara de 
Compensación, a los Operadores y a los auditores externos, por lo que se refiere a 
las actividades que realicen en o relacionadas con el mercado de Contratos de 
Futuro y Contratos de Opción negociados en la Bolsa. 

 
 Será responsabilidad de las personas antes mencionadas hacer cumplir las 

obligaciones establecidas en el Reglamento a su personal acreditado y a sus 
empleados en general, así como a aquellas personas que les presten servicios 
relacionados con las actividades a que se refiere el presente artículo. 

 
101.00 
 Los términos que se definen a continuación tendrán, para todos los efectos 

legales, el significado que aquí se les atribuye: 
 
 Activo(s) Subyacente(s).- Es aquel bien o índice de referencia, objeto de un 

Contrato de Futuro o de un Contrato de Opción concertado en la Bolsa. 
 
Administrador de Cuentas Globales.-  Es aquel Socio Liquidador u Operador 
que esté aprobado por la Cámara de Compensación para administrar Cuentas 
Globales.   

 
 Aportación(es).- Al efectivo, valores o cualquier otro bien que aprueben las 

Autoridades, que deba entregarse a los Socios Liquidadores y, en su caso, a los 
Operadores, por cada Contrato Abierto, para procurar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los Contratos de Futuro o Contratos de Opción 
correspondientes. 

 
 Aportación Inicial Mínima.- Es la Aportación que deberá entregar cada Socio 

Liquidador a la Cámara de Compensación por cada Contrato Abierto. 
 
 Aportación Inicial Mínima Básica.- A la Aportación que deberá entregar cada 

Socio Liquidador a la Cámara de Compensación, para cubrir al portafolio contra el 
riesgo de liquidación cuando, dentro de un Grupo Clase, las Aportaciones Iniciales 
Mínimas sean insuficientes para cubrir dicho riesgo. 

 
 Aportación Inicial Mínima por Ejercicio/Asignación.- A la Aportación que 

deberá entregar cada Socio Liquidador a la Cámara de Compensación, para 
cubrir, al menos, el valor de liquidación de las posiciones ejercidas/asignadas, 
utilizando el algoritmo que la Cámara de Compensación determine. 
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 Aportación Inicial Mínima por Posición Opuesta.- A la Aportación requerida a  
cada Socio Liquidador por la Cámara de Compensación, que resulte de aplicar una 
reducción en la Aportación Inicial Mínima de cada Contrato, con base en la 
correlación del movimiento de los precios entre las Series de un mismo Contrato, 
tratándose de contratos de una misma Clase, y con base en la correlación de las 
variaciones de los precios de los respectivos activos subyacentes, en el caso de 
contratos de un mismo Grupo Clase. 

 
 Aportación Inicial Mínima por Prima.-  A la Aportación que deberá entregar cada 

Socio Liquidador a la Cámara de Compensación, cuyo monto será el que resulte 
de multiplicar la Prima, por el número de activos subyacentes y el número de 
Contratos de Opción, en el caso de Posiciones Cortas por cada Serie de un 
Contrato de Opción, o el que resulte de multiplicar la diferencia entre el Precio de 
Ejercicio y el Precio de Mercado, por el número de activos subyacentes y el 
número de Contratos de Opción, en el caso de una Posición Corta asignada. 

 
 Aportación Inicial Mínima por Riesgo.- A la Aportación requerida a un Socio 

Liquidador por la Cámara de Compensación, que resulte de aplicar una reducción 
en la Aportación Inicial Mínima de cada Contrato. Reducción que se determinará 
en función a la variabilidad esperada del Activo Subyacente, tratándose de  
portafolios que contengan Posiciones Largas y Posiciones Cortas en Contratos de 
Opción o, en función de las variaciones potenciales de los precios y su correlación 
de los Activos Subyacentes, tratándose de  Contratos de Futuro y Contratos de 
Opción de un mismo Grupo Clase de un mismo Cliente. 

 
 Autoridades.- Son conjunta o indistintamente, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México. 
  
 Boletín.- Es el medio de difusión de la información de mercado generada en las 

sesiones de negociación de la Bolsa, así como de la información relativa a los 
Activos Subyacentes, a los Socios Liquidadores y Operadores, y a la Cámara de 
Compensación. 

 
 Bolsa.- Es la sociedad anónima denominada MexDer, Mercado Mexicano de 

Derivados, S.A. de C.V., que tiene por objeto proveer las instalaciones y demás 
servicios para que se coticen y negocien los Contratos de Futuro y Contratos de 
Opción. 

 
 Cámara de Compensación.- Es la negociación mercantil que establecerá la 

fiduciaria con cargo al patrimonio del Fideicomiso número F/30,430 que tiene por 
fin compensar y liquidar Contratos de Futuro y Contratos de Opción, así como 
actuar como contraparte en cada operación que se celebre en la Bolsa, la cual se 
identifica con el nombre comercial de ñAsigna, Compensaci·n y Liquidaci·nò. 

 

Capital Mínimo.- Es el capital que deben mantener los Operadores autorizados 
como administradores de Cuentas Globales, cuyo monto en ningún momento 
deberá ser menor al establecido en las Reglas. 

  

 Clase(s).- Son todos los Contratos de Futuro que tienen como objeto o referencia 
un mismo Activo Subyacente. 
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Son todos los Contratos de Opción de compra que tienen como objeto o referencia 
un mismo Activo Subyacente. 

 
Son todos los Contratos de Opción de venta que tienen como objeto o referencia 
un mismo Activo Subyacente. 

 
 Cliente(s).- Es la persona que celebra Contratos de Futuro y/o Contratos de 

Opción en la Bolsa, a través de un Socio Liquidador, o de un Operador que actúe 
como comisionista de un Socio Liquidador y cuya contraparte es la Cámara de 
Compensación. 

 
 Comisionado de Ejecución.- Es la persona designada por el Comité Técnico 

para asumir la administración de un Socio Liquidador cuando se presente 
cualquiera de los supuestos de intervención previstos en el Reglamento. 

 
 Comité Técnico.- Es el Comité Técnico del Fideicomiso Asigna. 
 
 Comprador(es).- En un Contrato de Futuro, es la parte que se obliga a pagar a la 

contraparte en la Fecha de Liquidación el Saldo de Liquidación al Vencimiento. En 
un Contrato de Opción, es la parte que mediante el pago de una Prima adquiere 
del Vendedor el derecho, pero no la obligación de comprar o vender un Activo 
Subyacente. 

 
 Condiciones Generales de Contratación.- Son las características 

estandarizadas para los Contratos de Futuro y Contratos de Opción. 
 
 Contralor Normativo.- Es la persona que ha sido designada en términos de los 

estatutos sociales de la Bolsa y autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, responsable de vigilar que se observen las Reglas, Disposiciones, normas 
de autorregulación que expidan la Bolsa y la Cámara de Compensación, así como 
las demás disposiciones que emitan las Autoridades aplicables al mercado y de 
proponer al consejo de administración de la Bolsa, modificaciones a las normas de 
autorregulación. 

 
 Contrato(s).- Es cualquier Contrato de Futuro o Contrato de Opción. 
 
 Contrato(s) Abierto(s).- Es aquella operación celebrada en la Bolsa por un 

Cliente a través de un Socio Liquidador, que no haya sido cancelada por el mismo 
Cliente, por la celebración de una operación de naturaleza contraria de la misma 
Serie a través del mismo Socio Liquidador. 

 
Contrato(s) de Futuro.- Aquel contrato estandarizado en plazo, monto, cantidad y 
calidad, entre otros, para comprar o vender un Activo Subyacente, a un cierto 
precio, cuya liquidación se realizará en una fecha futura.  
 
Si en el Contrato de Futuro se pacta el pago por diferencias, no se realizará la 
entrega del Activo Subyacente. 
 
Contrato(s) de Opción.- Aquel contrato estandarizado en el cual el Comprador 
mediante el pago de una Prima adquiere del Vendedor el derecho, pero no la 
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obligación, de comprar (CALL) o vender (PUT) un Activo Subyacente a un precio 
pactado (precio de ejercicio) en una fecha futura, y el Vendedor se obliga a vender 
o comprar, según corresponda, el Activo Subyacente al precio convenido. El 
Comprador puede ejercer dicho derecho según se haya acordado en el contrato 
respectivo. 
 
Si en el Contrato de Opción se pacta el pago por diferencias, no se realizará la 
entrega del Activo Subyacente. 
 
Contrato(s) de Opción Estilo Americano.- Es el Contrato de Opción que faculta 
al Comprador a ejercer el derecho de compra o de venta en cualquier momento, 
dentro del horario establecido por la Bolsa, durante la vigencia del Contrato. 
 
Contrato(s) de Opción Estilo Europeo.- Es el Contrato de Opción que faculta al 
Comprador a ejercer el derecho de compra o de venta, únicamente en la Fecha de 
Vencimiento. 

 
 Cuenta(s).- Es el conjunto de registros de las Operaciones que la Cámara de 

Compensación llevará por cada Socio Liquidador, en base al cual se realiza la 
compensación y liquidación. 

 
 Cuenta de Clientes.- Es el registro de las Operaciones que la Cámara de 

Compensación lleva para el conjunto de Clientes directos de cada Socio 
Liquidador de Posición de Terceros que se llevará en el sistema de compensación 
y liquidación, con base en el cual se realiza la compensación y liquidación. 

 
 Cuenta de Clientes de Operador.- Es el registro de las Operaciones que la 

Cámara de Compensación lleva para el conjunto de Clientes del Socio Liquidador 
de Posición de Terceros derivados de la función de comisionista de cada 
Operador, con excepción de estos últimos, que se llevará en el sistema de 
compensación y liquidación, con base en el cual se realiza la compensación y 
liquidación. 

 
 Cuenta de Conciliación.- Es el registro de las Operaciones que la Cámara de 

Compensación lleva para las Operaciones derivadas de errores operativos de los 
Socios Liquidadores de Posición de Terceros. 

 
 Cuenta de Formador de Mercado.- Es el registro de las Operaciones que la 

Cámara de Compensación lleva por cada uno de los Operadores que actúen como 
Formadores de Mercado, en términos del reglamento de la Bolsa, que se llevará 
en el sistema de compensación y liquidación, con base en el cual se realiza la 
compensación y liquidación. 

 
 Cuenta de Grupo.- Es el registro que se llevará en el sistema de compensación y 

liquidación, con base en el cual se realiza la compensación y liquidación de las 
Operaciones que la Cámara de Compensación lleva por cuenta de las demás 
entidades del grupo financiero al que pertenezca la casa de bolsa y/o la institución 
de banca múltiple fideicomitentes y/o fiduciaria de un Socio Liquidador de Posición 
Propia.  
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Cuenta de Operador.- Es el registro de las Operaciones que la Cámara de 
Compensación lleva para cada Operador que opere en posición propia, incluyendo 
aquellas operaciones realizadas al amparo de los Términos y Condiciones de 
Liquidez que establezca la Bolsa. 

 
 Cuenta General de Operaciones.- Es la cuenta de depósito de dinero a la vista 

que lleva una institución de crédito cuyo titular es la Cámara de Compensación, en 
la cual se realizan los depósitos y retiros de efectivo de los saldos netos diarios y 
de los Saldos de Liquidación al Vencimiento. 

 
 Cuenta General de Valores.- A la cuenta de valores que lleva una institución para 

el depósito de valores, cuyo titular es la Cámara de Compensación, en la cual se 
realizan los depósitos y retiros de valores entregados como Aportaciones Iniciales 
Mínimas. 

  
 Cuenta(s) Global(es).- Es la cuenta administrada por un Operador o por un Socio 

Liquidador en donde se registran las operaciones de uno o varios Clientes 
siguiendo sus instrucciones en forma individual y anónima. 

 
Cuenta MexDer.- Es el número de cuenta individual que asigna la Bolsa, a 
solicitud del Socio Liquidador, a cada Cliente, Operador o Socio Liquidador para 
identificar sus Operaciones y, en su caso, a cada Cuenta Global que administren. 
Los Operadores deberán contar siempre con una Cuenta MexDer. Lo anterior, con 
independencia de que las Operaciones que correspondan a la Cuenta MexDer se 
liquiden a través de uno o más Socios Liquidadores. Las Entidades Financieras del 
Exterior, podrán tener una Cuenta MexDer para las operaciones propias y otra 
para las operaciones provenientes de cuentas con características iguales, 
análogas o semejantes a las Cuentas Globales que lleven.  
 

 Cuenta Propia.- Es el registro de las Operaciones que la Cámara de 
Compensación lleva de la institución de banca múltiple y/o casa de bolsa 
fideicomitentes de un Socio Liquidador de Posición Propia en base al cual se 
realiza la compensación y liquidación, incluyendo aquellas operaciones realizadas 
al amparo de los Términos y Condiciones de Liquidez que establezca la Bolsa. 

 
 Día(s) Hábil(es).- Es cualquier día en que las instituciones de crédito y las casas 

de bolsa deben mantener abiertas sus oficinas y celebrar operaciones en términos 
de la regulación vigente. 

 
 Director General.- Es la persona que ha sido designada en términos del 

Fideicomiso Asigna y aprobada por las Autoridades para desempeñar el cargo de 
Director General de la Cámara de Compensación. 

 

 Disposiciones.- Son las ñDisposiciones de car§cter prudencial a las que se 
sujetarán en sus operaciones los participantes en el mercado de futuros y 
opciones cotizados en bolsaò, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 26 de mayo de 1997, así como sus modificaciones. 

 
Ejercicio.- Es la facultad del Comprador de un Contrato de Opción, para hacer 
efectivo el derecho convenido en el mismo. 
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Entidad(es) Financiera(s) del Exterior.- A la entidad financiera extranjera que en 
su país de origen, celebre operaciones de intermediación y/o propias sobre 
Contratos; sea Cliente de un Socio Liquidador u Operador, y esté autorizada por la 
Bolsa para llevar cuentas con características iguales, análogas o semejantes a las 
Cuentas Globales. 

 
Estilo.- Se refiere al tipo de Contrato de Opción, ya sea un Contrato de Opción 
Estilo Americano o un Contrato de Opción Estilo Europeo. 

 
 Excedente(s) de Aportación(es) Inicial(es) Mínima(s).- Es la diferencia entre la 

Aportación inicial solicitada al Cliente por el Socio Liquidador y la Aportación Inicial 
Mínima solicitada al Socio Liquidador por la Cámara de Compensación, que 
administrará el Socio Liquidador correspondiente. 

 
Fecha de Ejercicio.- Al Día Hábil en el cual el Comprador del Contrato de Opción 
se encuentra facultado a ejercer su derecho. 

 
 Fecha de Liquidación.- Es el Día Hábil en que son exigibles las obligaciones 

derivadas de un Contrato conforme a las Condiciones Generales de Contratación. 
 
 Fecha de Vencimiento.- Es el Día Hábil en que expira el plazo de un Contrato 

conforme a las Condiciones Generales de Contratación. 
 
 Fideicomiso Asigna.- Al contrato de Fideicomiso No. F/30,430. 
 
 Fondo de Aportaciones.- Es el fondo constituido en la Cámara de Compensación 

con las Aportaciones Iniciales Mínimas entregadas por los Socios Liquidadores por 
cada Contrato Abierto. 

 
 Fondo de Compensación.- Al fondo constituido en la Cámara de Compensación 

con recursos adicionales a las Aportaciones Iniciales Mínimas que la propia 
Cámara de Compensación solicite a los Socios Liquidadores, por el equivalente al 
diez por ciento de las citadas Aportaciones Iniciales Mínimas, así como cualquier 
otra cantidad que les requiera para este fondo. 

 
 Formador(es) de Mercado.- Al Operador que obtenga la aprobación por parte de 

la Bolsa para actuar con tal carácter y que deberá mantener en forma permanente 
y por cuenta propia, cotizaciones de compra y venta de Contratos de Futuros y 
Contratos de Opciones. 

 
 Grupo Clase.- Son todos los Contratos de Futuro, todos los Contratos de Opción 

de Compra y todos los Contratos de Opción de Venta que tienen como objeto o 
referencia un mismo Activo Subyacente. 

 
 Grupo Producto.- Es el grupo de Contratos aprobado por las Autoridades que 

integra a dos o más Clases y que permite a los Socios Liquidadores reducir las 
Aportaciones Iniciales Mínimas, en virtud del nivel de correlación entre las mismas. 

 
 Institución Certificadora.- Al organismo autorregulatorio que reconozca la Bolsa 

para certificar la capacidad técnica del personal de los Socios Liquidadores y 
Operadores y de la Cámara de Compensación. 
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Liquidación(es) Diaria(s).- A las sumas de dinero que deban solicitarse, recibirse 
y entregarse diariamente, según corresponda, y que resulten de la valuación diaria 
que realice la Cámara de Compensación por las variaciones en el Precio de Cierre 
de cada Contrato Abierto con respecto al Precio de Cierre del Día Hábil inmediato 
anterior o, en su caso, con respecto al precio de concertación. 

 

Liquidación Extraordinaria.- A las sumas de dinero que exija la Cámara de 
Compensación, en las circunstancias especiales previstas en el Reglamento. 

 
 Manual Operativo.- Es el Manual de Políticas y Procedimientos, en el cual se 

establecen los procedimientos y especificaciones a los que deben ajustarse la 
Cámara de Compensación, los Socios Liquidadores y los Operadores que 
administren Cuentas Globales, en el cumplimiento de sus funciones. 

 
 Miembro(s).- Derogada. 
 
 Notificación de Ejercicio.- Es el proceso por medio del cual el Socio Liquidador 

avisa a la Cámara de Compensación su propósito de ejercer el derecho convenido 
en un Contrato de Opción.  

 
 Operación.- Es el acto mediante el cual se celebra un Contrato de Futuro o un 

Contrato de Opción, por virtud del cual un Cliente y la Cámara de Compensación 
se adhieren a los términos establecidos en las Condiciones Generales de 
Contratación. 

 
 Operación de Apertura.- Para efectos de registro, es aquella Operación por la 

cual se crea o incrementa el número de Contratos Abiertos de un Cliente en una 
Serie. 

  
 Operación de Cierre o Cancelación.- Para efectos de registro, es aquella 

Operación por virtud de la cual se reduce o cancela el número de Contratos 
Abiertos de un Cliente en una Serie. 

 
Operador(es).-  A las instituciones de crédito, casas de bolsa y demás personas 
físicas y morales que pueden o no ser socios de la Bolsa, cuya función sea actuar 
como comisionista de uno o más Socios Liquidadores y, en su caso, como 
administradores de Cuentas Globales, en la celebración de Contratos de Futuro y 
Contratos de Opción, y que pueden tener acceso al sistema electrónico de 
negociación de la Bolsa para la celebración de dichos contratos. 
 

 Cuando los Operadores celebren Contratos de Futuro y Contratos de Opción por 
cuenta propia, actuarán como Clientes. 

  
 Patrimonio Mínimo.- Es el fondo que los Fideicomitentes deben mantener 

constituido en el fideicomiso que tiene como fin el establecimiento de la Cámara de 
Compensación, cuyo monto en ningún momento deberá ser menor al establecido 
por las Autoridades. 

 
 Peor Escenario Proyectado.-  Es aquél escenario que arroje las mayores 

pérdidas potenciales para una posición o un Portafolio determinado, conforme a 
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las variaciones máximas esperadas que se incorporen en los algoritmos que utilice 
la Cámara de Compensación para la determinación de las Aportaciones. 

 
 Periodo de Entrega.- Es el periodo en el cual se podrá realizar la liquidación con 

entrega del Contrato de Futuro sobre un bono a largo plazo y queda comprendido 
entre el cuarto Día Hábil y el último Día Hábil del mes de vencimiento. 

 
 Portafolio.- Conjunto de instrumentos que están contenidos a nivel de una cuenta 

o subcuenta para que el cálculo de sus Aportaciones y evaluación de riesgo se 
realice conforme a los criterios definidos para Grupo Clase y Grupo Producto. 

 
 Posición Corta.- Es el número de Contratos Abiertos de cada una de las Series 

respecto de los cuales el Cliente actúa como Vendedor. 
 Posición Individual.- Para efecto de la constitución de las Aportaciones Iniciales 

Mínimas, es la Posición Larga o la Posición Corta en Contratos pertenecientes a 
una misma Serie que no forman parte de una Posición Opuesta. 

 
 Posición Intragrupo.- Derogada. 
 
 Posición Larga.- Es el número de Contratos Abiertos de cada una de las Series 

respecto de los cuales el Cliente actúa como Comprador. 
 
 Posición(es) Límite(s).- Es el número máximo de Contratos Abiertos de una 

misma Clase o Serie que podrá tener un Cliente. 
 
 Posición Opuesta.- Para efecto de la constitución de Aportaciones Iniciales 

Mínimas, es la posición que se integra con un número de Contratos de Futuro en 
Posición Larga de una Serie con igual número de Contratos de Futuro en Posición 
Corta de otra Serie,  ambas Series pertenecientes a un mismo Contrato de Futuro. 

 

 Precio de Ejercicio.- Aquél al que el Comprador de un Contrato de Opción puede 
ejercer el derecho convenido. 
 
Precio de Liquidación Diaria o Precio de Cierre.- En los Contratos de Futuro, es 
el precio de referencia por unidad de Activo Subyacente que la Bolsa da a conocer 
a la Cámara de Compensación para efectos del cálculo de la Liquidación Diaria. 
 
En los Contratos de Opción es el valor de la Prima por unidad de Activo 
Subyacente para cada una de las series que la Bolsa da a conocer a la Cámara de 
Compensación para efectos del cálculo de la Liquidación Diaria. 
 
Precio de Liquidación al Vencimiento.- Es el precio de referencia por unidad de 
Activo Subyacente que da a conocer la Bolsa y en base al cual la Cámara de 
Compensación realiza la liquidación de los Contratos de Futuros en la Fecha de 
Liquidación.  
 
Es el Precio de Ejercicio por unidad de Activo Subyacente de la Serie de los 
Contratos de Opción que esté venciendo y que se liquide en especie, en base al 
cual la Cámara de Compensación realiza la liquidación a vencimiento en la fecha 
correspondiente. 
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Es el valor de la Prima por unidad de Activo Subyacente de la Serie de los 
Contratos de Opción que esté venciendo y que se liquide por diferencias, que da a 
conocer la Bolsa, en base al cual la Cámara de Compensación realiza la 
liquidación a vencimiento en la fecha correspondiente. 

 

 Precio de Mercado.- Es el precio del Activo Subyacente de los Contratos de 
Opción sobre acciones conforme a las siguientes especificaciones. 1. Tratándose 
del ejercicio del derecho o determinación de la Aportación Inicial Mínima por 
Riesgo, es el Precio de Cierre que dé a conocer el mercado de valores donde esté 
listada la acción de conformidad con las Condiciones Generales de Contratación.  
2. Para la determinación de la Aportación Inicial Mínima por Riesgo durante una 
Liquidación Extraordinaria, es el precio de la acción correspondiente al último 
hecho registrado que dé a conocer el mercado de valores donde la acción esté 
listada de conformidad con las Condiciones Generales de Contratación al 
momento del cálculo de esta liquidación. 
 
Es el precio del Activo Subyacente de los Contratos de Opción sobre un Índice 
conforme a las siguientes.  1. Tratándose del ejercicio del derecho otorgado, o la 
determinación de la Aportación Inicial Mínima por Riesgo, es el valor del índice al 
cierre que dé a conocer el mercado de valores donde se calcule dicho índice o el 
que para efectos de cierre utilice la Bolsa. 2. Para la determinación de la 
Aportación Inicial Mínima por Riesgo durante una Liquidación Extraordinaria, es el 
valor conocido del índice de precios en el mercado de valores de referencia, al 
momento del cálculo de esta liquidación. 
 

 Precio Futuro.- Valor de referencia pactado como contraprestación por la 
celebración de un Contrato de Futuro, pudiendo estar expresado en unidades 
monetarias o calculado sobre tasas de rendimiento, índices o cualquier otra 
unidad. 

 
 Presidente.- Es la persona que ha sido designada en términos del Fideicomiso 

Asigna y aprobada por las Autoridades para desempeñar el cargo de Presidente 
del Comité Técnico de la Cámara de Compensación. 

  
 Prima.- Valor de referencia pactado como contraprestación por la celebración de 

un Contrato de Opción, pudiendo estar expresado en unidades monetarias o 
calculado sobre tasas de rendimiento, índices o cualquier otra unidad. 

 
 Reglamento.- Es el Reglamento Interior de la Cámara de Compensación. 
 
 Reglas.- Son las ñReglas a las que habr§n de sujetarse las sociedades y 

fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación de un mercado de 
futuros y opciones cotizados en bolsaò, mismas que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 31 de Diciembre de 1996, así como sus 
modificaciones. 

 
 Responsable del Proceso.- A la persona designada por el Director General como 

el responsable de coadyuvar en la administración de los procesos disciplinarios, de 
conformidad con las obligaciones que el Reglamento establece. 
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Saldo de Liquidación al Vencimiento.- Para una Posición Larga liquidable en 
especie, es la cantidad que resulte de multiplicar el Precio de Liquidación al 
Vencimiento por el número de unidades del Activo Subyacente que ampare un 
Contrato de Futuro, por el número de Contratos Abiertos. 
 
Para una Posición Corta liquidable en especie, es el número de unidades del 
Activo Subyacente que ampara un Contrato de Futuro, multiplicado por el número 
de Contratos Abiertos. 
 
Para una Posición Larga o una Posición Corta liquidable en efectivo, es la 
diferencia entre el Precio de Liquidación Diaria del Día Hábil anterior a la Fecha de 
Vencimiento o el precio pactado y el Precio de Liquidación al Vencimiento, 
multiplicado por el número de unidades del Activo Subyacente que ampara el 
Contrato de Futuro, por el número de Contratos Abiertos. 
 
Para una Posición Larga en Contratos de Opción de compra y para una Posición 
Corta en Contratos de Opción de venta, liquidables en especie, es la cantidad que 
resulta de multiplicar el Precio de Ejercicio por el número de unidades del Activo 
Subyacente amparadas en el Contrato de Opción, por el número de Contratos 
ejercidos según se haya instruido o asignado. 
 
Para una Posición Corta en Contratos de Opción de compra y para un Posición 
Larga en Contratos de Opción de venta, liquidables en especie, es el número de 
unidades del Activo Subyacente amparadas en el Contrato de Opción, por el 
número de Contratos asignados, según corresponda o ejercidos según se haya 
instruido.  
 
Para una Posición Larga (Corta) en Contratos de Opción de compra cuyo pago o 
liquidación se pacta por diferencias y que expira con valor intrínseco, es el monto 
en efectivo que recibirá (entregará) de (a) la Cámara de Compensación, obtenido 
de restar al Precio Futuro o valor del Activo Subyacente el Precio de Ejercicio, 
multiplicado por el número de unidades del Activo Subyacente que ampara el 
Contrato de Opción, por el número de Contratos Abiertos. 
 
Para una Posición Larga (Corta) en Contratos de Opción de venta cuyo pago o 
liquidación se pacta por diferencias y que expira con valor intrínseco, es el monto 
en efectivo que recibirá (entregará) de (a) la Cámara de Compensación, obtenido 
de restar al Precio de Ejercicio el Precio Futuro o valor del Activo Subyacente, 
multiplicado por el número de unidades del Activo Subyacente que ampara el 
Contrato de Opción, por el número de Contratos Abiertos. 

 
 SAVAP.- Derogada. 
 

Serie.- Tratándose de Contratos de Futuro, son todos los Contratos pertenecientes 
a una misma Clase con igual Fecha de Vencimiento y procedimiento de 
liquidación. 
 
Tratándose de Contratos de Opción, son los Contratos pertenecientes a una 
misma Clase con igual Precio de Ejercicio, Estilo, Fecha de Vencimiento y 
procedimiento de liquidación. 
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 SIDV.- Es el Sistema Interactivo para el Depósito de Valores de la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., a través del cual se realiza la administración y registro de valores. 

 
Socio Liquidador.- Es el fideicomiso que sea socio de la Bolsa y que participe en 
el patrimonio de la Cámara de Compensación, teniendo como finalidad liquidar y, 
en su caso, celebrar por cuenta de Clientes, Contratos de Futuro y Contratos de 
Opción operados en Bolsa. 

 
 Socio Liquidador de Posición Propia.- Es el fideicomiso que tenga como fin 

compensar y liquidar exclusivamente Operaciones por cuenta de sus 
fideicomitentes institución de banca múltiple, casa de bolsa y demás entidades del 
grupo financiero al que éstas pertenezcan, así como del Operador en cuyo capital 
participen cualquiera de las instituciones antes señaladas. 

 
 Socio Liquidador de Posición de Terceros.- Es el fideicomiso que tenga como 

fin compensar y liquidar Operaciones por Cuenta de Terceros. 
  
 Subcomité de Administración.- Es el órgano colegiado encargado de auxiliar al 

Comité Técnico en sus facultades de mercado para verificar la adecuada ejecución 
de los procesos de compensación y liquidación y proponer los criterios operativos 
y de administración de cuentas entre los Socios Liquidadores, Operadores que 
administren Cuentas Globales y la Cámara de Compensación, entre otros. 

 
 Subcomité de Admisión y Administración de Riesgos.- Es el órgano colegiado 

encargado de auxiliar al Comité Técnico en sus facultades técnicas, de admisión 
de fideicomitentes, de aprobación de Socios Liquidadores y de Operadores que 
administren Cuentas Globales, de acreditación del personal de los mismos, de 
determinación de parámetros para la administración de riesgos, de inversión y de 
coberturas. 

 
 Subcomité de Auditoría.- Es el órgano colegiado encargado de auxiliar al Comité 

Técnico en sus facultades de auditoría. 
 
 Subcomité Disciplinario y Arbitral.- Es el órgano colegiado encargado de 

auxiliar al Comité Técnico en sus facultades disciplinarias y de árbitro. 
 
 Subcomité Normativo y de Ética.- Es el órgano colegiado encargado de auxiliar 

al Comité Técnico en sus facultades normativas y de ética. 
 
 Subcuenta de Conciliación.- Es el registro de las Operaciones que la Cámara de 

Compensación lleva para las Operaciones derivadas de errores operativos. 
 
 Valor Intrínseco.- Tratándose de un Contrato de Opción de compra, es el valor 

positivo de la diferencia entre el Precio de Liquidación Diaria o al vencimiento y el 
Precio de Ejercicio, cuando esta diferencia sea negativa, el Contrato de Opción de 
compra no tendrá valor intrínseco. 

  
 Tratándose de un Contrato de Opción de venta, es el valor positivo de la diferencia 

entre el Precio de Ejercicio y el Precio de Liquidación Diaria o al Vencimiento, 
cuando esta diferencia sea negativa, el Contrato de Opción de venta no tendrá 
valor intrínseco. 
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 Vendedor(es).- En un Contrato de Futuro, es la parte que se obliga a entregar a la 

contraparte en la Fecha de Liquidación el Saldo de Liquidación al Vencimiento. 
 

En un Contrato de Opción, es la parte que se obliga a vender o comprar, según 
corresponda, el Activo Subyacente al precio convenido en el Contrato. 
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CAPITULO SEGUNDO 
FIDEICOMITENTES Y SOCIOS LIQUIDADORES DE LA CÁMARA DE 

COMPENSACIÓN  
 

APARTADO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
200.00 

Podrá ser admitida como fideicomitente de la Cámara de Compensación, aquella 
persona que cumpla con los requisitos de admisión establecidos en el presente 
Capítulo y con lo dispuesto por el Fideicomiso Asigna. 

 
Podrá ser aprobada como Socio Liquidador, la fiduciaria que haya obtenido la 
aprobación como Socio Liquidador por parte de la Bolsa y que cumpla con los 
requisitos de aprobación establecidos en el presente Capítulo. 

 
 Derogado. 
 
201.00 

Las instituciones de banca múltiple y las casas de bolsa que realicen actividades 
fiduciarias podrán solicitar la aprobación para constituir fideicomisos que actúen 
como Socios Liquidadores de Posición Propia y/o para constituir fideicomisos que 
actúen como Socios Liquidadores de Posición de Terceros. Las instituciones de 
banca de desarrollo que realicen actividades fiduciarias únicamente podrán 
solicitar la aprobación para actuar como Socio Liquidador de Posición de Terceros 
en carácter de fiduciarias. 
 
Los Socios Liquidadores cuya fiduciaria sea una institución de crédito podrán 
compensar, liquidar y, en su caso, celebrar Operaciones independientemente del 
Activo Subyacente que sea objeto de los Contratos de Futuro y Contratos de 
Opción. 

 
Los Socios Liquidadores cuya fiduciaria sea una casa de bolsa, solo podrán 
compensar, liquidar y, en su caso, celebrar Operaciones cuando los Contratos de 
Futuro y Contratos de Opción tengan como objeto un Activo Subyacente sobre el 
cual las casas de bolsa estén autorizadas a operar conforme a las disposiciones 
legales. 

 
202.00 

Los Socios Liquidadores podrán celebrar, compensar y liquidar Operaciones como 
Socio Liquidador de Posición Propia o como Socio Liquidador de Posición de 
Terceros de acuerdo con la aprobación que les otorgue el Comité Técnico.  
 

Los Socios Liquidadores de Posición de Terceros podrán administrar Cuentas Globales 
de acuerdo con la aprobación que les otorgue la Bolsa y el Comité Técnico. 

La Cámara de Compensación llevará un registro de los fideicomitentes admitidos así 
como de los Socios Liquidadores aprobados, debiendo publicar periódicamente en el 
Boletín, el registro de Socios Liquidadores. Asimismo, llevará un registro de los 
Operadores y de los Socios Liquidadores que administren Cuentas Globales. 
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APARTADO SEGUNDO 
PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DE FIDEICOMITENTES 

 
203.00 
 La persona interesada en participar como fideicomitente de la Cámara de 

Compensación deberá presentar una solicitud por escrito dirigida al Comité 
Técnico a la atención del Director General y efectuar un depósito condicionado por 
el monto que en ese momento le indique dicho Comité. En caso de ser admitido 
como fideicomitente, el depósito será aplicado a cuenta de la aportación al 
Patrimonio Mínimo. La diferencia que en su caso pudiere existir entre la aportación 
requerida al nuevo fideicomitente y el monto del depósito deberá ser cubierta por 
el solicitante. En caso de no ser admitido como fideicomitente, la cantidad 
depositada se aplicará para cubrir los gastos administrativos en que incurra la 
Cámara de Compensación, entregando el remanente que exista al solicitante al 
momento de negar la admisión en un plazo de 3 (tres) Días Hábiles. 

 
204.00 

Las solicitudes de admisión como fideicomitente de la Cámara de Compensación 
deberán acompañarse de la siguiente documentación: 
 
I.  Para el caso de fideicomitentes patrimoniales, testimonio o copia certificada de 

la escritura pública de constitución, así como de sus modificaciones, con datos 
de inscripción en el Registro Público de Comercio del domicilio social o, en su 
caso, de la escritura pública en la que conste la compulsa de los estatutos 
sociales vigentes del solicitante. 

 
II. Para el caso de las personas morales que pretendan actuar como 

fideicomitentes y/o fiduciaria del Socio Liquidador solicitante, testimonio o copia 
certificada de la escritura pública de constitución, así como de sus 
modificaciones, con datos de inscripción en el Registro Público de Comercio 
del domicilio social o, en su caso, de la escritura pública en la que conste la 
compulsa de los estatutos sociales vigentes. 

 
III. Testimonio o copia certificada de la escritura pública con datos de inscripción en 

el Registro Público de Comercio en la que consten: 
 

1. Para el caso de fideicomitentes patrimoniales, las facultades del 
representante legal de la persona que aportará al Patrimonio Mínimo de la 
Cámara de Compensación. 

 
2. Para el caso de Socios Liquidadores, las facultades del representante 

legal de las personas que aportarán el patrimonio mínimo del Socio 
Liquidador. 

 
IV. En el caso de fideicomitentes patrimoniales, copia de la resolución 

autentificada por el secretario del consejo de administración en la que se 
hagan constar los acuerdos por los que dicha persona moral participará en el 
Patrimonio Mínimo de la Cámara de Compensación como fideicomitente 
patrimonial. Dicho acuerdo deberá declarar la voluntad de someterse a todas 
las normas y demás disposiciones emitidas por la propia Cámara de 
Compensación y por la Bolsa.  
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V. En el caso de Socios Liquidadores, copia de la resolución autentificada por el 

secretario del consejo de administración de la persona que aportará el 
patrimonio mínimo del Socio Liquidador, en la que se hagan constar los 
acuerdos por los que la persona moral participará a través de dicho Socio 
Liquidador en el patrimonio de la Cámara de Compensación. El acuerdo 
deberá declarar la voluntad de someterse a todas las normas y demás 
disposiciones emitidas por la propia Cámara de Compensación.  

 

Los documentos podrán ser presentados sin datos de inscripción, siempre que el 
solicitante se comprometa por escrito a entregar dicha información a la Cámara de 
Compensación dentro de los 60 (sesenta) Días Hábiles siguientes a la fecha de la 
solicitud. 

 
205.00 

Salvo para el caso de fideicomitentes patrimoniales, la admisión de una persona 
como fideicomitente por parte del Comité Técnico se entenderá que es con el 
propósito de actuar como Socio Liquidador, por lo que dicha persona contará con 
un plazo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha en que adquirió la 
calidad de fideicomitente para obtener la aprobación como Socio Liquidador. En 
caso de no ser aprobado como Socio Liquidador, se observará lo dispuesto en el 
Fideicomiso Asigna. 

 
APARTADO TERCERO 

APROBACIÓN DE SOCIOS LIQUIDADORES  
 
206.00 

Para ser aprobado como Socio Liquidador, las personas que aportarán el 
patrimonio mínimo deberán presentar una solicitud dirigida al Comité Técnico a la 
atención del Director General, debiéndose acompañar a la misma, en la forma y 
con las especificaciones establecidas en el Manual Operativo, la documentación 
siguiente: 

 
I. Copia de la solicitud de aprobación como Socio Liquidador presentada ante la 

Bolsa o, en su caso, copia del escrito de aprobación otorgado por la misma. 
 

II.  Proyecto del contrato de fideicomiso, señalando el tipo de Socio Liquidador. 
 
III. Estados financieros anuales dictaminados por contador público independiente 

correspondientes al último trienio de la(s) persona(s) que aportará(n) el 
patrimonio mínimo del Socio Liquidador. Si el solicitante no contara aún con 3 
(tres) años de existencia, los antecedentes expresados se referirán a los 
ejercicios sociales transcurridos desde su constitución y deberán acompañarse 
de las notas técnicas correspondientes. 

 
IV. Estados financieros mensuales correspondientes a los tres meses inmediatos 

anteriores a la presentación de la solicitud de la(s) persona(s) que aportará(n) el 
patrimonio mínimo del Socio Liquidador. 
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V.  Nombres, dirección, correo electrónico y números telefónicos de las personas 
que serán responsables y suplentes de las funciones de: a) administración de 
riesgos y b) administración de cuentas. 

 
VI.  Proyecto del Plan General de Funcionamiento. 
 
VII. Proyecto del manual de políticas, procedimientos de operación, control de 

riesgos y liquidez. 
 
VIII. Informe detallado del sistema de administración de cuentas. 
 
IX.  Obtener una calificación crediticia conforme a los estándares establecidos por el 

Comité Técnico. 
 
X.  Informe detallado del sistema de control de riesgos. 
 
XI. Plan de Contingencia en el que se indiquen los mecanismos que se utilizarán 

para enfrentar problemas de fallas en los sistemas y las comunicaciones así 
como para atender la operación de acuerdo con los estándares que establezca 
la propia Cámara de Compensación. 

 
XII. Informe que compruebe que el solicitante cuenta con los siguientes requisitos, 

necesarios en caso de situaciones de contingencia del sistema de pagos 
electrónicos interbancarios de Banco de México (SPEI):  

 
 

1. Tener acceso a uno de los sistemas de pago interbancario adicional al SPEI 
y hacer del conocimiento de la Cámara de Compensación el número de 
cuenta correspondiente. 

2. Contar con una cuenta de cheques en la institución fiduciaria de la Cámara 
de Compensación.  

 
207.00 
 Las personas que presenten una solicitud de aprobación como Socio Liquidador, 

con el fin de celebrar Operaciones por cuenta de terceros, deberán presentar 
adicionalmente a lo establecido en el artículo 206.00, en la forma y con las 
especificaciones establecidas en el Manual Operativo, la información siguiente: 

 

I. Contrato que utilizarán con sus Clientes para la celebración de Contratos de 
Futuro y/o Contratos de Opción, el cual deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en las Disposiciones. 
 
El anexo que formará parte integrante del contrato mencionado en el párrafo 
anterior, que contenga una declaración por medio de la cual el Cliente 
reconozca que el Socio Liquidador le ha informado y que el Cliente conoce los 
riesgos relativos a la celebración de Operaciones. 

 
II. Informe detallado del sistema de recepción de órdenes y de asignación de 

Operaciones. 
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208.00 
 Al recibir una solicitud de aprobación, el Comité Técnico, a través del Director 

General, notificará al Subcomité de Admisión y Administración de Riesgos de la 
recepción de la misma, y la turnará a un grupo de especialistas designado 
previamente por el Subcomité para que proceda a su evaluación. 
 
La información a la cual tenga acceso el grupo de especialistas tendrá el carácter 
de confidencial, por lo que deberá mantenerse resguardada y ninguna persona 
que tenga acceso a la misma podrá divulgar su contenido. 

 
209.00 
 Previamente a la evaluación de la solicitud, el grupo de especialistas deberá 

notificar al interesado de la recepción de los documentos requeridos, y en su caso 
de la documentación faltante. El procedimiento de revisión iniciará oficialmente 
hasta el momento en que toda la documentación requerida haya sido entregada. 
 
Concluida la evaluación, el grupo de especialistas emitirá una recomendación al 
Subcomité de Admisión y Administración de Riesgos en favor o en contra de la 
aprobación del aspirante. La recomendación se entregará en los formatos que 
establezca el propio Subcomité. 
 

210.00 
Una vez recibida la recomendación, el Subcomité de Admisión y Administración de 
Riesgos procederá a su evaluación y deberá presentar un dictamen al Comité 
Técnico con el fin de que éste otorgue o no la aprobación como Socio Liquidador. 
 
El Subcomité de Admisión y Administración de Riesgos estará facultado para 
requerir tanto al aspirante como al grupo de especialistas la información adicional y 
las aclaraciones que estime pertinentes con relación a cualquier solicitud antes de 
presentar su dictamen.  

 
211.00 

 Los aspirantes que hayan sido aprobados en términos del presente Capítulo serán 
notificados por escrito. Las Autoridades podrán vetar la aprobación otorgada por la 
Cámara de Compensación dentro de los 90 (noventa) días naturales siguientes a 
la presentación de la misma ante las Autoridades, por lo que si el solicitante no 
recibe objeción alguna dentro del plazo antes referido, la aprobación otorgada 
adquirirá el carácter de definitiva. 

 
 Los aspirantes deberán entregar a la Cámara de Compensación una copia del 

escrito a través del cual presenten a las Autoridades la aprobación a que se refiere 
el presente artículo y deberán iniciar sus funciones en la Cámara de 
Compensación dentro de los 6 (seis) meses siguientes a la fecha en que la 
aprobación haya adquirido el carácter de definitiva. 

 
211.01 

No obstante lo establecido en el artículo anterior, los Socios Liquidadores podrán 
solicitar una prórroga para iniciar sus funciones mediante un escrito dirigido al 
Comité Técnico a la atención del Director General, expresando los motivos para 
solicitarla, siempre y cuando la soliciten con por lo menos 15 (quince) Días Hábiles 
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de anticipación a la fecha en que vaya a fenecer el plazo establecido para iniciar 
sus operaciones. 
 

212.00 
Las resoluciones del Comité Técnico en las que se niegue una aprobación serán 
notificadas al aspirante con expresión de los fundamentos en que se base, 
otorgándole un plazo de 5 (cinco) Días Hábiles para inconformarse mediante un 
escrito dirigido al Director General en el cual solicite la celebración de una 
audiencia ante el Comité Técnico para que manifieste lo que a su interés convenga 
y ofrezca las pruebas que estime oportunas.  
 
La audiencia deberá celebrarse en la siguiente sesión del Comité Técnico, siempre 
y cuando se haya presentado la inconformidad con una antelación de por lo menos 
10 (diez) días naturales a la fecha de celebración de dicha sesión. En caso 
contrario, la audiencia tendrá verificativo en la sesión del Comité Técnico siguiente 
a la antes señalada. 

 
En todo caso, la audiencia deberá realizarse dentro de los 90 (noventa) Días 
Hábiles siguientes a la fecha de presentación del escrito a que se refiere el 
presente artículo. 

 
213.00 

En caso de presentarse una inconformidad ante el Comité Técnico, éste estará 
facultado para contratar a un auditor externo con el fin de que revise el expediente. 
El auditor externo tendrá acceso a toda la información solicitada al aspirante, y 
estará facultado para contactar directamente al mismo con el único objeto de 
obtener las aclaraciones que estime necesarias y nunca con el objeto de ayudar o 
asesorar al aspirante. 
 
Una vez realizada la revisión, el auditor externo informará al Comité Técnico sobre 
las conclusiones de su evaluación. En caso de ser necesario, el Comité Técnico 
pondrá en contacto al auditor y al grupo de especialistas para realizar un consenso 
de la evaluación obtenida.  
 
La información a la cual tenga acceso el auditor externo tendrá el carácter de 
confidencial, por lo que deberá mantenerse resguardada y ninguna persona que 
tenga acceso a la misma podrá divulgar su contenido.  
 

214.00 
Una vez celebrada la audiencia, el Comité Técnico confirmará o modificará su 
resolución inicial por medio de un escrito debidamente fundado y motivado, en 
base a lo manifestado y a la información que le proporcione el aspirante. La 
resolución que emita el Comité Técnico no será recurrible. 

 
215.00 
 El Comité Técnico negará la aprobación de Socio Liquidador solicitante cuando: 
 

I. Se presenten causales por las que las Autoridades pudieran vetar la 
aprobación para participar en la Cámara de Compensación. 

 
II. Enfrente problemas financieros o carezca de respaldos financieros adecuados. 
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III. No demuestre que cuenta con la capacidad técnica para adherirse a las 

Reglas, a las Disposiciones, al Reglamento, al Manual Operativo y a la demás 
normativa que expidan la Cámara de Compensación y las Autoridades 
respecto de la compensación y la liquidación. 

 
IV. El otorgamiento de la aprobación respectiva pueda afectar el nombre y 

reputación de la Cámara de Compensación. 
 

Siempre que el Comité Técnico niegue una aprobación deberá notificarlo a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a la Bolsa. 
 
 

216.00 
Para que la institución fiduciaria del fideicomiso Socio Liquidador pueda iniciar sus 
actividades, es necesario que previamente entregue a la Cámara de 
Compensación la documentación siguiente: 
 

I.  Copia del acta del comité técnico del Socio Liquidador donde se haga constar 
la aprobación del plan general de funcionamiento y del manual de políticas, 
procedimientos de operación, control de riesgos y liquidez, así como la versión 
definitiva de dicho plan y manual. 

 
II.  Copia certificada ante notario público del contrato de fideicomiso. 
 
III.  Copia del acta del comité técnico del Socio Liquidador por la que se ratifica la 

información a que se hace referencia en la fracción V. del artículo 206.00 
 
IV.  Copia certificada de la resolución por parte del comité técnico en la que 

designe un área de seguimiento de riesgos diferente de las áreas tomadoras 
de riesgo. 

 
V.  Copia certificada de la resolución por parte del comité técnico en la que 

designe al área encargada de realizar las funciones de auditoría. 
 
VI.  Copia de los certificados expedidos por la Institución Certificadora, del 

administrador de riesgos y del administrador de cuentas y sus suplentes. 
Asimismo, deberán presentar copia del escrito mediante el cual la Bolsa 
acreditó a dicho personal. 

 
VII.  La descripción de los mecanismos, procedimientos y sistemas utilizados para 

llevar a cabo la contabilidad interna, en términos de la normatividad vigente. 
 
VIII.  Un escrito expedido por su delegado fiduciario en el que consten las firmas de 

los representantes que cuenten con facultades suficientes para celebrar las 
operaciones y actos necesarios con relación a su actividad en la Cámara de 
Compensación. El escrito deberá entregarse junto con un testimonio o una 
copia certificada de la escritura pública en que conste el otorgamiento de 
dichas facultades. 
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IX.  Copia certificada de los poderes otorgados a los Comisionados de Ejecución, 
en términos de lo establecido por el Comité Técnico. 

 
X.  Carta en la cual se indique el nombre de la institución de crédito y el número 

de cuenta de depósito en efectivo a la que la Cámara de Compensación 
realizará los pagos que le correspondan. 

 
XI.  Carta en la cual se indique el número de cuenta de cheques contratada en la 

institución de crédito que actúe como fiduciaria de la Cámara de 
Compensación, en donde se realizarán los depósitos de las cantidades 
correspondientes a la Liquidación Diaria y a la Liquidación Extraordinaria. 

 
XII.  Copia del mandato a través del cual se autoriza el uso de los sistemas de la 

Cámara de Compensación para afectar sus cuentas en el SIDV. 
 
XIII.  Solicitud de apertura de cuenta en un sistema de la Cámara de Compensación 

para el depósito y retiro de Aportaciones Iniciales Mínimas y Excedentes de 
Aportaciones Iniciales Mínimas y, en su caso, de patrimonio mínimo. 

 
XIV  Solicitud de apertura de cuenta en el SIDV. 
 

XV.  Carta en la cual se indique el o los domicilio(s) de oficinas y lugar(es) de 
instalación de los sistemas relacionados a su actividad con la Cámara de 
Compensación. 

 
XVI. Certificación del delegado fiduciario en la que se indique el monto del 

patrimonio mínimo del Socio Liquidador. 
 
XVII.  Los demás requisitos que sean necesarios derivados de la estructura del 

Socio Liquidador. 
 
XVII. Derogado. 
 
XX.  En su caso, copia del contrato de comisión mercantil y de prestación de 

servicios que celebrará con el Operador, en términos del reglamento de la 
Bolsa. 

 
 
216.01 

Derogado. 
 
 
 

APARTADO CUARTO 
PERSONAL DE LOS SOCIOS LIQUIDADORES 

 
217.00  

  
Los Socios Liquidadores deberán mantener debidamente acreditadas ante la Bolsa 
a las personas necesarias, en términos de la aprobación que otorgue la Cámara 
de Compensación, debiendo contar al menos con un responsable y un suplente 
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para que desempeñen la función de administrador de cuentas y administrador de 
riesgos. La solicitud de acreditación deberá ser presentada junto con la solicitud de 
admisión o, en cualquier momento en que estas personas sean substituidas en 
términos del reglamento de la Bolsa. 

 
 Asimismo, la Cámara de Compensación deberá mantener en todo momento 

debidamente certificadas como administradores de cuentas a las personas que 
desempeñen cargos de primer y segundo nivel jerárquico dentro de la Cámara de 
Compensación, siendo aplicable lo dispuesto en el reglamento de la Bolsa. 

 
217.01 

Derogado. 
 
218.00 

Para efectos de lo señalado en los artículos 217.00 y 237.00 de este Reglamento, 
el Director General recomendará a la Bolsa negar o cancelar la acreditación de un 
administrador de riesgos o de un administrador de cuentas cuando tenga 
conocimiento de lo siguiente: 

 
I.  El aspirante haya sido condenado por sentencia definitiva por delito patrimonial 

o de carácter intencional. 
 
II. El aspirante haya sido expulsado de alguna bolsa de valores, bolsa de 

derivados y/o alguna organización gremial del área financiera, ya sean éstas 
nacionales o extranjeras. 

 
III. El otorgamiento de la acreditación pueda afectar el nombre y la reputación de 

la Cámara de Compensación. 
 
IV. Las Autoridades hayan vetado o inhabilitado al aspirante para desempeñar 

algún cargo en el sistema financiero. 
 
V. El aspirante se encuentre inhabilitado para ejercer el comercio en términos de 

la legislación mercantil. 
 

VI. No renueve la certificación a través de la aprobación de los exámenes de 
actualización establecidos por la Bolsa, cuando haya vencido la vigencia de la 
misma, de conformidad con lo establecido en el reglamento interior de la Bolsa. 

 
219.00 

Las personas que obtengan la acreditación de la Bolsa, con el objetivo de dar 
cumplimiento a lo estipulado en los artículos 217.00 y 237.00 de este Reglamento, 
antes de empezar a desempeñar sus funciones, deberán manifestar por escrito su 
voluntad de obligarse a cumplir con los artículos del Reglamento y del Manual 
Operativo, así como con aquellas resoluciones y decisiones que adopte el Comité 
Técnico y los subcomités de la Cámara de Compensación. 

 
219.01 

En caso de que una persona acreditada como responsable para cualquiera de las 
funciones de administrador de riesgos y/o administrador de cuentas deje de 
prestar sus servicios al Socio Liquidador y/u Operador Administrador de Cuentas 
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Globales que lo acreditó, se entenderá que en forma inmediata, el suplente 
acreditado para la misma función quedará acreditado como responsable frente a la 
Bolsa, salvo que el Socio Liquidador y/u Operador Administrador de Cuentas 
Globales indique debidamente otra estructura. 
 
Para el caso de aquellos Socios Liquidadores y Operadores Administrador de 
Cuentas Globales que tuvieran acreditados a más de dos suplentes, la Bolsa 
considerará como responsable a cualquiera de ellos, hasta en tanto no reciba 
comunicación del Socio Liquidador y/u Operador Administrador de Cuentas 
Globales indicando cuál de ellos es el responsable. 
 

219.02 
En caso de que el responsable o suplente para cualquiera de las funciones de 
administrador de riesgos y/o administrador de cuentas, por cualquier motivo deje 
de prestar sus servicios al Socio Liquidador y/u Operador Administrador de 
Cuentas Globales que lo acreditó, dicho Socio Liquidador y/u Operador 
Administrador de Cuentas Globales contará con un plazo de 45 (cuarenta y cinco) 
días naturales para acreditar al responsable o suplente que corresponda, a efecto 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 217.00 y 
artículo 237.00 
 
En caso de que el Socio Liquidador y/u Operador Administrador de Cuentas 
Globales contara únicamente con una persona acreditada para desempeñar 
alguna de las funciones descritas en el primer párrafo del artículo 217.00 y artículo 
237.00 frente a la Cámara de Compensación, deberá asegurarse de que en tanto 
no se cuente con la acreditación del suplente correspondiente, el responsable se 
encuentre en todo momento atendiendo sus responsabilidades.  
 
 

APARTADO QUINTO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS LIQUIDADORES 

 
220.00 

Los Socios Liquidadores tendrán, además de los derechos inherentes a su calidad 
de fideicomitentes de la Cámara de Compensación, los siguientes: 

 
I. Compensar y liquidar las Operaciones celebradas en la Bolsa. 
 
II. Presentar quejas y denuncias ante el Comité Técnico y los demás subcomités 

de la Cámara de Compensación. 
 
III. Contar con los sistemas necesarios para apoyar sus operaciones, así como 

para el envío y recepción de información proporcionados por la Cámara de 
Compensación. 

 
IV. Los demás que se establecen en el Reglamento u otras disposiciones 

aplicables. 
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221.00 

Son obligaciones de los Socios Liquidadores: 
 

I. Comenzar sus funciones dentro de los 6 (seis) meses siguientes a la fecha en 
que se considere definitiva la aprobación para actuar como Socios 
Liquidadores otorgada por la Cámara de Compensación o, en su caso,  dentro 
del plazo otorgado, contado a partir del día siguiente a la fecha en que se le 
haya notificado la aprobación de la prórroga a que alude el artículo 211.01. 

 
II. Efectuar la aportación preoperativa al Fondo de Compensación y al Fondo de 

Aportaciones. 
 

III. Otorgar a los Comisionados de Ejecución que designe la Cámara de 
Compensación los poderes que se requieran en términos del Reglamento. 

 
IV. Cumplir en todo momento con los requisitos financieros, de personal 

acreditado, y de sistemas que establecen el Reglamento y el Manual 
Operativo. 

 
V. Constituir, mantener y, en su caso, incrementar las Aportaciones Iniciales 

Mínimas, las aportaciones al Fondo de Compensación y las aportaciones al 
fondo de Patrimonio Mínimo que les exija la Cámara de Compensación. 

 
VI. Cumplir en la Fecha de Liquidación con las obligaciones que resulten a su cargo 

conforme a lo establecido en las Condiciones Generales de Contratación y en el 
Reglamento. 
 

VII. Liquidar en la Cuenta General de Operaciones las cantidades que resulten a su 
cargo por concepto de Liquidación Diaria y/o Liquidación Extraordinaria. 
 

VIII. Acreditar ante la Cámara de Compensación las cuentas de depósito de dinero y de 
valores que solicite la misma. 
 

IX. Por órdenes de la Cámara de Compensación, cerrar total o parcialmente los 
Contratos Abiertos que mantengan en sus Cuentas o, en su caso, aumentar sus 
Aportaciones Iniciales Mínimas. 
 

X. Efectuar aportaciones al Fondo de Compensación cuando la Cámara de 
Compensación disponga de las aportaciones del mismo en términos del 
Reglamento. 
 

XI. Notificar por escrito en forma inmediata a la Cámara de Compensación cuando se 
encuentre imposibilitado para cumplir cualesquiera de las obligaciones asumidas 
en términos del Fideicomiso Asigna, del Reglamento, del Manual Operativo, de las 
Reglas o de las Disposiciones. 
 

XII. Cumplir con las medidas preventivas o situaciones de emergencia que imponga la 
Cámara de Compensación. 
 

XIII. Permitir únicamente al personal acreditado realizar las funciones para las cuales 
fueron acreditados, en el entendido que deberá notificar a la Cámara de 
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Compensación cualquier cambio a fin de cancelar y cambiar las claves de acceso 
al sistema de compensación y liquidación.  
 

XIV. Cumplir con las resoluciones emitidas por el Subcomité Disciplinario y Arbitral, el 
panel disciplinario, por el Presidente y/o el Director General, así como con el laudo 
emitido por el panel arbitral designado. 

 

XV. Registrar las Operaciones celebradas en las Cuentas o subcuentas que 
correspondan. 

 
XVI. Someterse a la práctica de auditorías de la Cámara de Compensación, realizadas 

por ella misma. Cuando para el ejercicio de esta función la Cámara de 
Compensación así lo requiera, podrá contratar los servicios de auditores u otros 
profesionales que le auxilien. 
 

XVII. Proporcionar a la Cámara de Compensación una certificación expedida por algún 
delegado fiduciario en la que consten las firmas de los representantes que cuenten 
con facultades suficientes para suscribir títulos de crédito y firmar contratos, 
convenios y otros documentos que obliguen a dicho Socio Liquidador. 
 

XVIII. Pagar, en los plazos establecidos, las tarifas de servicios, comisiones, cargos o 
medidas disciplinarias establecidos en el Reglamento. 
 

XIX. Comunicar oportunamente al Director General, la ubicación de sus oficinas y 
números telefónicos, así como cualquier cambio que sufra dicha información. 

 
XX. Notificar al Director General del inicio de cualquier procedimiento de concurso 

mercantil que se lleve en contra del fideicomitente aportante del patrimonio mínimo 
del Socio Liquidador; de los accionistas que detenten el cinco por ciento o más del 
capital social de dicho fideicomitente; de la fiduciaria; de los miembros del comité 
técnico y/o directores del Socio Liquidador, así como todo proceso penal dirigido 
en contra de cualesquiera de las personas mencionadas. 

 
XXI. Acatar las restricciones a los Contratos Abiertos que imponga la Cámara de 

Compensación en los términos establecidos en las Condiciones Generales de 
Contratación. 
 

XXII. Notificar al Director General cuando la junta de fideicomitentes decida dar por 
terminado el fideicomiso Socio Liquidador. 
 

XXIII. Establecer las medidas necesarias para fortalecer las sanas prácticas del mercado 
y lograr altos estándares éticos en la conducción de los negocios, para lo cual 
promoverán programas educativos y diseminarán información que fortalezca la 
ética en el manejo de dichos negocios. 
 

XXIV. Observar que los funcionarios y empleados que designe para el cumplimiento de 
las obligaciones a su cargo, se sujeten a las obligaciones contenidas en el 
Reglamento. 
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XXV. Notificar por escrito a la Bolsa y a la Cámara de Compensación sobre las 
resoluciones que adopten los fideicomitentes por las que se acuerde cualquier 
decisión que afecte la estructura de los mismos. 
 

XXVI. Contar con modelos de administración de riesgo cuya medición cumpla con los 
parámetros establecidos en el Manual Operativo. 
 

XXVII. Notificar a la Cámara de Compensación respecto de cualquier solicitud de las 
Autoridades con el fin de realizar cambios en la estructura organizacional del Socio 
Liquidador; remoción de miembros de comités, directivos o empleados o cualquier 
cambio que afecte su funcionamiento. 
 

XXVIII. En caso de que venzan los valores depositados como Excedentes de 
Aportaciones Iniciales Mínimas, los Socios Liquidadores recibirán el producto de 
su liquidación y lo considerarán como Excedentes de Aportaciones Iniciales 
Mínimas en depósito bancario de dinero a la vista.  
 
El manejo de los valores en caso de ejercicio de derechos se llevará a cabo dentro 
del sistema de la Cámara de Compensación destinado a la administración de 
valores, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo. 

 
XXIX. Contar con un plan de contingencia operativa. 

 
XXX. Contar en sus instalaciones con las facilidades operativas necesarias que la 

Cámara de Compensación le indique, para que a petición de la misma, ésta pueda 
hacer uso de ellas para enfrentar las circunstancias previstas en el plan de 
contingencia de la propia Cámara de Compensación. 

 
XXXI. Participar en las pruebas de los programas de contingencia que decrete la Cámara 

de Compensación. 
 

XXXII. Entregar copia del contrato de comisión mercantil y de prestación de servicios que 
celebre con un Operador.  
 

XXXIII. Cumplir con las demás obligaciones contenidas en el Reglamento, el Manual 
Operativo, las Reglas, las Disposiciones y demás normativa expedida por las 
Autoridades y la Cámara de Compensación. 

 
XXXIV. Notificar por escrito a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando, 

teniendo asignada una Cuenta MexDer o ésta sea de reciente asignación, el Socio 
Liquidador inicie sus operaciones en la misma bajo la modalidad de Cuenta 
Global. Asimismo, el Socio Liquidador deberá notificar por escrito el cierre de la 
Cuenta Global. Los avisos deberán realizarse a más tardar a los 5 (cinco) Días 
Hábiles siguientes a que dicha cuenta inicie operaciones como Cuenta Global o la 
misma se cierre; en todos los casos se marcará copia de estas notificaciones a la 
Dirección General de la Cámara de Compensación. 

 
Los Socios Liquidadores solamente podrán recibir u otorgar financiamientos, 
cuando se trate de créditos para cubrir Aportaciones, Liquidaciones Diarias o 
Liquidaciones Extraordinarias o créditos a corto plazo, con el único fin de cubrir 
cuentas por cobrar derivadas de incumplimientos o de faltantes de liquidez los 
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cuales, en su conjunto, no podrán exceder de un monto equivalente a su 
patrimonio mínimo.  

 
 
222.00 

Adicionalmente a lo establecido en el artículo 221.00, los Socios Liquidadores 
tendrán las siguientes obligaciones:  

 
I. Contar con autorización de los Clientes para cerrar en caso de 

incumplimiento, los Contratos Abiertos que mantengan, así como para 
aplicar sus Aportaciones al pago de sus obligaciones. 

 
II. Exigir y realizar los cobros y los pagos a sus Clientes respecto de las 

cantidades en efectivo y, en su caso en valores, que les correspondan por 
las Operaciones que celebren. 

 
III. Proporcionar la información requerida por el Comité Técnico, por cualquier 

subcomité o por cualquier área operativa de la Cámara de Compensación; 
incluyendo sin limitar, toda la información financiera y contable contenida 
en sus libros y registros, así como cualquier tipo de información relacionada 
con las Operaciones que se registren y la descripción de los planes y 
procedimientos de contingencia operativa.  

 
En el caso de un Socio Liquidador de Posición Propia, proporcionar la 
descripción de la forma de liquidación aplicada a las Operaciones y el 
monto de los Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas requeridos a 
las entidades que pertenezcan al mismo grupo financiero de la casa de 
bolsa o institución de banca múltiple fideicomitentes y/o fiduciaria de dicho 
Socio Liquidador. 
 

IV. Recibir, disponer y devolver los valores y/o recursos en efectivo aportados 
por sus Clientes exclusivamente para los fines en que fueron solicitados. 

 
V. Informar a sus Clientes sobre los Contratos Abiertos que mantengan, 

cuando éstos se lo soliciten. 
 

VI. Verificar que a cada Cliente se le asigne un número de Cuenta MexDer, así 
como verificar que a cada Operador y a ellos mismos, se les asigne un 
número de Cuenta MexDer por cada Cuenta Global que administren. 

 
VII. Enviar dentro de los primeros 10 (diez) Días Hábiles posteriores al corte 

mensual, un estado de cuenta a cada Cliente el cual deberá contener al 
menos: (i) el número de Contratos negociados con sus respectivos precios 
y fecha de las Operaciones; (ii) la posición en Contratos Abiertos al final del 
período; (iii) el saldo en efectivo y/o valores al inicio del periodo; (iv) los 
movimientos, cargos y abonos realizados por Aportaciones, ganancias o 
pérdidas, rendimientos generados, comisiones cobradas y retenciones; (v) 
el saldo en efectivo y/o valores al final del periodo y (vi) en su caso, una 
leyenda en la que se señale en forma expresa y notoria los riesgos de 
participar en Cuentas Globales y la obligación de los Clientes de mutualizar 
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sus aportaciones en caso de incumplimiento por parte de los demás 
Clientes de la Cuenta Global. 

 
VIII. Aceptar la transferencia de Contratos Abiertos de un Socio Liquidador 

excluido, así como los Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas 
relacionados con los mismos. 

 
IX. Mandar al Cliente una confirmación de sus Operaciones en forma 

detallada, el mismo Día Hábil en que se ejecuten, incluyendo su precio de 
adquisición. 

 
X. Invertir los recursos de los Clientes obtenidos como Excedentes de 

Aportaciones Iniciales Mínimas en efectivo únicamente en los valores 
autorizados por las Autoridades y pactados con los Clientes. 

 
XI. Conservar y mantener disponibles los antecedentes, la información 

financiera y la evaluación crediticia de Clientes que han sido aprobados 
para realizar Operaciones, así como las copias de los estados de cuenta 
que envíen a dichos Clientes. 

 
XII. En su caso, mantener información de la cuenta de cada Cliente que permita 

revisar y determinar en cualquier momento: (i) la compatibilidad de las 
Operaciones con los objetivos de inversión y con los tipos de Operaciones 
para los que fue aprobada la cuenta; (ii) el tamaño y la frecuencia de las 
Operaciones; (iii) la actividad de las comisiones en la cuenta; (iv) pérdidas y 
ganancias en la cuenta; y (v) la concentración indebida en cualquier Serie. 

 
XIII. Requerir y entregar a la Cámara de Compensación las Aportaciones 

Iniciales Mínimas de sus Clientes, las cuales deberán ser identificadas por 
el propio Socio Liquidador, en forma individual por lo que nunca deberá ser 
aplicada la Aportación Inicial Mínima de un Cliente en favor de otro. 

 
XIV. Obtener de sus respectivos Clientes, por medio del contrato a que hace 

referencia la fracción I. del artículo 207.00, el consentimiento de dichos 
Clientes para que la Cámara de Compensación realice el registro de los 
Contratos de Futuro y de los Contratos de Opción que se concierten en la 
Bolsa, así como la compensación y liquidación de las obligaciones que se 
deriven de los mismos. 

 
XV. Efectuar las transferencias de Contratos Abiertos cuando sus Clientes se lo 

soliciten y contar con autorización de los Clientes para transferir los 
Contratos que mantengan en caso de intervención a dicho Socio Liquidador 
por incumplimiento ante la Cámara de Compensación. 

 

XVI. Recibir las transferencias de Contratos Abiertos por instrucciones de la 
Cámara de Compensación. 

 
XVII. Notificar a sus Clientes el nombre comercial con que se identifica al Socio 

Liquidador y la denominación de la fiduciaria del mismo, al que se le hayan 
transferido sus Contratos Abiertos en caso de ser excluido. 
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XVIII. Confirmar que las posiciones de cobertura de los Clientes estén 
debidamente acreditadas, observando que las posiciones estén en todo 
momento dentro de los límites que corresponden a su calificación crediticia. 

 
XIX. Informar a la Cámara de Compensación sobre las posiciones de cobertura 

de sus Clientes, así como de las posiciones en otros mercados 
relacionados al mismo Activo Subyacente materia de la posición de 
cobertura correspondiente. 

 
XX. Requerir a sus Clientes el monto de Excedentes de Aportaciones Iniciales 

Mínimas de acuerdo a la evaluación crediticia que resulte de los mismos, 
conforme a los criterios que en su caso, establezca el Subcomité de 
Admisión y Administración de Riesgos. 

 

XXI. Recibir de sus Clientes las instrucciones de ejercicio de los derechos que le 
confieran las posiciones abiertas en los diferentes Contratos de Opción que 
mantenga.   

 
XXII. Informar a la Cámara de Compensación la Notificación de Ejercicio de los 

derechos que le confieran las posiciones abiertas de su cuenta propia o de 
la de terceros, en los diferentes Contratos de Opción que mantenga.   

 
XXIII. Ejercer a nombre propio y de terceros los derechos que le confieran las 

posiciones abiertas en los diferentes Contratos de Opción, cuando estos 
sean de carácter automático o por el mero vencimiento del Contrato. 

 
XXIV. Recibir de la Cámara de Compensación la información sobre asignación de 

cumplimiento de obligaciones relativas a las posiciones abiertas propias y 
de terceros en los diferentes Contratos de Futuro y Contratos de Opción 
que mantenga. 

 
XXV. De ser el caso, asignar entre sus Clientes los ejercicios que la Cámara de 

Compensación le haya dado a conocer como asignados a la Cuenta de 
Clientes, Cuenta de Grupo y a la Cuenta de Clientes de Operador. 

 
XXVI. Informar a los Clientes sobre su asignación, para dar cumplimiento a las 

obligaciones que se desprenden de las posiciones abiertas en los 
diferentes Contratos de Futuro y Contratos de Opción que mantenga.  

222.01  
Los Socios Liquidadores que administren Cuentas Globales, adicionalmente 
tendrán las siguientes obligaciones: 
 
I. Informar al Cliente los riesgos en que incurre mediante su participación en 

una Cuenta Global, haciendo énfasis en que los Clientes deben mutualizar 
sus Aportaciones y que podrían participar de las pérdidas de cualquier otro 
Cliente de dicha Cuenta Global; 

 
II. Establecer contractualmente el conocimiento y la aceptación de sus 

Clientes a las Reglas y a la red de seguridad establecida en este 
Reglamento; 
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III. Llevar a la Cámara de Compensación todas las operaciones que le 
instruyan los Clientes  de la Cuenta Global; 

 
IV. Llevar en su contabilidad interna subcuentas separadas por Cliente; 
 
V. No permitir que un Cliente opere el mismo Activo Subyacente y tipo de 

contrato en más de una Cuenta Global de las que administra el propio 
Socio Liquidador; 

 
VI. Mantener confidencialidad sobre la identidad de cada Cliente ante los 

demás Clientes de la Cuenta Global. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad 
de la Cámara de Compensación de solicitar información sobre algún 
Cliente de manera individual con fines de supervisión de acuerdo a lo 
dispuesto en las Reglas; 

 
VII. Dar a cada Cliente la información individual sobre su posición mediante 

reportes diarios; 
 
VIII. Dar a conocer a sus Clientes la información que determine la Cámara de 

Compensación en lo relativo a: 
 
a) El límite de operación a partir del cual se informará a la Cámara de 

Compensación su identidad; 
 
b) El límite de su posición abierta en la Cuenta Global, y 
 
c) El límite de todas las posiciones abiertas netas por Activo Subyacente que 

podrá tener con la Cámara de Compensación, y 
 
IX. Establecer en el contrato de intermediación que celebre con los Clientes de 

la Cuenta Global, la obligación de los Clientes de darle aviso cuando 
excedan los límites mencionados en la fracción VIII anterior o cuando 
participen en más de una Cuenta Global. Los Socios Liquidadores deberán 
informar cualquiera de estas situaciones a la Cámara de Compensación. 

 
222.02 

Derogado. 
   

APARTADO SEXTO 
OBLIGACIONES DE LA CAMARA DE COMPENSACION 

 
223.00 

La Cámara de Compensación llevará por cada día de negociación, una bitácora de 
operación en la que se registrarán todos los hechos relevantes de cada jornada, 
dicha bitácora deberá describir los problemas que se presenten, las causas en 
caso de ser conocidas, las acciones realizadas y los resultados obtenidos. 

224.00  
La Cámara de Compensación vigilará en cada día de negociación, el enlace del 
sistema de negociación de la Bolsa y de sus propios sistemas. Asimismo, vigilará 
el enlace de los Socios Liquidadores y, en su caso, Operadores a sus sistemas. 
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225.00 
Para realizar la compensación y liquidación, la Cámara de Compensación 
actualizará los siguientes parámetros: 

 
I. La variación máxima esperada en el precio del Activo Subyacente por cada 

Contrato en un día de negociación. Esta variación máxima será utilizada para 
establecer el monto de las Aportaciones Iniciales Mínimas para las 
Posiciones Individuales. 

 
II. Monto de la Aportación Inicial Mínima para Posiciones Opuestas en 

Contratos de Futuro. 
 

III. Monto de la Aportación Inicial Mínima por entrega para Contratos liquidables 
en especie en la Fecha de Vencimiento. 

 
IV. Tasa porcentual que será aplicada para calcular las aportaciones al Fondo 

de Compensación en referencia a las Aportaciones Iniciales Mínimas. 
 

V. Monto de la Aportación Inicial Mínima Básica que será utilizada para cubrir el 
riesgo de liquidación del Portafolio.  

 
VI. Tasa porcentual de descuento que será aplicada a los valores depositados 

como Aportaciones Iniciales Mínimas. 
 

VII. Tasa de interés libre de riesgo que será utilizada en el modelo de valuación 
teórica de los Contratos de Opción. 

 
VIII. Factor de correlación que la Cámara de Compensación aplicará a nivel de 

Clase para compensar a nivel de Grupo Producto los requerimientos de 
Aportaciones Iniciales Mínimas.  

 
IX. Los umbrales de auto-ejercicio cuya fijación procurará que el ejercicio 

automático al vencimiento de los Contratos de Opción con liquidación en 
especie no resulte en un costo superior al valor intrínseco registrado por la 
Serie del Contrato de Opción que expira. 

 
X. Montos de dividendos en efectivo y fechas ex-dividendo para las acciones 

que sean utilizadas como subyacente o en el cálculo de un índice o canasta 
que sea utilizado como subyacente. 

 
XI. Tasa de interés que la Cámara de Compensación obtuvo sobre la inversión 

de Aportaciones Iniciales Mínimas en efectivo y de las aportaciones al Fondo 
de Compensación. 

 
XII. Los ajustes por derechos que sean declarados por las empresas emisoras 

con relación a los Activos Subyacentes, siguiendo lo establecido en las 
Condiciones Generales de Contratación relativas a cada uno de los 
Contratos de los cuales realice la compensación y liquidación. Dicho 
parámetro se actualizará en la fecha en que entre en vigor el citado ajuste de 
derechos. 

 



 

34                                                 Fecha de Publicación 

25 de agosto de 2009 

 

 

XIII. Los ajustes en el Contrato por cambios en las características de los Activos 
Subyacentes que declaren o establezcan las entidades emisoras. Dicho 
parámetro se actualizará en la fecha en que entre en vigor el citado cambio 
en las características del Activo Subyacente. 

 
XIV. La creación de Grupos Producto, la inclusión o exclusión de los Grupos 

Clase al Grupo Producto. 
 

XV. Los valores teóricos que utilizará para la determinación de Aportaciones 
Iniciales Mínimas, mismos que serán enviados diariamente a los Socios 
Liquidadores para su aplicación en sus respectivos sistemas de 
administración de cuentas. 

 
La confirmación de la información anteriormente mencionada será efectuada 
diariamente por la Cámara de Compensación antes del inicio de operaciones.  

 
Los parámetros a que hacen referencia los incisos I a X podrán ser modificados 
por el Comité Técnico de la Cámara de Compensación a propuesta del Subcomité 
de Admisión y Administración de Riesgos. El parámetro de la fracción XI será el 
rendimiento de las inversiones realizadas por la Cámara de Compensación, 
mientras que los parámetros de las fracciones XII a XV serán realizados en 
términos de lo establecido en el Reglamento y Manual Operativo.  

 
226.00 

La Cámara de Compensación abrirá una cuenta en el SIDV para el depósito y 
custodia de los valores entregados por los Socios Liquidadores por concepto de 
Aportaciones Iniciales Mínimas, y los identificará en sus sistemas a nivel de 
subcuentas de la Cuenta Propia, Cuenta de Clientes, Cuenta de Grupo, Cuenta de 
Operador, Cuenta de Clientes del Operador y Cuenta de Formador de Mercado. 
 

227.00 
La Cámara de Compensación contará con un plan de contingencia en el que se 
considerarán las medidas operativas, el equipo de respaldo y las facilidades 
operativas necesarias en las instalaciones de los Socios Liquidadores que 
permitan cubrir aquellos eventos que afecten la realización normal desde sus 
propias instalaciones, de las actividades de compensación y liquidación. 

 
La Cámara de Compensación podrá decretar la realización de simulacros del plan 
de contingencia operativa durante Días Hábiles o días inhábiles y será obligación 
de los Socios Liquidadores adherirse al plan de contingencia de la Bolsa y de la 
Cámara de Compensación, así como participar en términos de lo establecido en 
los mismos. 
 
La Cámara de Compensación deberá coordinarse con la Bolsa y adherirse a las 
disposiciones establecidas por la misma en su reglamento y manual operativo con 
relación a planes de contingencia. 

 
228.00 

La Cámara de Compensación estará obligada a publicar por los medios que el 
Comité Técnico establezca, los estados financieros trimestrales y anuales 
auditados para información de sus Socios Liquidadores. 
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De igual manera, la Cámara de Compensación deberá informar al público en forma 
trimestral sobre su situación financiera, sus fuentes de financiamiento y los 
mecanismos de protección que utilizará en sus operaciones. 
 

229.00 

La Cámara de Compensación deberá informar a la Bolsa el número y monto de 
Contratos compensados y, en su caso, liquidados diariamente, clasificados por 
Clase y Serie y pondrá a disposición de cada Socio Liquidador a través de sus 
sistemas, la información relativa a las Operaciones que éstos hayan efectuado; 
asimismo, enviará a los Socios Liquidadores un reporte mensual que refleje su 
situación patrimonial y financiera ante la Cámara de Compensación. 

 
230.00  

Los Socios Liquidadores informarán dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes 
a la Cámara de Compensación de las penas convencionales retenidas a los 
Clientes en términos de los contratos que celebren con éstos. 
 
Los recursos provenientes de la aplicación a los Socios Liquidadores de penas 
económicas por la Cámara de Compensación en términos de su Reglamento, se 
registrarán como ingreso corriente de ésta. 

 
231.00  

La Cámara de Compensación solamente podrá recibir u otorgar financiamientos, 
cuando se trate de créditos para cubrir Aportaciones o Liquidaciones Diarias, 
Liquidaciones Extraordinarias o créditos a corto plazo, con el único fin de cubrir 
cuentas por cobrar derivadas de incumplimientos o de faltantes de liquidez los 
cuales en su conjunto, en el caso de créditos a corto plazo, no podrán exceder de 
un monto equivalente a su Patrimonio Mínimo. 

 
232.00 

La Cámara de Compensación deberá celebrar con la Bolsa un contrato en el que 
se regulen las relaciones entre ambas instituciones, debiendo pactarse 
expresamente la obligación de la primera de sujetarse, en todo lo que le sea 
aplicable, al reglamento y al manual operativo de la Bolsa, particularmente por lo 
que se refiere a la información que deba entregar a la Bolsa en su carácter de 
entidad vigilante de la Cámara de Compensación. 

 
233.00 

La Cámara de Compensación informará a la Bolsa a través de sus sistemas, la 
confirmación o rechazo de las Operaciones ejecutadas en la sesión de 
negociación correspondiente, así como el número de Contratos Abiertos por Serie. 

 
 Asimismo, la Bolsa informará a la Cámara de Compensación todas las 

modificaciones o cancelaciones de transacciones ejecutadas en la misma para que 
ésta realice los ajustes correspondientes. 

 

234.00 
La Cámara de Compensación estará obligada a informar a la Bolsa y a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el mismo Día Hábil en que se apliquen 
medidas preventivas. Asimismo deberá informar a la Comisión Nacional Bancaria y 
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de Valores y a la Bolsa cuando se imponga una medida disciplinaria a los Socios 
Liquidadores y a los Operadores que administren Cuentas Globales. 
 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO BIS 
OPERADORES ADMINISTRADORES DE CUENTAS GLOBALES 

 
APARTADO PRIMERO 

APROBACIÓN DE OPERADORES ADMINISTRADORES DE CUENTAS GLOBALES 
 
235.00 

Podrán ser aprobados como Operadores Administradores de Cuentas Globales, 
las instituciones de crédito, casas de bolsa y demás personas morales, que hayan 
obtenido la aprobación como Operadores Administradores de Cuentas Globales 
por parte de la Bolsa y que cumplan con los requisitos de aprobación establecidos 
en el presente Capítulo.   
 

 
236.00    

Para que un Operador Administrador de Cuentas Globales sea aprobado por el 
Comité Técnico y pueda iniciar sus actividades, es necesario que previamente 
entregue a la Cámara de Compensación la documentación siguiente: 

I.  Solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico, a la atención del Director 
General. 

II.  Copia del escrito de aprobación como Operador con la facultad de 
administrar Cuentas Globales, otorgado por la Bolsa;  

III.  Nombres, correo electrónico, dirección y números telefónicos de las 
personas que serán responsable y suplente de las funciones de: a) 
administración de riesgos y b) administración de cuentas;  

IV. Copia de los certificados expedidos por la Institución Certificadora, del 
administrador de riesgos y del administrador de cuentas y sus suplentes. 
Asimismo, deberán presentar copia del escrito mediante el cual la Bolsa 
acreditó a dicho personal;  

V.  Informe detallado del sistema de administración de cuentas;  

VI.  Informe detallado del sistema de control de riesgos;  

VII.  Plan de Contingencia en el que se indiquen los mecanismos que se 
utilizarán para enfrentar problemas de fallas en los sistemas y las 
comunicaciones así como para atender la operación de acuerdo con los 
estándares que establezca la propia Cámara de Compensación;  

VIII.  Mandato irrevocable a favor de la Cámara de Compensación a fin de que en 
caso de incumplimiento ésta pueda ceder por cuenta del Operador los 
Contratos Abiertos a otro Administrador de Cuentas Globales; 

IX.  Poder irrevocable con las más amplias facultades de administración y de 
dominio a favor de los Comisionados de Ejecución, y  

X. Dirección y números telefónicos de sus oficinas. 
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APARTADO SEGUNDO 

OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES ADMINISTRADORES DE CUENTAS 
GLOBALES 

 
237.00 

Los Operadores Administradores de Cuentas Globales deberán mantener 
debidamente acreditadas ante la Bolsa a las personas necesarias, en términos de 
la aprobación que otorgue la Cámara de Compensación, para que desempeñen la 
función de administrador de cuentas y administrador de riesgos. La solicitud de 
acreditación deberá ser presentada junto con la solicitud de admisión o, en 
cualquier momento en que estas personas sean substituidas en términos del 
reglamento de la Bolsa. 

 
238.00  

Los Operadores Administradores de Cuentas Globales, tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I. Individualizar en el estado de cuenta respectivo las posiciones, 
aportaciones, rendimientos y comisiones que correspondan a cada Cliente. 
De igual forma, el estado de cuenta deberá contener una leyenda en la que 
se señale en forma expresa y notoria los riesgos de participar en ese tipo 
de cuentas y la obligación de los Clientes de mutualizar sus aportaciones 
en caso de incumplimiento por parte de los demás Clientes de la cuenta;  

II. Establecer contractualmente el conocimiento y la aceptación de sus 
Clientes a las Reglas y a todo lo que aplique del Reglamento, incluyendo a 
la red de seguridad establecida en el mismo; 

III. Llevar a la Cámara de Compensación todas las operaciones que le 
instruyan los Clientes  de la Cuenta Global;  

IV. Llevar en su contabilidad interna subcuentas separadas por Cliente;  

V. No permitir que un Cliente opere el mismo Activo Subyacente y tipo de 
contrato en más de una Cuenta Global de las que administra el propio 
Operador;       

VI. Mantener confidencialidad sobre la identidad de cada Cliente ante los 
demás Clientes de la Cuenta Global. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad 
de la Cámara de Compensación de solicitar información sobre algún Cliente 
de manera individual con fines de supervisión de acuerdo a lo dispuesto en 
las Reglas; 

VII. Dar a cada Cliente la información individual sobre su posición mediante 
reportes diarios.   

VIII. Dar a conocer a sus Clientes la información que determine la Cámara de 
Compensación en lo relativo a: 

a) El límite de operación a partir del cual se informará a la Cámara de 
Compensación su identidad; 

b) El límite de su posición abierta en la Cuenta Global, y;  
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c) El límite de todas las posiciones abiertas netas por Activo 
Subyacente que podrá tener con la Cámara de Compensación;  

IX. Establecer en el contrato de intermediación que celebre con los Clientes de 
la Cuenta Global, la obligación de darle aviso cuando excedan los límites 
mencionados en la fracción VIII anterior o cuando participen en más de una 
Cuenta Global. Los Operadores deberán informar cualquiera de estas 
situaciones al Socio Liquidador y a la Cámara de Compensación;  

X. Por orden de la Cámara de Compensación, cerrar total o parcialmente los 
Contratos Abiertos que mantengan en sus Cuentas Globales o, en su caso, 
aumentar sus Aportaciones Iniciales Mínimas; 

XI. Someterse a las prácticas de auditorías de la Cámara de Compensación. 
Cuando en el ejercicio de esta función, la Cámara de Compensación así lo 
requiera, podrá contratar los servicios de auditores u otros profesionales 
que le auxilien; 

XII. Contar con autorización de los Clientes de la Cuenta Global para cerrar en 
caso de incumplimiento, los Contratos Abiertos que mantengan, así como 
para aplicar sus Aportaciones al pago de las obligaciones de la Cuenta 
Global;  

XIII. Efectuar las transferencias de Contratos Abiertos cuando sus Clientes se lo 
soliciten y contar con autorización de los Clientes para transferir los 
contratos que mantengan en caso de intervención a dicho Operador que 
administre Cuentas Globales por incumplimiento ante el Socio Liquidador;  

XIV. Recibir las transferencias de Contratos Abiertos por instrucciones del Socio 
Liquidador o de la Cámara de Compensación,  

XV. Invertir los Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas en depósitos 
bancarios de dinero a la vista, valores gubernamentales con plazo de 
vencimiento menor a 90 días, o reportos al referido plazo sobre dichos 
títulos, así como en los demás valores que, en su caso, aprueben las 
Autoridades,   

XVI. Responder solidariamente ante sus Socios Liquidadores por el 
incumplimiento de las operaciones que realicen como administradores de 
Cuentas Globales;  

XVII. Notificar por escrito a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando, 
teniendo asignada una Cuenta MexDer o ésta sea de reciente asignación, 
el Operador inicie sus Operaciones en la misma bajo la modalidad de 
Cuenta Global. Asimismo, el Operador deberá notificar por escrito el cierre 
de la Cuenta Global. Los avisos deberán realizarse a más tardar a los 5 
(cinco) Días Hábiles siguientes a que dicha cuenta inicie operaciones como 
Cuenta Global o la misma se cierre; en todos los casos se marcará copia 
de estas  notificaciones a la Dirección General de la Cámara de 
Compensación; y 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones contenidas en el Reglamento, el 
Manual Operativo, las Reglas, las Disposiciones y demás normativa 
expedida por las Autoridades y la Cámara de Compensación. 
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CAPITULO TERCERO 
REGISTRO Y COMPENSACION DE OPERACIONES 

 
APARTADO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
300.00  
 Todas las Operaciones que los Socios Liquidadores y Operadores celebren en la 

Bolsa, deberán ser compensadas y liquidadas a través de la Cámara de 
Compensación, la cual llevará un registro de dichas Operaciones mediante 
anotaciones en las Cuentas. 

 

301.00 
Los derechos y las obligaciones de los Clientes que deriven de las Operaciones 
que celebren a través de los Socios Liquidadores y Operadores en la Bolsa y que 
se registren en la Cámara de Compensación, los tendrá únicamente frente a dicha 
Cámara de Compensación a través del Socio Liquidador. 
 

302.00 
 Las obligaciones de la Cámara de Compensación y de los Socios Liquidadores 

contenidas en el Reglamento y en las Condiciones Generales de Contratación, 
constituirán parte de los términos de cada Operación registrada en las Cuentas 
que lleve la Cámara de Compensación, incluyendo los derechos de la misma para 
liquidar los Contratos Abiertos. 

 
303.00 
 La Cámara de Compensación efectuará los cálculos de la compensación que 

proceda, a fin de obtener los saldos netos existentes entre dicha Cámara de 
Compensación y los Socios Liquidadores como obligados solidarios de los Clientes 
que deriven de las Operaciones, en términos de lo dispuesto por los artículos 2185 
y 2186 del Código Civil Federal. 

 
303.01 

Para el registro, compensación y liquidación de las operaciones de las 
operaciones de cada Socio Liquidador, la Cámara de Compensación tendrá una 
estructura de Cuentas y subcuentas.  Las operaciones que la Bolsa remita a la 
Cámara de Compensación se identificarán con los términos de Cuenta y 
subcuenta, indicando la Clave del Socio Liquidador u Operador. 

 
 

APARTADO SEGUNDO 
CUENTAS DE REGISTRO 

 
304.00  

En el caso de Socios Liquidadores de Posición Propia, la Cámara de 
Compensación llevará las siguientes Cuentas y subcuentas, pudiendo éstas 
últimas compensarse de manera neta o bruta y en ambos casos marginarse de 
manera neta, debido a algún objetivo de inversión específico: 
 
I. Cuenta Propia. Comprende los registros en subcuentas de: 
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a) La posición propia de cada una de las instituciones fideicomitentes del 
Socio Liquidador. 

b) Cada uno de los grupos de posiciones diferenciadas creados para algún 
objetivo de inversión específico. 

c)  La posición propia del Socio Liquidador que resulte de errores al negociar 
operaciones de las empresas del mismo grupo financiero al que 
pertenezcan las instituciones fideicomitentes y/o fiduciaria del Socio 
Liquidador, la cual se denomina como Subcuenta de Conciliación del 
Socio Liquidador.    

 
II. Cuenta de Grupo. Comprende los registros en subcuentas de: 

a) La posición de cada empresa del mismo Grupo Financiero al que 
pertenezcan las instituciones fideicomitentes y/o fiduciaria del Socio 
Liquidador. 

b) Cada uno de los grupos de posiciones diferenciadas creados para algún 
objetivo de inversión específico. 

III. Cuenta de Operador. Comprende los registros en subcuentas de: 
a) La posición propia del Operador que forme parte del grupo financiero de 

las instituciones fideicomitentes y/o fiduciaria del Socio Liquidador. 
b)  Cada uno de los grupos de posiciones diferenciadas creados para algún 

objetivo de inversión específico.  
c) La posición propia de un Operador que resulte de errores al negociar 

operaciones de las empresas del mismo grupo financiero al que 
pertenezcan las instituciones fideicomitentes y/o fiduciaria del Socio 
Liquidador la cual se denomina como Subcuenta de Conciliación del 
Operador.    

  
Podrá haber tantas Cuentas de Operador como Operadores pertenezcan 
al grupo financiero y estén admitidos para realizar operaciones en la Bolsa. 

 
IV. Cuenta de Formador de Mercado. Comprende el registro en la subcuenta de: 

a) La posición propia que con carácter de Formador de Mercado, celebre 
cada Operador que forme parte del grupo financiero de las instituciones 
fideicomitentes y/o fiduciaria del Socio Liquidador. 

b) Cada uno de los grupos de posiciones diferenciadas de un mismo 
Formador de Mercado para algún objetivo de inversión específico. 

 
V. Derogado. 

 
 

305.00 
En el caso de los Socios Liquidadores de Posición de Terceros, la Cámara de 
Compensación llevará las siguientes Cuentas y subcuentas, pudiendo estas 
últimas compensarse de manera neta o bruta y en ambos casos marginarse de 
manera neta, debido a algún objetivo de inversión específico: 

 
I. Cuenta del Operador. Comprende los registros en subcuentas de:   

a) La posición propia de cada Operador. 
b) Cada uno de los grupos de posiciones diferenciadas de la posición propia 

de un mismo Operador, para algún objetivo de inversión específico. 
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c) La posición propia del Operador que resulte de errores al negociar 
operaciones de Clientes y se denomina como Subcuenta de Conciliación 
del Operador. 

 
II. Cuenta de Clientes de Operador. Comprende los registros en subcuentas de: 

a) La posición de cada Cliente del Operador. 
b) Cada uno de los grupos de posiciones diferenciadas de un mismo Cliente        

para algún objetivo de inversión específico. 
c) La posición de cada uno de los integrantes de cada una de las Cuentas 

Globales administradas por el Operador.  
d) Cada uno de los grupos de posiciones diferenciadas de un mismo cliente  

integrante de una Cuenta Global administrada por el Operador para algún 
objetivo de inversión específico. 

e) La posición de cada una de las cuentas con características iguales, 
análogas  o semejantes a las Cuentas Globales, que lleve una Entidad 
Financiera del Exterior, o bien, al interior de las mismas, cada una de las 
cuentas susceptibles de ser identificadas para ser mantenidas de manera 
independiente para algún objetivo de inversión específico. 

 
III. Cuenta de Clientes. Comprende los registros en subcuentas de: 

a) La posición de cada Cliente directo del Socio Liquidador. 
b) Cada uno de los grupos de posiciones diferenciadas de un mismo Cliente            

para algún objetivo de inversión específico. 
c) La posición de cada uno de los integrantes de cada una de las Cuentas 

Globales administradas por el Socio Liquidador. 
d) Cada uno de los grupos de posiciones diferenciadas de un mismo cliente 

integrante de una Cuenta Global para algún objetivo de inversión 
específico. 

e) La posición de cada una de las cuentas con características iguales, 
análogas o semejantes a las Cuentas Globales, que lleve una Entidad 
Financiera del Exterior, o bien, al interior de las mismas, cada una de las 
Cuentas susceptibles de ser identificadas para ser mantenidas de manera 
independiente algún objetivo de inversión específico. 

 
IV. Cuenta de Formador de Mercado. Comprende el registro en las subcuentas 

de: 
a) Las Operaciones que celebre cada Operador que actúe como Formador 

de Mercado. 
b) Cada uno de los grupos de posiciones diferenciadas de un mismo 

Formador de Mercado para algún objetivo de inversión específico. 
 

V. Cuenta de Conciliación. Comprende la posición que resulte de errores al 
negociar operaciones solicitadas por los Clientes. 

 
VI.  Derogado. 
 
Derogado. 
 
Derogado. 
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306.00 
En cada una de las subcuentas, excepto las cuentas con características iguales, 
análogas o semejantes a las Cuentas Globales, que lleve una Entidad Financiera 
del Exterior y aquéllas en las que se requiera mantener una compensación bruta y 
una marginación neta, la Cámara de Compensación registrará las Operaciones 
sujetándose a las siguientes reglas: 

 
I. Creará o incrementará la Posición Larga o la Posición Corta únicamente en 

caso que no mantenga un número de Contratos Abiertos en una posición 
contraria de la misma Serie de la Operación. 

 
II. Reducirá o cancelará la Posición Larga o la Posición Corta en caso que 

mantenga un número de Contratos Abiertos en una posición contraria de la 
misma Serie de la Operación. 

 
III. Cancelará las Posiciones Largas y/o las Posiciones Cortas el Día Hábil 

siguiente a la Fecha de Vencimiento de los Contratos que se liquiden en 
efectivo. En caso de Contratos liquidables en especie, la cancelación de las 
posiciones se hará una vez realizada la liquidación al vencimiento. 

 
IV. Creará o incrementará la Posición Larga o la Posición Corta cuando se 

transfieran Contratos a dichas subcuentas provenientes de otras Cuentas y 
subcuentas del Socio Liquidador o de Cuentas y subcuentas de otro Socio 
Liquidador, únicamente en caso que no mantenga un número de Contratos 
Abiertos en una posición contraria de la misma Serie de los Contratos 
transferidos. 

 
V. Reducirá o cancelará la Posición Larga o la Posición Corta cuando se 

transfieran Contratos a dichas subcuentas provenientes de otras Cuentas y 
subcuentas del Socio Liquidador o de Cuentas y subcuentas de otro Socio 
Liquidador, en caso que mantenga un número de Contratos Abiertos en una 
posición contraria de la misma Serie de los Contratos transferidos. 

 
307.00  

En términos de lo establecido en el artículo anterior, la Cámara de Compensación 
registrará individualmente según corresponda en cada subcuenta, únicamente 
posiciones netas por cada Serie; por lo que se cancelarán las Posiciones Largas 
con las Posiciones Cortas de la misma Serie, excepto en el caso de cuentas con 
características iguales, análogas o semejantes a las Cuentas Globales 
pertenecientes a Entidades Financieras del Exterior y aquéllas en las que se 
requiera mantener una compensación bruta y una marginación neta. 
 

308.00  
La Cámara de Compensación registrará las Operaciones pertenecientes a 
Entidades Financieras del Exterior y aquéllas en las que se requiera mantener una 
compensación bruta y una marginación neta, individualmente según corresponda 
en cada una de las subcuentas de las Cuentas denominadas Cuenta 
correspondientes, sujetándose a las siguientes reglas: 

 
I. Creará o incrementará la Posición Larga tratándose de Operaciones de Apertura 

de compra y/o por transferencia de Contratos a dichas subcuentas provenientes 
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de otras Cuentas o subcuentas del mismo Socio Liquidador o de Cuentas o 
subcuentas de otro Socio Liquidador. 

 
II. Creará o incrementará la Posición Corta tratándose de Operaciones de Apertura 

de venta y/o por transferencia de Contratos a dichas subcuentas provenientes de 
otras Cuentas o subcuentas del mismo Socio Liquidador o de Cuentas o 
subcuentas de otro Socio Liquidador, cuando corresponda. 

 
III. Reducirá o cancelará la Posición Corta tratándose de Operaciones de Cierre de 

compra. 
 

IV. Reducirá o cancelará la Posición Larga tratándose de Operaciones de Cierre de 
venta. 

 
V. Cancelará las Posiciones Largas y/o las Posiciones Cortas el Día Hábil siguiente 

a la Fecha de Vencimiento de los Contratos que se liquiden en efectivo. En caso 
de Contratos liquidables en especie, la cancelación de las posiciones se hará 
una vez realizada la liquidación al vencimiento. 

 
309.00  

La Cámara de Compensación podrá registrar simultáneamente en cada Cuenta de 
Grupo, Cuenta de Clientes y en cada Cuenta de Clientes de Operador, Posiciones 
Largas y Posiciones Cortas para una misma Serie. El registro de las Operaciones 
y la actualización de las posiciones se sujetará a la indicación expresa por parte de 
los Socios Liquidadores y/o los Operadores.  
 
En el caso de la apertura de subcuentas en la Cuenta Propia y en la Cuenta de 
Operador, la Cámara de Compensación podrá registrar simultáneamente 
Posiciones Largas y Posiciones Cortas para una misma Serie entre las subcuentas 
de Cuenta Propia y entre las subcuentas de la Cuenta de Operador. La 
actualización de las posiciones se sujetará a la indicación expresa por parte de los 
Socios Liquidadores y/o los Operadores. 

 
310.00 

La información relativa a las Operaciones que suministren los Socios Liquidadores 
o los Operadores a la Cámara de Compensación deberá especificar la subcuenta 
de destino, si se trata de una Operación por cuenta propia, de una Operación para 
la Cuenta de Grupo o de una Operación por cuenta de terceros y, en este último 
caso, tratándose de una cuenta perteneciente a una Entidad Financiera del 
Exterior o de cualquier subcuenta que requiera mantener una compensación bruta 
y una marginación neta, si se trata de una Operación de Apertura o de una 
Operación de Cierre, a través de los sistemas que para tales efectos les 
proporcione la Bolsa. 

 
La información respecto de las Operaciones de los Formadores de Mercado será 
enviada por la Bolsa a la Cámara de Compensación con tal carácter. 
 
Respecto de las Operaciones por cuenta propia, para la Cuenta de Grupo y de las 
Operaciones por cuenta de terceros se estará a lo siguiente: 
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I.  Cuando la información de las Operaciones no especifique la subcuenta de 
destino, se registrará como una Operación en la cuenta especificada, y si 
además no especifica si se trata de una Operación por cuenta de terceros o de 
una Operación por cuenta propia o para la Cuenta de Grupo, se registrará como 
una Operación por cuenta de terceros.  

 
II.  Cuando no se especifique si se trata de una Operación de Apertura o de una 

Operación de Cierre, dicha Operación se registrará como Operación de 
Apertura.  

 
Lo anterior será sin perjuicio del derecho del Socio Liquidador y/u Operador de 
modificar el número de Contratos Abiertos, en los términos que establece el 
presente Apartado y dentro del horario que se establezca en el Manual Operativo. 

 
311.00 

En caso que una Operación de un Socio Liquidador y/o un Operador se registre 
como una Operación de Cierre y no tenga una posición abierta contraria en la 
Cuenta y subcuenta correspondiente por al menos el mismo número de Contratos 
pertenecientes a la misma Serie, ésta se considerará como una Operación de 
Apertura por el número total de Contratos materia de dicha Operación. Lo anterior 
será sin perjuicio de la facultad del Socio Liquidador y, en su caso, del Operador 
de modificar las Operaciones de Apertura por Operaciones de Cierre, en el 
sistema de compensación y liquidación.  
 
En caso que por error una Operación de un Socio Liquidador o de un Operador se 
registre como una Operación de Apertura o una Operación de Cierre, el Socio 
Liquidador y/o el Operador podrán modificar en el sistema de compensación y 
liquidación las Operaciones de Apertura por Operaciones de Cierre y viceversa y 
dentro del horario que se establezca en el Manual Operativo. 

 
Los Socios Liquidadores y/o los Operadores deberán modificar las posiciones, 
cuando haya existido un error en la asignación de operaciones, en la indicación de 
Apertura o de Cierre, o cuando éstas se hayan asignado automáticamente a la 
Cuenta de Clientes o a la Cuenta de Clientes de Operador. 
 
La realización de las modificaciones estará sujeta a la ocurrencia de los eventos 
citados previamente, y permitirá así la conciliación entre los registros internos del 
Socio Liquidador, o en su caso, el Operador en su sistema de administración de 
cuentas y los registros de la Cámara de Compensación. 

 
312.00 

Los Socios Liquidadores y/o los Operadores podrán transferir Contratos Abiertos 
en Posición Larga o en Posición Corta en las Cuentas y subcuentas que 
administren, cuando haya existido un error en la asignación de las Operaciones, o 
cuando dichas Operaciones se hayan asignado automáticamente a la Cuenta de 
Clientes o a la Cuenta de Clientes de Operador en ausencia de la confirmación en 
los sistemas que para dicho fin determine la Bolsa. 

 

Derogado. 

 

Derogado. 
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313.00  

La Cámara de Compensación permitirá a los Socios Liquidadores modificar y/o 
realizar transferencias de sus Contratos Abiertos en términos de lo establecido en 
los artículos 311.00 y 312.00, a través del sistema de compensación y liquidación, 
dentro del horario establecido en el Manual Operativo. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las posiciones derivadas de 
errores operativos deberán cerrarse, modificarse o transferirse a las Cuentas o 
subcuentas que correspondan, atendiendo a la naturaleza de la Orden que dio 
origen a la Operación, de conformidad con lo establecido en el Manual. 
 
La Cámara de Compensación podrá exigir al Socio Liquidador aumentar su 
patrimonio mínimo cuando las modificaciones y/o transferencias se deban a 
errores u omisiones reiteradas que presuman negligencia por parte de dicho Socio 
Liquidador. 
 
Las modificaciones y las transferencias de Contratos Abiertos no implicarán 
cambios en los registros originales o en la información asociada a los mismos. 
 

Los Socios Liquidadores y, en su caso, los Operadores serán responsables del 
uso de los sistemas de compensación y liquidación, de la información a la que 
tengan acceso así como de las modificaciones y transferencias que realicen. 

 
APARTADO TERCERO 

TRANSFERENCIA DE CONTRATOS ABIERTOS 
 

314.00 
Adicionalmente a lo establecido en el artículo 312.00, la transferencia de Contratos 
Abiertos entre Cuentas y subcuentas estará permitida cuando: 

 
I. Dos o más Socios Liquidadores y/u Operadores se fusionen.  
 
II. Un Socio Liquidador o un Operador sea excluido por la Cámara de 

Compensación y/o la Bolsa. 
 
III. Un Socio Liquidador o un Operador deje de tener tal carácter.  
 
IV. El Cliente de un Socio Liquidador o de un Operador lo solicite. 
 
V. Cuando la Cámara de Compensación lo determine en casos de intervención. 

 
VI. La Cámara de Compensación lo determine debido a que el capital del 

Operador Administrador de Cuentas Globales o el patrimonio del Socio 
Liquidador, se encuentra por debajo del mínimo establecido. 

 
Con excepción al supuesto establecido en las fracciones II, V y VI, la transferencia 
de Contratos Abiertos podrá realizarse siempre que exista el consentimiento entre 
el Socio Liquidador y/u Operador transmisor y el Socio Liquidador receptor y/u 
Operador receptor.  
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Tratándose del supuesto establecido en la fracción VI, la Cámara de 
Compensación deberá obtener de los Operadores que administran Cuentas 
Globales, un mandato irrevocable para tal efecto. 
 

315.00  
Los Socios Liquidadores y los Operadores que celebren Operaciones por cuenta 
de Clientes, deberán contar con un sistema de administración de cuentas que 
permita registrar la confirmación de las Operaciones, así como la asignación de las 
mismas en los registros individuales de cada Cliente. Asimismo, dicho sistema 
deberá permitir la transferencia de Contratos Abiertos entre sus Clientes. 

 
316.00  

Los Clientes podrán solicitar a su Socio Liquidador o, en su caso, Operador, la 
transferencia de sus Contratos Abiertos, en el entendido que el Socio Liquidador 
receptor asumirá el carácter de obligado solidario en términos de lo establecido en 
el Reglamento y en su caso adicionalmente el Operador administrador de Cuentas 
Globales también asumirá dicho carácter. 
 
En el momento en que las instrucciones de transferencia de Contratos Abiertos 
dadas de alta por el emisor y el receptor coincidan en los términos indicados, será 
llevada a cabo por el sistema de compensación y liquidación en forma automática, 
mismo que asignará un número de identificación a la transferencia efectuada, 
registrando la fecha, hora, minuto y segundo en que la misma fue realizada. Si el 
día en el que la transferencia debe ser efectuada, las instrucciones 
correspondientes no son registradas apropiadamente por el Socio Liquidador o, de 
ser el caso, Operador transmisor, y por el Socio Liquidador o, de ser el caso, 
Operador receptor, en el sistema de compensación, la transferencia no será 
efectuada, quedando registrada(s) la(s) instrucción(es) de transferencia no 
realizada(s). 
 
El Socio Liquidador o de ser el caso el Operador que haya transferido la posición 
deberá informar al Cliente el número de la clave de identificación de la 
transferencia. Asimismo, el Socio Liquidador o de ser el caso, el Operador receptor 
que haya recibido la posición transferida deberá confirmar la realización de la 
transferencia al Cliente el mismo día en que ésta ocurra. 

 
317.00  

La Cámara de Compensación mantendrá disponible los registros de la información 
relativa a las instrucciones de transferencia efectuados por los Socios Liquidadores 
en el sistema de compensación y liquidación, como parte de las consultas 
históricas en línea y en los respaldos históricos que está obligado a mantener 
durante cinco años. 

 
318.00  

La transferencia de Contratos Abiertos podrá efectuarse dentro del horario 
establecido en el Manual Operativo. 
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319.00  
En caso de llevar a cabo una transferencia de Contratos Abiertos, las partes 
deberán entregar un informe a la Cámara de Compensación a más tardar al Día 
Hábil siguiente indicando lo siguiente: 

 
I. Nombre del Socio Liquidador y, en su caso, del Operador que transfiere. 
 
II. Nombre del Socio Liquidador y, en su caso, del Operador receptor. 
 
III. Fecha y hora de transferencia. 
 
IV. Clase, Serie, Precio o Prima y Volumen de los Contratos Abiertos transferidos. 
 
V. Causas de la transferencia. 
 
VI. Número de identificación de la transferencia. 
 
VII. Nombre(s) del Cliente(s) a quienes pertenecen los Contratos Abiertos 

transferidos.  
 

VIII. Cuenta MexDer del Cliente o de la Cuenta Global a la que pertenecen los 
Contratos Abiertos. 

 
IX. Cuenta y subcuenta origen y Cuenta y subcuenta destino. 

 
X. Nombre y firma del responsable que solicitó la transferencia y, en caso de ser 

persona distinta, nombre y firma del que realizó la transferencia. 
 
XI. Nombre y firma del responsable que autorizó la transferencia y, en caso de ser 

persona distinta, nombre y firma del que realizó la recepción. 
 

Los requisitos establecidos en las fracciones VII y VIII no aplicarán cuando las 
cuentas de origen y/o de destino de una transferencia, sean Cuentas Globales. 

 
 

APARTADO CUARTO 
SERVICIOS ESPECIALES 

 
320.00 

Los Operadores que hayan sido aprobados por la Bolsa para llevar su propio 
sistema de administración de cuentas, podrán solicitar a la Cámara de 
Compensación la instalación del sistema de compensación y liquidación, con el fin 
de realizar las actividades señaladas en el presente Apartado. La facultad de 
contar con dicho sistema deberá estar prevista en los contratos de comisión 
mercantil y prestación de servicios ente el Socio Liquidador y el Operador 
respectivo. 

 
321.00 

El acceso al sistema de compensación y liquidación conferirá al Operador una o 
varias de las siguientes facultades: 
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I. Consulta. 
 

II. Corrección de errores mediante la modificación del número de Contratos 
Abiertos. 

 
III. Derogado. 
 
IV. Recepción de reportes. 

 
V. Emisión de Notificaciones de Ejercicio anticipado y ejercicio al vencimiento de 
Contratos de Opción, así como la recepción de información relativa a la asignación 
de ejercicios anticipados y ejercicios al vencimiento. 
 
VI. Emisión y/o recepción de instrucciones de entrega en Contratos cuyos 
subyacentes sean bonos entregables.   
 
En el caso de las fracciones II y V, la responsabilidad por el ejercicio de estas 
facultades ante la Cámara de Compensación será del Socio Liquidador, mismo 
que tendrá acceso en todo momento a las Cuentas del Operador. 
 

322.00 
La Cámara de Compensación permitirá el acceso al sistema de compensación y 
liquidación a un Operador mediante la presentación de una solicitud por escrito 
firmada por su representante legal y el representante legal de su Socio Liquidador. 
La Cámara de Compensación otorgará al Operador las facultades expresamente 
contenidas en el contrato de comisión mercantil y prestación de servicios 
celebrado entre el Operador y el Socio Liquidador. 

 
Adicionalmente, la Cámara de Compensación exigirá la presentación de la 
certificación por parte de la Institución Certificadora o de la Bolsa, del 
administrador de cuentas del Operador, salvo que sus facultades sean 
exclusivamente de consulta y recepción de reportes. 
 
El acceso al sistema de compensación y liquidación en ningún caso afectará la 
relación entre la Cámara de Compensación y el Socio Liquidador. 
 

323.00 
La entrega de reportes al Operador se realizará por los mismos medios que a los 
Socios Liquidadores y no impedirá la facultad del Socio Liquidador de recibir los 
reportes por la Operación del Operador. 

 
324.00 

El Socio Liquidador será responsable solidario ante la Cámara de Compensación 
del pago de las tarifas que fije el Comité Técnico relacionadas con la prestación de 
servicios especiales a los Operadores. 
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APARTADO QUINTO 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 
325.00  

La Cámara de Compensación desarrollará actividades complementarias para 
establecer los estándares de control y administración de riesgo que deberán 
mantener los Socios Liquidadores.  

 
326.00  

Las actividades complementarias a que se refiere el artículo 325.00 podrán ser las 
siguientes: 

 
I. Establecimiento de modelos de catálogos contables que sean consistentes 

con el catálogo mínimo que en su caso emita la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, con el fin de orientar a los Socios Liquidadores en caso que la 
Cámara de Compensación les requiera la presentación de información 
especifica. 

 
II. Establecimiento de descuentos a valores entregados como Aportaciones 

Iniciales Mínimas a la Cámara de Compensación. 
 
III. Ejercicios de simulación de escenarios catastróficos. 
 
IV. Valuación de riesgos. 
 
V. Análisis de la volatilidad de los distintos Activos Subyacentes de los Contratos 

que sean liquidados por la Cámara de Compensación. 
 

VI. Determinación y análisis de la correlación que guardan los distintos Activos 
Subyacentes de los Contratos que sean liquidados por la Cámara de 
Compensación. 

 
327.00  

De conformidad con la fracción I. del artículo 326.00, el establecimiento de 
modelos de catálogos contables será con el fin de incrementar la transparencia de 
las actividades del Socio Liquidador en el manejo de los recursos financieros que 
éste mantenga aportados por sí o por sus Clientes. 

 
328.00  

La Cámara de Compensación realizará el cálculo para establecer los descuentos 
aplicables a los valores que sean recibidos como Aportaciones Iniciales Mínimas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 712.00 

 
329.00  

La Cámara de Compensación desarrollará ejercicios de simulación de situaciones 
de movimientos extremos en precios. Estos ejercicios serán utilizados como una 
herramienta de análisis de suficiencia de los niveles de Aportaciones Iniciales 
Mínimas, de Fondo de Compensación y de patrimonio mínimo de los Socios 
Liquidadores y de Patrimonio Mínimo de la propia Cámara de Compensación. 
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Si de los resultados de las simulaciones referidas en el párrafo anterior, se 
considera que existe una posibilidad de alto riesgo financiero para la Cámara de 
Compensación o para alguno de sus Socios Liquidadores, se deberá hacer del 
conocimiento del Subcomité de Admisión y Administración de Riesgos para su 
análisis y la subsecuente determinación de acciones encaminadas a guardar la 
integridad del mercado, de la Cámara de Compensación y del propio Socio 
Liquidador. 

 
330.00  

La Cámara de Compensación deberá cuantificar en forma global el riesgo mercado 
al que se encuentran expuestos los Socios Liquidadores por los Contratos Abiertos 
que mantengan ya sea por cuenta propia o por cuenta de sus Clientes; y en forma 
individual, para el caso de Clientes con el mayor número de Contratos Abiertos. 

 
El valor en riesgo que tengan los Socios Liquidadores deberá ser monitoreado por 
la Cámara de Compensación durante las sesiones de negociación del mercado. 

 
331.00  

La Cámara de Compensación desarrollará indicadores de riesgo que sean de 
utilidad para sus Socios Liquidadores y el público inversionista como son: 
 
I. Análisis de la variación diaria de los precios de los distintos Activos 

Subyacentes y de los precios de los distintos Contratos de Futuro. 
 
II. Análisis de volatilidad de los rendimientos de los Activos Subyacentes, de los 

Contratos de Futuro y de los Contratos de Opción a distintos plazos. 
 
III. Análisis de escenarios conjuntos de los Grupos Clase y los Grupos Producto. 
 
IV. Reporte diario de Contratos Abiertos por Serie. 

 
332.00  

Los indicadores señalados en el artículo 331.00, se harán del conocimiento del 
público en general a través de las publicaciones, que para este fin defina la propia 
Cámara de Compensación. 

 
 

APARTADO SEXTO 
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN 

 
333.00  

La Cámara de Compensación revisará de manera conjunta con la Bolsa las 
Condiciones Generales de Contratación de los Contratos que se pretenda listar 
para su negociación. La Cámara de Compensación dará de alta los Contratos en 
el sistema de compensación y liquidación una vez que hayan sido autorizadas las 
Condiciones Generales de Contratación por la autoridad financiera competente y 
aprobadas por el consejo de administración de la Bolsa. 
 
El proceso de alta de Contratos y la emisión de nuevas Series se ajustará a los 
procedimientos establecidos en el Manual Operativo. 
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334.00  
La modificación a las Condiciones Generales de Contratación se ajustará a los 
procedimientos para la autorización de Contratos establecidos en el reglamento de 
la Bolsa. 

 
335.00 

En el establecimiento o modificación de las Condiciones Generales de 
Contratación, la Cámara de Compensación definirá por sí misma: 
 
I. Los procedimientos y condiciones de Liquidación Diaria, de Liquidación 

Extraordinaria y de liquidación al vencimiento del Contrato o en el caso de los 
Contratos de Opción con liquidación en especie los procedimientos y 
condiciones de la liquidación del Ejercicio anticipada o al vencimiento. 

 
II. El monto de las Aportaciones Iniciales Mínimas requeridas por Contrato 

Abierto, excepto en la celebración de operaciones de compra de Contratos de 
Opción, y la variación máxima esperada en el precio o valor del Activo 
Subyacente, así como el monto de las Aportaciones Iniciales Mínimas por 
Ejercicio/Asignación. 

 
III. Criterios de reducción de las Aportaciones Iniciales Mínimas para el caso de 

Posiciones Opuestas en Series distintas pertenecientes a la misma Clase y 
criterios de reducción de las Aportaciones Iniciales Mínimas para el caso de 
Posiciones Cortas cuando en el portafolio existan Posiciones Largas en el 
mismo Grupo Clase o en Grupos Clases cuyos Activos Subyacentes 
presenten riesgos similares, así como los incrementos que las Aportaciones 
Iniciales Mínimas deban tener en los meses de vencimiento de cada Serie de 
Contratos.  

 
IV. Criterios de acreditación de las Aportaciones Iniciales Mínimas para el caso de 

los contratos abiertos en un mismo Grupo Clase o Grupo Producto. 
 
V. Definición de los valores en que podrán constituirse las Aportaciones Iniciales 

Mínimas. 
 
Asimismo, la Cámara de Compensación y la Bolsa determinarán en forma conjunta 
la forma de liquidación y las Posiciones Límite. 

 
336.00 

Los Clientes podrán abrir Posiciones Largas o Posiciones Cortas que excedan las 
Posiciones Límite establecidas conjuntamente por la Cámara de Compensación y 
la Bolsa, con el único fin de crear una posición de cobertura de riesgos. 

 
Será responsabilidad de los Socios Liquidadores: 

 
I.  Verificar la existencia de las condiciones necesarias para la realización de la 

operación y notificar a la Cámara de Compensación a más tardar el Día Hábil 
siguiente a aquél en el que los Clientes deseen establecer posiciones de 
cobertura. 
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II.  Acreditar por cuenta de sus Clientes ante la Cámara de Compensación la 
existencia de posiciones objeto de cobertura de riesgos a más tardar, el Día 
Hábil siguiente en que excedan las Posiciones Límite, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el Manual Operativo.  

 
La Cámara de Compensación aceptará o negará discrecionalmente el que un 
Cliente mantenga una posición de cobertura. En caso de negar la posición de 
cobertura, notificará su decisión por escrito a más tardar el día hábil siguiente de 
haber recibido la solicitud por parte del Socio Liquidador. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por posiciones de 
cobertura, la Posición Corta o Posición Larga que un Cliente mantenga en la 
Cámara de Compensación como posición que contribuya a cubrir riesgos de la 
posición que un Cliente mantenga en otros mercados distintos a la Bolsa y a la 
Cámara de Compensación, en Activos Subyacentes, valores del mismo tipo que el 
Activo Subyacente u otro tipo de activos sobre los cuales se esté tomando la 
posición de cobertura de riesgos. 
 
En caso que la Cámara de Compensación rechace la posición de cobertura 
solicitada por el Socio Liquidador, éste deberá asegurarse de que su Cliente cierre 
el número de Contratos necesarios para cumplir con las Posiciones Límite. 

 
337.00 

La Cámara de Compensación dará de baja en el sistema de compensación y 
liquidación las Clases o las Series cuando así lo solicite la Bolsa, siempre y 
cuando todos los Contratos Abiertos hayan llegado a vencimiento o se hayan 
cerrado antes del vencimiento y la Bolsa haya suspendido o cancelado su 
negociación. 
 

338.00 

En el caso de que la emisora del Activo Subyacente de un Contrato de Futuro o un 
Contrato de Opción accionario decrete dividendos en efectivo, la Cámara de 
Compensación no realizará ningún ajuste en los Contratos de Futuro y Contratos 
de Opción accionarios. 

 

338.01 
Tratándose de una distribución de derechos patrimoniales en efectivo (decreto de 
dividendos extraordinario, reembolso de capital, disminución de capital social, etc.) 
realizado por la emisora del Activo Subyacente de un Contrato de Opción 
accionario, MexDer en conjunto con la Cámara de Compensación podrá realizar 
los ajustes necesarios para dicho Contrato de Opción, de acuerdo a las políticas 
que publicará a través del Boletín. 

 
339.00 

En el caso de que la emisora del Activo Subyacente de un Contrato de Futuro o un 
Contrato de Opción accionario decrete algún derecho patrimonial diferente al 
señalado en los artículos 338.00 y 338.01 anteriores, o se produzcan en la emisora 
del Activo Subyacente cualquiera de las siguientes situaciones: ampliaciones de 
capital, transformación de las acciones representativas del capital a razón de 
varias acciones por cada una existente, consolidación de las acciones 
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representativas del capital a razón de una acción por varias existentes y otras que 
puedan dar lugar a la necesidad de realizar ajustes, la Bolsa conjuntamente con la 
Cámara de Compensación, harán saber a los Socios Liquidadores, Operadores y 
Clientes a través del Boletín: 
 
a) Los cambios en el Precio de Ejercicio, el tamaño del Contrato o en ambos; 
 
b) La forma de realizar los ajustes en el Activo Subyacente a que da origen el 

derecho, por parte de la bolsa en la que esté listado el Activo Subyacente 
correspondiente; 

 
c) La forma en que se realizarán las modificaciones pertinentes a los precios de 

liquidación de las Series correspondientes del Día Hábil inmediato anterior a la 
entrada en vigor del ajuste; en su caso, a los precios de referencia para efectos 
de liquidación, cuando el ajuste esté dando origen a más de un Activo 
Subyacente y Contratos de Futuro o Contratos de Opción correspondientes; las 
posiciones a las que tendría derecho la posición abierta previa a la entrada en 
vigor del ajuste; y, los nuevos requerimientos de Aportaciones Iniciales 
Mínimas. 

 
d) La forma de realizar los ajustes en los contratos en proceso de liquidación del 

ejercicio/asignación. 
 
Cuando la información sobre los derechos decretados por una emisora no 
establezca los ajustes a realizar por parte de la bolsa en la que esté listado el 
Activo Subyacente, la Bolsa conjuntamente con la Cámara de Compensación, 
harán saber a los Socios Liquidadores y Operadores a través del Boletín y los 
medios que considere necesarios, la información disponible en relación a los 
ajustes establecidos en los incisos b) y c) anteriores. 
 
Cuando resulte imposible realizar el ajuste correspondiente a los Contratos de 
Futuro y Contratos de Opción, la Bolsa en coordinación con la Cámara de 
Compensación podrá decretar el vencimiento anticipado. 

 
340.00  

Las Condiciones Generales de Contratación deberán señalar expresamente lo 
establecido en los artículos 338.00, 338.01 y 339.00 
 

341.00  
Hechos los ajustes a los Contratos de Futuro y Contratos de Opción sobre 
acciones señalados en el artículo 340.00, la Cámara de Compensación notificará a 
los Socios Liquidadores las posiciones abiertas ajustadas conforme al derecho 
decretado. 

 
342.00  

En términos del artículo 339.00 al 341.00, los Socios Liquidadores tendrán que 
ajustar las posiciones abiertas de sus Cuentas de Clientes, de Operadores, de 
Formadores de Mercado, de Grupo y las propias conforme al reporte de posiciones 
que la Cámara de Compensación les entregue, con motivo del ajuste de derechos. 
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CAPITULO CUARTO 
PATRIMONIO MÍNIMO Y CAPITAL MÍNIMO 

 
APARTADO PRIMERO 

PATRIMONIO MÍNIMO DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN 
 

40000 
La Cámara de Compensación contará con un Patrimonio Mínimo integrado por al 
menos la cantidad equivalente en moneda nacional a lo establecido en las Reglas, 
pudiendo ser aumentada en cualquier momento por el Comité Técnico.  

 
401.00 

El Patrimonio Mínimo deberá estar integrado y, en su caso, deberá ser 
reconstituido por medio de aportaciones entregadas por los Socios Liquidadores 
según se los indique la propia Cámara de Compensación. Las aportaciones en 
efectivo deberán invertirse de acuerdo a lo establecido por las Autoridades. 

 
402.00 

Al momento de ser admitido como Socio Liquidador, éste deberá aportar la parte 
proporcional que le corresponde del Patrimonio Mínimo de la Cámara de 
Compensación por el monto que determine el Subcomité de Admisión y 
Administración de Riesgos. Dicho monto será mantenido por la Cámara de 
Compensación durante su participación en la misma y hasta 6 (seis) meses 
después de que el Socio Liquidador deje de tener tal carácter. 

 
La devolución del monto a que hace referencia el párrafo anterior se realizará una 
vez que el Socio Liquidador haya cumplido con todas las obligaciones derivadas 
de sus actividades como Socio Liquidador y haya transcurrido el plazo antes 
indicado. 

 
APARTADO SEGUNDO 

PATRIMONIO MÍNIMO DE LOS SOCIOS LIQUIDADORES Y CAPITAL MÍNIMO DE LOS 
OPERADORES QUE ADMINISTRAN CUENTAS GLOBALES 

 
403.00 
 Los Socios Liquidadores deberán contar con un patrimonio mínimo integrado por al 

menos la cantidad equivalente en moneda nacional, en efectivo o valores a lo 
establecido en las Reglas, mismo que será vigilado por la Cámara de 
Compensación y valuado diariamente por el Socio Liquidador respectivo. 

 
 No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la Cámara de Compensación 

estará facultada para requerir aumentos al patrimonio mínimo de los Socios 
Liquidadores. 

 
404.00 
 El patrimonio mínimo de los Socios Liquidadores deberá integrarse y, en su caso, 

reconstituirse por medio de las aportaciones de sus fideicomitentes y deberá 
invertirse de acuerdo a lo establecido por las Autoridades. 
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405.00 
Los Operadores que administren Cuentas Globales deberán contar con un capital mínimo 
integrado por al menos la cantidad equivalente en moneda nacional conforme a lo 
establecido en las Reglas, en el entendido de que la Cámara de Compensación se podrá 
valer de los mecanismos que establezca la Bolsa en relación a estos Operadores, para 
verificar el cumplimiento de dicha obligación. 
 
406.00 
El capital mínimo que mantengan los Operadores que administren Cuentas Globales 
deberá invertirse conforme a lo establecido en las Reglas. 
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CAPITULO QUINTO 
FONDO DE APORTACIONES 

 
APARTADO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

500.00 
 La Cámara de Compensación mantendrá un Fondo de Aportaciones, integrado por 

Aportaciones Iniciales Mínimas en efectivo o en valores, debiendo invertirse de 
acuerdo a lo establecido por las Autoridades.  

 
 Los Socios Liquidadores tendrán la obligación de entregar diariamente las 

Aportaciones Iniciales Mínimas respecto de los Contratos Abiertos que mantengan 
registrados en sus Cuentas para cada Clase, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento y en el Manual Operativo.  

 
501.00 
 Para que un Socio Liquidador pueda registrar, compensar y liquidar Operaciones 

en términos del Reglamento, deberá efectuar una aportación en efectivo con 
carácter preoperativo por el monto que determine el Subcomité de Admisión y 
Administración de Riesgos. 

 
502.00 

El Comité Técnico establecerá y dará a conocer por medio de comunicados, los 
parámetros conforme a los cuales, la Cámara de Compensación realizará el 
cálculo de las Aportaciones Iniciales Mínimas para cada Clase o Grupo Clase, 
señalando por separado el aplicable a las Posiciones Individuales, a las Posiciones 
Opuestas, así como los parámetros de acreditación de las Aportaciones Iniciales 
Mínimas para el caso de los Contratos Abiertos en un mismo Grupo Clase y/o 
Grupo Producto. Dichos parámetros entrarán en vigor en la fecha indicada en su 
publicación. 
 
Las Aportaciones Iniciales Mínimas de la Posición Corta de una Clase podrán 
cubrir las Aportaciones Iniciales Mínimas de la Posición Larga de otra u otras 
Clases, siempre y cuando dichas Clases sean parte de un mismo Grupo Producto 
y hasta por el monto o porcentaje que apruebe el Comité Técnico. Asimismo, el 
Subcomité de Admisión y Administración de Riesgos propondrá al Comité Técnico 
para su aprobación, la integración de los Grupos Producto. 

 
 En casos de situaciones de emergencia el Presidente o, en su ausencia, el 

Director General podrá modificar los parámetros conforme a los cuales la Cámara 
de Compensación realizará el cálculo de las Aportaciones Iniciales Mínimas. 
Dichos parámetros entrarán en vigor el Día Hábil de su modificación. 

 
503.00 
 La base de cálculo de las Aportaciones Iniciales Mínimas en todas las subcuentas 

que lleguen a establecerse se determinarán considerando las Posiciones 
Individuales en cada Grupo Clase, el máximo de las Posiciones Opuestas y las 
Posiciones ejercidas, asignadas, ofertadas y todas aquellas en proceso de 
liquidación en especie. 
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504.00 
 Derogado. 
 
505.00 

Derogado. 
 
506.00 
 La Cámara de Compensación actualizará diariamente el monto de las 

Aportaciones Iniciales Mínimas de cada Socio Liquidador y, en su caso, les 
requerirá recursos adicionales o les devolverá los recursos excedentes en efectivo 
como parte de la Liquidación Diaria. 

 
Adicionalmente, la Cámara de Compensación podrá actualizar las Aportaciones 
Iniciales Mínimas de cada Socio Liquidador durante el horario de negociación a 
través del requerimiento de una Liquidación Extraordinaria. 

 
 Los excedentes en valores serán liberados únicamente a petición del Socio 

Liquidador. 
 
 La Cámara de Compensación generará y hará llegar a cada Socio Liquidador los 

reportes en el que se informe sobre sus Aportaciones Iniciales Mínimas. 
 
507.00 
 El monto de las Aportaciones Iniciales Mínimas que exija la Cámara de 

Compensación deberá ser suficiente para cubrir las pérdidas máximas esperadas 
que pudieran generar los Contratos Abiertos registrados en las Cuentas en cada 
día de negociación. 

 
 No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la Aportación Inicial Mínima 

exigida sobre Contratos Abiertos que se mantengan al cierre en el último día de 
negociación de un Contrato liquidable en especie, así como sobre Contratos de 
Opción liquidables en especie ejercidos y asignados deberá ser suficiente para 
cubrir las pérdidas máximas esperadas desde ese día o en su defecto desde la 
Fecha de Ejercicio hasta la Fecha de Liquidación. 

 
508.00 
 De conformidad con lo establecido por las Autoridades, el Comité Técnico 

determinará la forma como serán invertidas las Aportaciones Iniciales Mínimas 
constituidas en efectivo, debiendo prevalecer los criterios de seguridad y liquidez 
sobre el de rendimiento. Los rendimientos obtenidos deberán ser aplicados 
conforme a las Aportaciones Iniciales Mínimas en efectivo de cada Socio 
Liquidador. 

 
509.00 
 Cuando a criterio del Presidente o, en su ausencia, del Director General existan 

condiciones de inestabilidad en la negociación del Activo Subyacente o cuando 
uno o varios Socios Liquidadores incrementen en forma considerable sus 
Contratos Abiertos, la Cámara de Compensación podrá requerirles durante el 
horario de operación, que disminuyan los Contratos Abiertos que mantengan en 
sus Cuentas o, en su caso, que modifiquen sus Aportaciones Iniciales Mínimas por 
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medio de una Liquidación Extraordinaria. Dicho supuesto deberá realizarse dentro 
de la hora siguiente a aquélla en que la Cámara de Compensación lo solicite. 

 
510.00 
 La obligación de constituir las Aportaciones Iniciales Mínimas y de cumplir con la 

Liquidación Diaria a que se refiere el Capítulo Séptimo del Reglamento es única e 
indivisible. Cualquier incumplimiento a dichas obligaciones, ya sea total o parcial, 
dará lugar a la exclusión del Socio Liquidador en términos de lo dispuesto en el 
Capítulo Décimo Primero del Reglamento.  

 
 La Cámara de Compensación liberará las Aportaciones Iniciales Mínimas 

constituidas y sus rendimientos al día siguiente de la Fecha de Liquidación o, 
liberará parcialmente las mismas cuando resulten superiores a las requeridas. 

 
511.00 

Los Socios Liquidadores podrán recibir Aportaciones en valores a través de una 
institución depositante de la S.D. Indeval S.A. de C.V. que se encuentre facultada 
por la Cámara de Compensación para recibir y entregar Aportaciones en valores 
de conformidad con las instrucciones recibidas por parte de los Clientes. 

 
512.00 
 Las Aportaciones Iniciales Mínimas no responderán por obligaciones distintas a las 

derivadas de la Liquidación Diaria o de la liquidación al vencimiento, así como 
frente a personas o entidades distintas a la Cámara de Compensación. 

 
513.00 

Cuando un Socio Liquidador deje de tener tal carácter, la Cámara de 
Compensación procederá a devolverle el monto de lo que hubiere aportado al 
Fondo de Aportaciones, excepto la aportación a que se refiere el artículo 501.00 
del Reglamento, la cual será mantenida por la Cámara de Compensación hasta 
seis meses después de que el Socio Liquidador deje de tener tal carácter, con el 
fin de cubrir cualquier obligación a cargo del Socio Liquidador que no hubiese sido 
cubierta en su oportunidad. 

 
La devolución del monto a que hace referencia el párrafo anterior se realizará una 
vez que el Socio Liquidador haya cumplido con todas las obligaciones susceptibles 
de ser cubiertas por las Aportaciones Iniciales Mínimas y como parte de la última 
Liquidación Diaria efectuada por la Cámara de Compensación con el Socio 
Liquidador, o bien al transcurrir los seis meses, tratándose de la aportación 
establecida en el artículo 501.00 

 
514.00 
 Los Socios Liquidadores y los Operadores que administren Cuentas Globales, 

estarán obligados a exigir a sus Clientes la constitución de Aportaciones respecto 
de los Contratos Abiertos que mantenga registrados por su cuenta. 

 
515.00 

Los Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas serán calculados con base al 
riesgo crédito y al riesgo mercado. La exigibilidad de los Excedentes de 
Aportaciones Iniciales Mínimas deberá preverse en el contrato de intermediación 
celebrado entre el Socio Liquidador y sus Clientes, así como en el contrato de 
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intermediación celebrado entre el Operador que administra Cuentas Globales y 
sus Clientes. 

 
516.00 
 Los Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas podrán entregarse en valores o 

en efectivo y deberán mantenerse en poder de los Socios Liquidadores o, en su 
caso, en poder de los Operadores que administren Cuentas Globales. Los 
Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas deberán invertirse en cumplimiento 
con lo establecido por las Autoridades y con lo pactado con sus Clientes para tales 
efectos, debiendo aplicar los rendimientos obtenidos en proporción a los 
Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas de cada Cliente. 

 
 

APARTADO SEGUNDO 
APORTACIONES EN VALORES 

 
517.00 

En términos de lo establecido en las Reglas, los valores aceptados por la Cámara 
de Compensación como Aportaciones, serán de entre aquellos que autoricen las 
Autoridades. 

 
518.00 

 La Cámara de Compensación asignará cuentas de registro de valores a cada uno 
de los Socios Liquidadores en sus sistemas, con el fin de que éstos puedan 
depositar, sustituir o retirar valores con el carácter de Aportaciones Iniciales 
Mínimas en la Cuenta General de Valores en el SIDV. 

 
La Cámara de Compensación podrá asignar cuentas de registro de valores en sus 
sistemas a instituciones depositantes de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., con el fin de 
que éstas puedan instruir la transferencia y la recepción de valores de Clientes. 
Dichas transferencias se realizarán hacia la cuenta de valores de los Socios 
Liquidadores para la constitución de Excedentes de Aportaciones Iniciales 
Mínimas y hacia las cuentas de valores de los Clientes. 
 
La Cámara de Compensación podrá asignar cuentas de registro de títulos y 
valores denominados en moneda extranjera, o títulos y valores emitidos en el 
extranjero, denominados en moneda extranjera, para la constitución de las 
Aportaciones Iniciales Mínimas por parte de los Socios Liquidadores. 
 
El procedimiento operativo para el registro, custodia, valuación, ejercicio de 
derechos, así como ejecución de títulos denominados o emitidos en moneda 
extranjera se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en el Manual 
Operativo.  
 

519.00 
Los Socios Liquidadores y las instituciones depositantes deberán otorgar su 
consentimiento para que puedan efectuarse movimientos en sus cuentas de SIDV 
a través de los sistemas de la Cámara de Compensación. 
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520.00 

 Cuando las Aportaciones Iniciales Mínimas se constituyan en valores, éstos se 
acreditarán ante la Cámara de Compensación al precio de mercado menos el 
descuento que en función de su volatilidad establezca la propia Cámara de 
Compensación conforme a la metodología que se describe en el Manual 
Operativo. La fuente de los precios de mercado será la que determine el 
Subcomité de Admisión y Administración de Riesgo. 

 
521.00 

 Los Socios Liquidadores que deseen sustituir los valores depositados como 
Aportaciones Iniciales Mínimas, deberán acreditar un depósito en valores y/o en 
efectivo en la Cuenta General de Valores y/o en la Cuenta General de 
Operaciones respectivamente, por el monto que representen los valores que 
deseen sustituir. Una vez acreditado el depósito ante la Cámara de 
Compensación, ésta liberará los valores a sustituir. 

 

 Si la solicitud de sustitución de valores es aprobada parcialmente por la Cámara 
de Compensación, el Socio Liquidador recibirá el número de valores que deseaba 
sustituir hasta por el monto cubierto por el depósito en valores y/o en efectivo. 

 
522.00 
 En caso que venzan los valores depositados en la Cuenta General de Valores, la 

Cámara de Compensación recibirá el producto de su liquidación y lo aplicará como 
Aportación Inicial Mínima en efectivo, debiendo invertir dicha cantidad de 
conformidad con lo establecido en el artículo 508.00 

 

El ejercicio de derechos de los valores aportados como Aportaciones Iniciales 
Mínimas y como Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas se llevará a cabo 
de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo.  

 



 

61                                                 Fecha de Publicación 

25 de agosto de 2009 

 

 

CAPITULO SEXTO 
FONDO DE COMPENSACIÓN 

 
600.00 
 La Cámara de Compensación mantendrá un Fondo de Compensación, mismo que 

estará integrado por Aportaciones en efectivo que realicen los Socios Liquidadores 
respecto de los Contratos Abiertos que mantengan registrados en sus Cuentas y 
subcuentas de acuerdo con lo establecido en las Reglas, las Disposiciones, el 
Reglamento y el Manual Operativo. 

 
601.00 
 Para que un Socio Liquidador pueda registrar, compensar y liquidar Operaciones 

deberá efectuar una aportación en efectivo con carácter preoperativo por el monto 
que determine el Subcomité de Admisión y Administración de Riesgos. La Cámara 
de Compensación dispondrá de dichos recursos para cubrir las aportaciones al 
Fondo de Compensación, hasta el momento en que el monto requerido por los 
Contratos Abiertos registrados en las Cuentas de dicho Socio Liquidador exceda el 
monto de la aportación preoperativa, momento a partir del cual el Socio Liquidador 
deberá realizar aportaciones adicionales. 

 
602.00 
 Los Socios Liquidadores tendrán la obligación de constituir y reconstituir 

diariamente el Fondo de Compensación con relación al aumento o reducción de 
los Contratos Abiertos en cada una de sus Cuentas y subcuentas. 

 
603.00 
 Las aportaciones individuales de cada Socio Liquidador al Fondo de 

Compensación se destinarán a cubrir las obligaciones que no hayan sido cubiertas 
al momento de realizarse las liquidaciones previstas en el Reglamento y una vez 
que la aplicación de su Fondo de Aportaciones resulte insuficiente en términos del 
Capítulo Noveno del Reglamento. 

 
 No obstante lo establecido en el párrafo anterior y exclusivamente en el caso de 

Socios Liquidadores pertenecientes al mismo grupo financiero, las aportaciones al 
Fondo de Compensación del Socio Liquidador de Posición Propia podrán ser 
utilizadas para cubrir las obligaciones pendientes de los Clientes incumplidos de 
un Socio Liquidador de Posición de Terceros, después de aplicar sus Aportaciones 
Iniciales Mínimas y las aportaciones al Fondo de Compensación de dicho Socio 
Liquidador de Posición de Terceros. 

 
604.00 

Adicionalmente a lo establecido en el artículo 603.00, las aportaciones al Fondo de 
Compensación de todos los Socios Liquidadores se podrán utilizar a prorrata para 
cubrir las obligaciones pendientes de un Socio Liquidador en condiciones de 
incumplimiento, al momento de haberse agotado sus recursos disponibles en el 
Fondo de Aportaciones y en el Fondo de Compensación. 

 
605.00 

El monto de la aportación de un Socio Liquidador al Fondo de Compensación 
corresponderá a la cantidad que resulte mayor entre: 
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a)  La aportación preoperativa a que se refiere el artículo 601.00  
 
b)  El porcentaje que determine el Subcomité de Admisión y Administración de 

Riesgos respecto del promedio de los últimos 30 (treinta) Días Hábiles de las 
Aportaciones Iniciales Mínimas que haya mantenido el Socio Liquidador a 
favor de la Cámara de Compensación o respecto del número de Días Hábiles 
que hayan transcurrido desde el día de inicio de Operaciones en la Cámara de 
Compensación cuando no hayan mediado los 30 (treinta) Días Hábiles. 

 
c)  El porcentaje que determine el Subcomité de Admisión y Administración de 

Riesgos respecto de las Aportaciones Iniciales Mínimas que haya mantenido 
el Socio Liquidador a favor de la Cámara de Compensación durante el día en 
que se realice el cálculo. 

 
 El Subcomité de Admisión y Administración de Riesgos está facultado para 

modificar en cualquier momento los porcentajes a que hacen referencia los incisos 
anteriores, debiendo en todo caso indicar la fecha y las condiciones en que 
surtirán efecto los nuevos porcentajes. 

 
 No obstante lo establecido en los párrafos anteriores, en ningún caso la aportación 

individual por Socio Liquidador al Fondo de Compensación podrá ser inferior a la 
que se establezca en las Reglas. 

 
606.00 
 La Cámara de Compensación actualizará diariamente el monto de las 

aportaciones de cada Socio Liquidador al Fondo de Compensación y, en su caso, 
les requerirá recursos adicionales o les devolverá los recursos excedentes como 
parte de la liquidación. 

 
 La Cámara de Compensación generará y hará llegar a cada Socio Liquidador los 

reportes en los que se informe sobre sus aportaciones al Fondo de Compensación. 
 
607.00 
 En situaciones de emergencia, la Cámara de Compensación tendrá la facultad de 

disponer parcial o totalmente de las aportaciones al Fondo de Compensación, en 
cuyo caso, la afectación se realizará a prorrata. La Cámara de Compensación 
deberá comunicar a todos los Socios Liquidadores el monto cargado al Fondo de 
Compensación de las aportaciones individuales y las razones que hubiere tenido 
para ello. El uso de dichos recursos se hará de conformidad con el Capítulo 
Noveno del Reglamento. 

 
608.00 
 El Presidente o, en su ausencia, el Director General podrá exigir a los Socios 

Liquidadores efectuar aportaciones con el fin de reconstituir el Fondo de 
Compensación hasta por la cantidad que lo conformaba al momento de disponer 
total o parcialmente del mismo. La Cámara de Compensación podrá exigir la 
reconstitución total del Fondo de Compensación hasta en dos ocasiones 
consecutivas sin necesidad de solicitar la autorización del Comité Técnico, 
debiendo contar con dicha autorización en caso de solicitar la reconstitución por 
tres o más ocasiones consecutivas en un periodo de treinta Días Hábiles. 
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 Las aportaciones para la reconstitución del Fondo de Compensación deberán ser 
cubiertas por los Socios Liquidadores a más tardar el Día Hábil siguiente a la fecha 
en que se haga el correspondiente requerimiento. 

 
609.00 

En el supuesto que la Cámara de Compensación recupere, total o parcialmente las 
cantidades que hubiere dispuesto del Fondo de Compensación, deberá 
reintegrarlas a los Socios Liquidadores en la misma proporción en que la Cámara 
de Compensación hubiere dispuesto de dichas cantidades. 

 
610.00 
 De conformidad con lo establecido por las Autoridades, el Comité Técnico definirá 

la forma como serán invertidos los recursos que integren el Fondo de 
Compensación, debiendo prevalecer los criterios de seguridad y liquidez sobre el 
de rendimiento. Los rendimientos obtenidos deberán ser aplicados en favor del 
Socio Liquidador respectivo. 

 
611.00 
 La obligación de constituir y reconstituir al Fondo de Compensación y de cumplir 

con la Liquidación Diaria es única e indivisible. Cualquier incumplimiento a dichas 
obligaciones, ya sea total o parcial, dará lugar a la exclusión del Socio Liquidador 
en términos de lo dispuesto en el Capítulo Décimo Primero. 

 
 La Cámara de Compensación únicamente liberará las aportaciones al Fondo de 

Compensación y sus rendimientos, cuando se hayan extinguido las obligaciones 
del Socio Liquidador susceptibles de cubrirse con dicho Fondo o bien, liberará 
parcialmente las mismas cuando resulten superiores a las requeridas por la 
Cámara de Compensación. 

 
612.00 
 Cuando un Socio Liquidador deje de tener tal carácter, la Cámara de 

Compensación mantendrá el monto de lo que éste hubiera aportado para la 
constitución del Fondo de Compensación durante 6 (seis) meses, momento en el 
cual procederá a su devolución. 

  
 

La devolución del monto a que hace referencia el párrafo anterior se realizará una 
vez que el Socio Liquidador haya cumplido con todas las obligaciones derivadas 
de sus actividades como Socio Liquidador y haya transcurrido el plazo antes 
indicado. 
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CAPITULO SÉPTIMO 
LIQUIDACIÓN DE OPERACIONES 

 
APARTADO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
700.00  

La Cámara de Compensación liquidará únicamente ante los Socios Liquidadores, 
los derechos y obligaciones que resulten de las Operaciones, una vez realizado el 
cálculo de su respectiva compensación.  

 
La liquidación incluirá las Aportaciones Iniciales Mínimas, las Primas pactadas en 
la negociación de Contratos de Opción, los importes de los pagos de los Ejercicios 
de los Contratos de Opción cuyo pago se haya pactado por diferencias, las 
aportaciones al Fondo de Compensación, las ganancias o pérdidas que resulten 
de la variación del Precio de Liquidación Diaria y demás conceptos objeto de 
compensación y liquidación. 
 

701.00  
La Cámara de Compensación liquidará los derechos y obligaciones que resulten 
de la compensación de sus Operaciones, al siguiente Día Hábil de cada día de 
negociación.  

 
702.00 

La Cámara de Compensación realizará la liquidación agregada para todas las 
Cuentas y subcuentas del Socio Liquidador, según corresponda.  

 
703.00 

Los Socios Liquidadores tendrán, entre otras, las siguientes obligaciones mínimas, 
respecto de cada Contrato Abierto: 
 
I. Constituir, mantener y, en su caso, incrementar las Aportaciones Iniciales 

Mínimas que les exija la Cámara de Compensación, en términos del Capítulo 
Quinto del Reglamento. 

 
II. Constituir, mantener y, en su caso, incrementar las Aportaciones al Fondo de 

Compensación que les exija la Cámara de Compensación en términos del 
Capítulo Sexto del Reglamento. 

 
III. Cumplir con los pagos de Liquidación Diaria que resulten a su cargo en 

términos del presente Capítulo. 
 
IV. Cumplir con los pagos de liquidación en especie y efectivo por el Ejercicio y la 

asignación de Ejercicios anticipados que resulten a su cargo. 
 
V. Cumplir con los pagos de liquidación o de ejercicio de Contratos de Opción al 

vencimiento que resulten a su cargo conforme a lo establecido en las 
Condiciones Generales de Contratación y en el presente Capítulo. 

 
VI. Cumplir con los pagos de Liquidación Extraordinaria en términos del artículo 

713.00 
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704.00 

 Los Socios Liquidadores entregarán a la Cámara de Compensación el monto de 
las obligaciones que resulten a su cargo a través de los mecanismos y en los 
horarios que se establezcan en el Manual Operativo.  

 
705.00 

 Deberán ser liquidadas en efectivo las obligaciones que resulten a cargo de los 
Socios Liquidadores correspondientes al Fondo de Aportaciones, Fondo de 
Compensación, Primas pactadas en la negociación, valor intrínseco de las 
asignaciones de ejercicios de Contratos de Opción cuyo pago o liquidación fue 
pactado por diferencias, Precio de Ejercicio por unidad de Activo Subyacente de la 
Serie de los Contratos de Opción con liquidación en especie que haya sido 
ejercida anticipadamente o al vencimiento, pérdidas que resulten de la variación 
del Precio de Liquidación Diaria, cuotas y comisiones. 

 
No obstante lo anterior, los Socios Liquidadores podrán cubrir sus obligaciones por 
requerimientos de Aportaciones Iniciales Mínimas en valores en términos de lo 
establecido en los artículos 517.00 y 712.00 

 
Las obligaciones de entrega en especie que resulten a cargo de los Socios 
Liquidadores, correspondientes al Saldo de Liquidación al Vencimiento de una 
Serie, o correspondientes al ejercicio anticipado de un Contrato de Opción de 
venta o a la asignación del ejercicio anticipado de un Contrato de Opción de 
compra, de conformidad con lo establecido en las Condiciones Generales de 
Contratación, deberán ser liquidadas mediante la entrega del Activo Subyacente 
en los términos establecidos en el Reglamento para dicha Clase. 
 

706.00 
 Cada Socio Liquidador está obligado a entregar en la Cuenta General de 

Operaciones, las cantidades que resulten a su cargo por concepto de saldos netos 
diarios y/o Saldos de Liquidación al Vencimiento en Contratos cuya liquidación 
haya sido pactada por diferencias o tratándose de Contratos de Opción con 
liquidación en especie el Precio de Ejercicio por unidad de Activo Subyacente que 
ampare la serie del Contrato ejercido anticipadamente o al vencimiento. 

 
Los Socios Liquidadores estarán obligados a entregar las cantidades que resulten 
a su cargo. 
 

 707.00 
 Los Socios Liquidadores estarán obligados a liquidar en efectivo aquellos 

conceptos que conforme al Reglamento deban liquidarse en esa forma, 
independientemente de que existan saldos a su favor en valores.  

 
708.00 

 Los Socios Liquidadores serán responsables de realizar los cobros y los pagos a 
sus Clientes respecto de las cantidades en efectivo y, en su caso, en valores que 
les correspondan.  
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APARTADO SEGUNDO 
LIQUIDACIÓN DIARIA 

 
709.00 

Serán materia de Liquidación Diaria, las cantidades a que hacen referencia los 
siguientes conceptos: 
 
I. Las ganancias y las pérdidas que resulten de la variación del Precio de 

Liquidación Diaria de los Contratos de Futuro durante su vigencia y hasta la 
Fecha de Vencimiento.  

 
II. Las Primas pactadas en la negociación de los Contratos de Opción. 
 
III. El valor intrínseco de los Contratos de Opción cuyo pago o liquidación se haya 

pactado por diferencia, por ejercicio anticipado y/o al vencimiento asignado. 
 
IV. Las Aportaciones Iniciales Mínimas correspondientes a los Contratos Abiertos, 

incluyendo los rendimientos generados en base al cálculo de ese día.   
 

El cálculo de las Aportaciones Iniciales Mínimas siempre considerará el monto 
de los valores entregados a la Cámara de Compensación por este concepto, 
conforme a la valuación que realice la misma. 

 
V. Las aportaciones para la constitución del Fondo de Compensación, así como 

los rendimientos que éstas generen en base al cálculo de ese día. 
 
VI. Las cuotas y comisiones correspondientes a los servicios que preste la 

Cámara de Compensación, mismos que serán calculados diariamente y 
liquidados en forma mensual. 

 
VII. Derogado. 
 
El reporte de Liquidación Diaria podrá incluir las cuotas y comisiones a favor de la 
Bolsa, mismas que podrán ser cobradas por la Cámara de Compensación de 
conformidad con lo establecido en el Fideicomiso Asigna. 
 
La cantidad total derivada de los conceptos descritos en cada fracción, integrará 
en lo individual un saldo neto diario y deberá ser cubierta únicamente en efectivo. 
Las liquidaciones de Aportaciones Iniciales Mínimas se calcularán tomando en 
cuenta el valor de las Aportaciones en valores y en efectivo en poder de la Cámara 
de Compensación al momento de la liquidación. 

 
710.00 

La Cámara de Compensación calculará el saldo neto diario al que hacen 
referencia las fracciones I., II. y III. del artículo 709.00, según corresponda, en la 
siguiente forma: 
 
I. Tratándose de Posiciones Largas en Contratos de Futuro que se registren el 

día del cálculo, se restará al Precio de Liquidación Diaria de ese día, el Precio 
Futuro pactado. Si el resultado es positivo, se habrá generado una ganancia; 
si el resultado es negativo, se habrá generado una pérdida. 
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II. Tratándose de Posiciones Largas en Contratos de Futuro que se mantengan 

abiertas antes de la sesión de negociación, se restará al Precio de Liquidación 
Diaria de ese día, el Precio de Liquidación Diaria del Día Hábil anterior. Si el 
resultado es positivo, se habrá generado una ganancia; si el resultado es 
negativo, se habrá generado una pérdida. 

 
III. Tratándose de Posiciones Cortas en Contratos de Futuro que se registren el 

día del cálculo, se restará al Precio Futuro pactado, el Precio de Liquidación 
Diaria de ese día. Si el resultado es positivo, se habrá generado una ganancia; 
si el resultado es negativo, se habrá generado una pérdida. 

 
IV. Tratándose de Posiciones Cortas en Contratos de Futuro que se mantengan 

abiertas antes de la sesión de negociación, se restará al Precio de Liquidación 
Diaria del Día Hábil anterior, el Precio de Liquidación Diaria de ese día. Si el 
resultado es positivo, se habrá generado una ganancia; si el resultado es 
negativo, se habrá generado una pérdida. 

 
V. Tratándose de Posiciones Largas en Contratos de Opción que se registren el 

día del cálculo, se multiplicará la Prima pactada en la operación de compra, 
por el número de Contratos de Opción comprados, por el número de Activos 
Subyacentes que ampare el Contrato de Opción. El producto será el monto en 
efectivo que deberá pagar el Comprador de los Contratos de Opción a través 
de su Socio Liquidador a la Cámara de Compensación. 

 
VI. Tratándose de Posiciones Cortas en Contratos de Opción que se registren el 

día del cálculo, se multiplicará la Prima pactada en la operación de venta, por 
el número de Contratos de Opción vendidos, por el número de Activos 
Subyacentes que ampare el Contrato de Opción. El producto será el monto en 
efectivo que deberá cobrar el Vendedor de los Contratos de Opción a través 
de su Socio Liquidador a la Cámara de Compensación. 

 
VII.  Tratándose de Posiciones Largas en Contratos de Opción que se mantengan 

abiertas antes de la sesión de negociación o que se hayan registrado el día 
del cálculo, se utilizará el Precio de Liquidación Diaria para determinar el 
crédito de Aportación Inicial Mínima por Prima que reconocerá la Cámara de 
Compensación al Comprador. 

 
VIII. Tratándose de Posiciones Cortas en Contratos de Opción que se mantengan 

abiertas antes de la sesión de negociación o que se hayan registrado el día 
del cálculo, se utilizará el Precio de Liquidación Diaria para determinar la 
Aportación Inicial Mínima por Prima que deberá cubrir el Vendedor a través de 
su Socio Liquidador a la Cámara de Compensación. 

 
IX. Tratándose de Posiciones Cortas en Contratos de Opción cuyo pago o 

liquidación se haya pactado por diferencias, que les hayan asignado ejercicios 
anticipados o al vencimiento, deberán pagar a través de su Socio Liquidador a 
la Cámara de Compensación el valor intrínseco correspondiente. 

 
X. Tratándose de Posiciones Largas en Contratos de Opción cuyo pago o 

liquidación se haya pactado por diferencias, que hayan sido ejercidas 
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anticipadamente o al vencimiento, cobrarán a través de su Socio Liquidador a 
la Cámara de Compensación el valor intrínseco correspondiente. 

 

711.00 
La liquidación de los saldos netos diarios se realizará el Día Hábil siguiente al día 
de la negociación, calculada en base a las Operaciones registradas y a los 
Contratos Abiertos existentes al cierre del mercado de ese día de negociación, en 
los horarios establecidos en el Manual Operativo. 

 
712.00 
 Los Socios Liquidadores podrán entregar con carácter de Aportaciones Iniciales 

Mínimas, los valores autorizados por la Cámara de Compensación, mismos que 
deberán acreditarse dentro de los horarios y a través de las Cuentas establecidas 
para dicho fin en el Manual Operativo. Al momento de realizar el proceso de 
compensación y determinar el saldo neto diario a liquidar, la Cámara de 
Compensación reconocerá el valor actualizado de dichas Cuentas a efecto de 
calcular los requerimientos de Aportaciones Iniciales Mínimas. 

 
La Cámara de Compensación considerará como valor actualizado de cada título, la 
aplicación de un descuento particular al precio de valuación de los valores definido 
por el Subcomité de Admisión y Administración de Riesgos, según su naturaleza y 
fecha de vencimiento. 
 
La Cámara de Compensación calculará los descuentos en base a las posibles 
fluctuaciones de precio de cada uno de los valores recibidos de manera que en 
caso de registrarse minusvalías, el valor de liquidación sea suficiente para cubrir 
las obligaciones amparadas por las Aportaciones. El cálculo del descuento que la 
Cámara de Compensación realice, no tendrá el carácter de obligatorio para los 
Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas en valores que reciban los Socios 
Liquidadores. 
 

712.01 
Los Socios Liquidadores deberán establecer con sus Operadores Administradores 
de Cuentas Globales y Clientes los procesos de liquidación que permitan efectuar 
las liquidaciones previstas en el Reglamento frente a la Cámara de 
Compensación. 

 
712.02 

La liquidación entre el Socio Liquidador y los Operadores Administradores de  
Cuentas Globales, deberá efectuarse diariamente bajo la consideración de que, en 
su caso, el saldo de las Aportaciones Iniciales Mínimas se actualizará diariamente. 
Asimismo deberán de actualizarse los Excedentes de Aportaciones Iniciales 
Mínimas, que estén en custodia del Operador.   
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APARTADO TERCERO 
LIQUIDACIÓN EXTRAORDINARIA 

 
713.00 

Adicionalmente a lo establecido en los artículos 709.00 y 711.00, la Cámara de 
Compensación estará facultada para requerir Liquidaciones Extraordinarias 
mismas que comprenderán: 

 
I.  Requerimientos de anticipos de Aportaciones Iniciales Mínimas de una o varias 

de las Clases de Contratos, o bien,  de los Portafolios compuestos por 
Contratos de Futuro y Contratos de Opción 

 
II.  Incremento en el porcentaje para el cálculo de Aportaciones Iniciales Mínimas. 

 
III.  Liquidación de pérdidas potenciales por variaciones en Precios y Primas, tasas 

e índices de los Contratos de Futuro y Contratos de Opción registrados en los 
Portafolios. 

 
IV.  Primas pactadas en la negociación de los Contratos de Opción. 
 
La Cámara de Compensación calculará los conceptos señalados en las fracciones 
anteriores en base a los Contratos Abiertos del Día Hábil anterior, al número de 
Contratos Abiertos en ese día y a los Precios y Primas de los Contratos 
negociados durante el día. Los precios de los Contratos que utilizará la Cámara de 
Compensación para el cálculo de la Liquidación Extraordinaria serán los que 
proporcione la Bolsa. 
 
Cuando la Cámara de Compensación decrete una Liquidación Extraordinaria, 
notificará a través del sistema de compensación y liquidación a los Socios 
Liquidadores y en su caso a los Operadores y/o los Operadores que administren 
Cuentas Globales, de la realización del cálculo de la misma. 

 
Los Socios Liquidadores y, en su caso, los Operadores y/o los Operadores 
Administradores de Cuentas Globales, no podrán tener acceso a la consulta de 
posiciones y/o Aportaciones a través del sistema de compensación y liquidación 
hasta que la Cámara de Compensación concluya el cálculo de los montos a 
requerir. 

 
Cuando el cálculo de Aportaciones se realice conforme a criterios de Portafolio, la 
Cámara de Compensación realizará la Liquidación Extraordinaria de acuerdo a los 
criterios que establezca el Subcomité de Admisión y Administración de Riesgos. 

 
714.00 

La Liquidación Extraordinaria únicamente se cubrirá en efectivo y podrá ser 
requerida en cualquier momento durante la sesión de negociación y antes del 
cierre del mercado a criterio de la Cámara de Compensación como parte de las 
facultades extraordinarias a que se refiere el Reglamento. 
 
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, en el caso de una Liquidación 
Extraordinaria la Cámara de Compensación deberá tomar en cuenta las 



 

70                                                 Fecha de Publicación 

25 de agosto de 2009 

 

 

Aportaciones Iniciales Mínimas en valores para cubrir las pérdidas potenciales 
antes de realizar el requerimiento. 
 
Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la Cámara de 
Compensación podrá modificar el parámetro de variación máxima esperada en el 
precio de un Activo Subyacente durante un día de negociación con el objeto de 
incrementar el monto de las Aportaciones Iniciales Mínimas. 
 

715.00 
 Los recursos recibidos en la Liquidación Extraordinaria serán invertidos 

conjuntamente con los recursos recibidos ese mismo día por concepto de 
Liquidación Diaria, debiendo prevalecer los criterios de seguridad y liquidez sobre 
los de rendimiento. Los rendimientos obtenidos se aplicarán conforme a las 
cantidades entregadas por cada Socio Liquidador en cada una de sus Cuentas. 

 
APARTADO CUARTO 

REPORTES Y PROCEDIMIENTOS DE PAGO 
 
716.00 
 Para realizar las liquidaciones señaladas en los artículos 709.00 y 713.00, la 

Cámara de Compensación generará y hará llegar a los Socios Liquidadores los 
reportes en los que se establezcan los saldos netos diarios a liquidar por cada 
Cuenta. 

 
Los reportes que entregue la Cámara de Compensación a los Socios Liquidadores 
de Posición Propia contendrán los saldos netos diarios consolidados e individuales 
y, en su caso, los saldos acreedor o deudor de la Cuenta Propia, Cuenta de 
Grupo, Cuenta de Formador de Mercado y Cuenta del Operador con sus 
respectivas subcuentas en su caso, y de las subcuentas representativas de las 
posiciones segregadas individuales de terceros incluidas en la Cuenta de Grupo. 
 
Los reportes que entregue la Cámara de Compensación a los Socios Liquidadores 
de Posición de Terceros contendrán los saldos netos diarios consolidados e 
individuales y, en su caso, los saldos acreedor o deudor de la Cuenta de Clientes, 
de las Cuentas de Clientes de Operador, de las Cuentas de Operador, de la 
Cuenta de Conciliación y/o de las Cuentas de Formador de Mercado y de las 
subcuentas de las posiciones de Clientes individuales que se estén utilizando.  
 
Cuando así esté convenido con el Socio Liquidador, la Cámara de Compensación 
hará llegar a los Operadores que compensen y liquiden a través de dicho Socio 
Liquidador, los reportes particulares correspondientes. Dicha obligación deberá 
estar incluida dentro del contrato de comisión mercantil y prestación de servicios 
que celebre el Socio Liquidador con el Operador. 
 

 A solicitud de los Socios Liquidadores, la Cámara de Compensación podrá 
reenviar o imprimir reportes de fechas anteriores, cubriendo a la Cámara de 
Compensación las comisiones correspondientes. 
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717.00 
 Respecto de los saldos netos diarios que resulten a favor del Socio Liquidador, la 

Cámara de Compensación enviará las cantidades adeudadas desde la Cuenta 
General de Operaciones a la cuenta de depósito de dinero que tenga acreditada el 
Socio Liquidador para tales efectos. 

 
Respecto de los saldos netos diarios que resulten a favor de la Cámara de 
Compensación, el Socio Liquidador respectivo enviará las cantidades adeudadas a 
la Cuenta General de Operaciones. 

 
718.00 
 En términos del artículo 717.00, se considerará que los pagos a cargo de los 

Socios Liquidadores han sido realizados una vez que se acredite el depósito en la 
cuenta respectiva. 
 
En situaciones extraordinarias, la Cámara de Compensación podrá habilitar algún 
medio de pago distinto al especificado en el artículo 717.00, mismo que deberá 
consistir en recursos disponibles en forma inmediata. La Cámara de 
Compensación notificará a los Socios Liquidadores y, en su caso Operadores, los 
motivos de su decisión y el plazo para cumplir con sus obligaciones. 

 
Se entenderán como recursos disponibles en forma inmediata, la moneda de curso 
legal en los Estados Unidos Mexicanos, los cheques de caja o certificados por una 
institución de crédito y las transferencias de recursos no sujetas a condición 
alguna. 

 
En caso que al momento de realizarse alguna de las liquidaciones, los medios de 
transferencia de fondos utilizados de manera corriente estén inhabilitados, la 
Cámara de Compensación y el Socio Liquidador podrán opcionalmente: 

 
I. Realizar las transferencias a través de los sistemas de pago interbancarios de 

carácter privado o públicos reconocidos como tal en la Ley de Sistemas de 
Pagos. 

 
II. Realizar transferencia de fondos entre cuentas de Socios Liquidadores y de la 

Cámara de Compensación que residan en la propia institución bancaria y 
fiduciaria de la misma.  

 
En caso de que sea necesaria la utilización de los medios de pago alternativos a 
los señalados, la Cámara de Compensación lo notificará vía telefónica, fax o por 
medios electrónicos a los Socios Liquidadores otorgándoles un plazo adicional de 
una hora para realizar la liquidación. 

 
 

APARTADO QUINTO 
LIQUIDACIÓN AL VENCIMIENTO 

 
719.00 

Serán materia de liquidación al vencimiento, los Contratos Abiertos de Futuro al 
cierre de negociación en la Fecha de Vencimiento y los Contratos de Opción que 
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el Socio Liquidador con posiciones largas instruya. Las Operaciones se liquidarán 
en especie o en efectivo según se determine en las Condiciones Generales de 
Contratación. 

 

720.00 
Como parte de una medida preventiva o en una situación de emergencia en 
términos de lo dispuesto en el capítulo octavo del Reglamento, la Cámara de 
Compensación y la Bolsa podrán establecer un número máximo de Contratos 
Abiertos para el conjunto del mercado en la Fecha de Vencimiento, mismo que 
deberá observarse por todos los Socios Liquidadores y Operadores e incluso por 
las personas y en los supuestos establecidos en el artículo 336.00 
 
En el caso a que se refiere el párrafo anterior, la Cámara de Compensación 
indicará a los Socios Liquidadores el límite máximo para cada uno de ellos en 
función a su participación en el mercado. En caso de que un Socio Liquidador no 
ajuste sus posiciones a lo solicitado por la Cámara de Compensación, se le 
impondrá una medida disciplinaria de conformidad con el Capítulo Décimo Primero 
del Reglamento. 

 
721.00 

Sujeto a las obligaciones aplicables, en la Fecha de Liquidación de un Contrato de 
Futuro o de un Contrato de Opción de compra liquidable en especie, el Socio 
Liquidador con Posición Larga tendrá derecho a recibir de la Cámara de 
Compensación el número de unidades del Activo Subyacente que ampare dicho 
Contrato, contra el pago del Saldo de Liquidación al Vencimiento. Asimismo, en la 
Fecha de Liquidación de un Contrato de Futuro o de un Contrato de Opción de 
compra liquidable en especie, el Socio Liquidador con Posición Corta tendrá 
derecho a recibir de la Cámara de Compensación el Saldo de Liquidación al 
Vencimiento, contra la entrega del número de unidades del Activo Subyacente que 
ampare dicho Contrato. 
 
Sujeto a las obligaciones aplicables, en la Fecha de Liquidación de un Contrato de 
Opción de Venta liquidable en especie, el Socio Liquidador con Posición Larga 
recibirá de la Cámara de Compensación el Saldo de Liquidación al Vencimiento, 
contra la entrega del número de unidades del Activo Subyacente que ampare 
dicho Contrato. 
 
Asimismo, en la Fecha de Liquidación de un Contrato de Opción de Venta 
liquidable en especie, el Socio Liquidador con Posición Corta recibirá de la Cámara 
de Compensación el número de unidades del Activo Subyacente que ampare 
dicho Contrato, contra el pago del Saldo de Liquidación al Vencimiento.  
 
En el caso de los Contratos de Opción, lo anterior aplica sólo cuando el valor 
intrínseco a la expiración de los mismos rebase los umbrales de ejercicio 
automático previamente establecidos por la Cámara de Compensación o que 
hayan sido instruidos por los Socios Liquidadores con posiciones largas. 
 
Todos los Contratos de Opción que no hayan sido ejercidos al término de la Fecha 
de Vencimiento expirarán sin valor. 
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722.00 
 Para el caso de Contratos de Futuro y Contratos de Opción liquidables en efectivo, 

la liquidación al vencimiento se realizará en los mismos términos establecidos para 
la Liquidación Diaria.  

 
723.00 

El Día Hábil siguiente a la Fecha de Vencimiento de un Contrato de Futuro o de un 
Contrato de Opción liquidable en especie, la Cámara de Compensación generará y 
hará llegar a cada Socio Liquidador un reporte detallado en el que se especifique 
el saldo único acreedor y el saldo único deudor, tanto del Activo Subyacente como 
en moneda nacional, según se derive de los Contratos Abiertos que mantenga 
registrados en las Cuentas de la Cámara de Compensación.  
 
El reporte que entregue la Cámara de Compensación a los Socios Liquidadores de 
Posición Propia contendrá los Saldos de Liquidación al Vencimiento, consolidados 
e individuales, de la Cuenta Propia, Cuenta de Formador de Mercado y de la 
Cuenta de Operador con sus respectivas subcuentas y de las subcuentas 
representativas de las posiciones segregadas individuales de terceros incluidas en 
la Cuenta de Grupo. 
 
El reporte que entregue la Cámara de Compensación a los Socios Liquidadores de 
Posición de Terceros contendrá los saldos consolidados e individuales de la 
Cuenta de Clientes, de las Cuentas de Clientes de Operador, de las Cuentas de 
Operador, de la Cuenta de Conciliación y de las Cuentas de Formador de Mercado 
y de las subcuentas de las posiciones de clientes individuales que se estén 
utilizando. Cuando así esté convenido con algún Socio Liquidador, la Cámara de 
Compensación hará llegar a los Operadores que liquiden a través de dicho Socio 
Liquidador, los reportes particulares correspondientes. 

 
 Los pagos de efectivo y las entregas del Activo Subyacente se efectuarán dentro 

del horario y de acuerdo con los procedimientos que para cada Clase se prevean 
en el Manual Operativo. 

 
724.00 
 La Cámara de Compensación realizará la transferencia de efectivo y la entrega de 

Activos Subyacentes correspondientes a la liquidación al vencimiento 
exclusivamente frente a los Socios Liquidadores, mismos que serán responsables 
de cumplir con la liquidación al vencimiento frente a sus Clientes. 

 
725.00 
 La Cámara de Compensación hará entrega del Saldo de Liquidación al 

Vencimiento a favor de un Socio Liquidador, una vez que dicho Socio Liquidador 
haya liquidado sus obligaciones derivadas del Saldo de Liquidación al Vencimiento 
a su cargo. 

 

726.00 
Cuando a juicio del Presidente o, en su caso, el Director General, las condiciones 
económicas de mercado hagan inconveniente la liquidación en especie de los 
Contratos de Futuro y/o Contratos de Opción que sean exigibles en la Fecha de 
Liquidación, éste podrá ordenar que la liquidación de los Contratos se realice en 
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efectivo. En este caso, los Socios Liquidadores estarán obligados a aceptar y, en 
su caso, a pagar, el monto en efectivo correspondiente a dicha liquidación.  
 
La Cámara de Compensación deberá rendir un informe justificado al Comité 
Técnico e informará inmediatamente a los Socios Liquidadores de cualquier 
resolución que adopte en términos de este artículo. 

 
727.00 
 Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor resulte imposible llevar a cabo la 

entrega del Activo Subyacente o la liquidación de saldos en moneda nacional, los 
Socios Liquidadores imposibilitados deberán notificarlo en forma inmediata al 
Presidente o, en su caso al Director General. Si el Presidente, o en su caso el 
Director General, determina que debe implementarse una situación de 
emergencia, adoptará la resolución que estime necesaria conforme a las 
circunstancias del caso y su decisión será obligatoria para todos los Socios 
Liquidadores involucrados. La Cámara de Compensación podrá prorrogar la fecha 
de entrega de los Activos Subyacentes, establecer lugares distintos para llevar a 
cabo la liquidación y modificar el proceso de liquidación. 

 
 La Cámara de Compensación informará a los Socios Liquidadores, a la Bolsa y a 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de cualquier resolución que adopte en 
términos de este artículo. 

 
APARTADO SEXTO 

LIQUIDACIÓN AL VENCIMIENTO DE CONTRATOS SOBRE DIVISAS 
 
728.00 

La liquidación al vencimiento de los Contratos de Futuro y Contratos de Opción 
sobre divisas, cuyas Condiciones Generales de Contratación así lo establezcan, se 
realiza en especie a través de un banco agente que cuente con oficinas en los 
Estados Unidos Mexicanos y en el país de origen de la divisa sobre dicho 
Contrato.  

 
En base a lo anterior, la Cámara de Compensación contará con una cuenta de 
depósito en el banco agente, mismo que deberá contar con la capacidad para 
realizar las transacciones correspondientes de manera eficiente y ordenada, y 
contar con capacidad financiera que asegure la entrega y recepción de las divisas. 

 
Los Socios Liquidadores que operen Contratos de Futuro y Contratos de Opción 
sobre divisas deberán acreditar la apertura de una cuenta de depósito en el país 
de origen de la divisa. 

 
729.00 

La Cámara de Compensación realizará la liquidación de los Contratos de Futuro o 
de los Contratos de Opción sobre divisas de manera neta frente a cada uno de los 
Socios Liquidadores. Ante la Cámara de Compensación los Socios Liquidadores 
sólo tendrán Posición Corta en divisas o Posición Larga en divisas.   
 
Para ello los Socios Liquidadores compensarán las Posiciones Largas con las 
Posiciones Cortas de las cuentas y subcuentas que administren. 
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730.00 
Derivado de la compensación de los Contratos de Futuro o de la compensación 
del ejercicio/asignación de los Contratos de Opción, cada Socio Liquidador cuya 
posición neta sea una Posición Larga en divisas queda obligado a entregar en los 
Estados Unidos Mexicanos la cantidad en moneda nacional que resulte de 
multiplicar el Precio de Liquidación al Vencimiento por el número de unidades del 
Activo Subyacente que ampare el Contrato, por el número de Contratos Abiertos y 
tendrá el derecho a recibir en el país de origen de la divisa, el número de unidades 
del Activo Subyacente correspondiente. 
 
Derivado de la compensación de los Contratos de Futuro o de la compensación 
del ejercicio/asignación de los Contratos de Opción, cada Socio Liquidador cuya 
posición neta sea una Posición Corta en divisas queda obligado a entregar, en el 
país de origen de la divisa, el monto en la divisa que establezca la Cámara de 
Compensación y tendrá el derecho a recibir en los Estados Unidos Mexicanos, la 
cantidad en moneda nacional correspondiente. 
 
Los Saldos de Liquidación al Vencimiento deberán ser entregados en los plazos y 
dentro de los horarios establecidos en el Manual Operativo. 
 
El Socio Liquidador realizará directamente la liquidación en moneda nacional y en 
la divisa correspondiente de todas las posiciones abiertas que hayan sido 
compensadas ante la Cámara de Compensación. 
 

731.00  
La negociación para los Contratos de Futuro y Contratos de Opción en divisas se 
suspenderá a la hora especificada en las Condiciones Generales de Contratación. 
 

732.00 
 El Socio Liquidador deberá confirmar a la Cámara de Compensación con un Día 

Hábil de anticipación a la Fecha de Vencimiento, la información relativa a los 
bancos, códigos de identificación y números de cuenta a las que el banco agente 
deberá depositar los Saldos de Liquidación al Vencimiento. 

 
733.00 

La Cámara de Compensación enviará al banco agente en los Estados Unidos 
Mexicanos y a su oficina en el país de origen de la divisa en el Día Hábil anterior a 
la Fecha de Liquidación, las instrucciones generadas de manera automática por el 
sistema correspondiente, especificando los pagos a realizar y a recibir 
respectivamente. 

 
734.00 

La Cámara de Compensación deberá pactar con el banco agente la obligación del 
segundo de informar sobre los pagos recibidos en pesos y en divisas, así como los 
casos de incumplimiento en la Fecha de Liquidación. 
 
La Cámara de Compensación podrá contar con una línea de sobregiro con el 
banco agente para dar soporte al proceso de liquidación el cual se efectuará bajo 
la norma de entrega contra pago. 
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En caso de presentarse un incumplimiento, la Cámara de Compensación 
procederá conforme a lo establecido en su red de seguridad y podrá hacer uso de 
la línea de sobregiro contratada con el banco agente conforme a lo establecido en 
el Manual Operativo. El uso de la línea de crédito será con cargo a la Cámara de 
Compensación y será cobrada al Socio Liquidador incumplido, no implicando la 
suspensión del procedimiento de red de seguridad. 

 
 

APARTADO SÉPTIMO 
LIQUIDACIÓN AL VENCIMIENTO DE CONTRATOS SOBRE ACCIONES 

 
735.00 
 La liquidación al vencimiento de los Contratos de Futuro y Contratos de Opción 

sobre acciones se realizará en especie de forma bruta a través de una casa de 
bolsa agente. 

 
Con base en lo anterior, cada uno de los Socios Liquidadores contará con una 
cuenta de valores en la casa de bolsa agente. La casa de bolsa agente deberá 
contar con la capacidad para realizar las operaciones de registro correspondientes 
o cualquier otro mecanismo de transferencia que aprueben las Autoridades, en la 
Bolsa Mexicana de Valores y realizar la liquidación de acuerdo a las reglas 
vigentes en la S. D. Indeval. 

 
736.00 
 Los Socios Liquidadores y, en su caso, los Operadores, tendrán prohibido 

compensar los Contratos Abiertos respecto del saldo de liquidación al vencimiento 
de acciones. Será responsabilidad del Socio Liquidador asegurar la entrega de 
acciones correspondiente entre sus Clientes a través de un intermediario 
autorizado. 

 
737.00 

Cada Socio Liquidador con Posición Larga en Contratos de Futuro, Posición Larga 
en Contratos de Opción de Compra, y Posición Corta en Contratos de Opción de 
Venta queda obligado a recibir las acciones correspondientes a cambio de 
entregar el Saldo de Liquidación al Vencimiento.  
 
Cada Socio Liquidador con Posición Corta en Contratos de Futuro, Posición Corta 
en Contratos de Opción de Compra y Posición Larga en Contratos de Opción de 
Venta, queda obligado a entregar las acciones correspondientes a cambio de 
recibir el Saldo de Liquidación al Vencimiento. 

 
738.00 
 La negociación para los Contratos de Futuro y Contratos de Opción en acciones se 

suspenderá a la hora especificada en las Condiciones Generales de Contratación. 
 
739.00 

El Socio Liquidador deberá confirmar a la Cámara de Compensación con un Día 
Hábil de anticipación a la Fecha de Vencimiento, la información relativa a la cuenta 
de valores y efectivo establecida en la casa de bolsa agente de la Cámara de 
Compensación, cuando dicha cuenta hubiese sido modificada. 
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740.00 
 La Cámara de Compensación enviará a la casa de bolsa agente los reportes de 

liquidación al vencimiento de los Contratos de Futuro y de los Contratos de Opción 
de acciones. 

 
Los reportes se considerarán como las instrucciones de compra y venta de las 
acciones por parte de los Socios Liquidadores y la Cámara de Compensación. 

 
741.00 
 La casa de bolsa agente informará a la Cámara de Compensación sobre los pagos   

y entregas, efectuadas y recibidas, así como las Operaciones pendientes de 
liquidación y los casos de incumplimiento en la Fecha de Liquidación. 

 
 

APARTADO OCTAVO 
LIQUIDACIÓN EN PERIODO DE ENTREGA DE CONTRATOS SOBRE BONOS 

ENTREGABLES 
 
742.00 

La liquidación de los Contratos de Futuro se realizará mediante la entrega del bono 
correspondiente en el periodo de entrega establecido en las Condiciones 
Generales de Contratación ubicado en el último mes de vigencia del Contrato. 
 

743.00  
Cuando un Socio Liquidador pretenda, a nombre propio o de sus Clientes y 
Operadores con Posición Corta, ofertar el bono objeto del Contrato, deberá 
solicitarlo a su vez a la Cámara de Compensación por el medio señalado en el 
Manual Operativo.  
 
Como parte de sus procesos la Cámara de Compensación seleccionará en orden 
cronológico la(s) Posición(es) Largas a la(s) que se le(s) asignará la compra del 
bono objeto del Contrato y le informará al Socio Liquidador que administre la 
posición seleccionada. En caso de empate en la fecha de apertura de la Posición 
Larga, la asignación se efectuará de manera aleatoria para lograr el desempate. 
 

744.00 
La liquidación se realizará en especie a través de los mecanismos y/o sistemas 
disponibles por la Cámara de Compensación. Los recursos en efectivo 
correspondientes se entregarán en la Cuenta General de Operaciones. 
 
Derogado. 

 
744.01 

Una vez concluidos los procesos de oferta y asignación señalados en el artículo 
743.00, la Cámara de Compensación realizará la liquidación de los Contratos de 
Futuro sobre bonos entregables de manera neta frente a cada uno de los Socios 
Liquidadores. Ante la Cámara de Compensación los Socios Liquidadores sólo 
tendrán Posición Corta en bonos o Posición Larga en bonos.   
 
Para lo anterior, los Socios Liquidadores compensarán las Posiciones Largas con 
las Posiciones Cortas de las cuentas y subcuentas que administren. 
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744.02 

Derivado de la compensación de los Contratos de Futuro sobre bonos entregables, 
cada Socio Liquidador cuya posición neta sea una Posición Larga en bonos queda 
obligado a entregar la cantidad en moneda nacional que resulte de multiplicar el 
Precio de Liquidación al Vencimiento por el número de unidades del Activo 
Subyacente que ampare el Contrato, por el factor de conversión correspondiente 
al entregable, por el número de Contratos Abiertos, más los intereses acumulados, 
y tendrá el derecho a recibir el número de bonos que resulte de multiplicar el 
número de unidades del Activo Subyacente que ampare el Contrato, por el número 
de Contratos Abiertos. 
 
Derivado de la compensación  de los Contratos de Futuro sobre bonos 
entregables, cada Socio Liquidador cuya posición neta sea una Posición Corta en 
bonos queda obligado a entregar, el número de bonos que resulte de multiplicar el 
número de unidades del Activo Subyacente que ampare el Contrato por el factor 
de conversión correspondiente al entregable, por el número de Contratos Abiertos, 
más los intereses acumulados y tendrá el derecho a recibir la cantidad en moneda 
nacional que resulte de multiplicar el Precio de Liquidación al Vencimiento por el 
número de unidades del Activo Subyacente que ampare el Contrato, por el número 
de Contratos Abiertos. 
 
El Socio Liquidador realizará directamente con sus clientes, la liquidación de los 
saldos en efectivo y en los bonos correspondientes a todas las posiciones abiertas 
que hayan sido compensadas frente a la Cámara de Compensación. 
 
El efectivo y los bonos deberán ser entregados en los plazos y dentro de los 
horarios establecidos en el Manual Operativo. 

 
 

APARTADO NOVENO 
LIQUIDACIÓN POR EJERCICIO PREVIO A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE 

CONTRATOS DE OPCIÓN 
 
745.00  

Cuando un Socio Liquidador solicite a nombre propio o de sus Clientes y 
Operadores el ejercicio del derecho que confiere la compra de un Contrato de 
Opción estilo americano deberá solicitarlo a su vez a la Cámara de Compensación 
por el medio señalado en el Manual.  
 
Como parte de sus procesos la Cámara de Compensación seleccionará de 
manera aleatoria la(s) posición(es) a la(s) que se le(s) asignará el cumplimiento de 
la obligación objeto del Contrato de Opción y la informará al Socio Liquidador que 
administre la posición seleccionada. El ejercicio anticipado deberá realizarse 
según los horarios y procedimientos establecidos en el Manual Operativo. 

 
746.00 

La liquidación entre la(s) parte(s) solicitante(s) del ejercicio y la(s) seleccionada(s) 
para dar cumplimiento a la obligación suscrita se realizará de manera análoga a 
como se realiza la liquidación al vencimiento en el subyacente que corresponda.     
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APARTADO DÉCIMO 

LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS SOBRE ACCIONES, VALORES O TÍTULOS 

EXTRANJEROS 
 

747.00    

La liquidación de Contratos de Futuro o Contratos de Opción sobre acciones, 
valores o títulos, todos ellos extranjeros, al vencimiento o como resultado de una 
solicitud de ejercicio, se realizará de igual manera a lo señalado en el presente 
Capítulo, con la excepción de que la fecha de entrega se ajustará a las prácticas 
de entrega de dichas acciones, valores o títulos que correspondan a cada uno de 
ellos. Dicha  situación deberá especificarse en las Condiciones Generales de 
Contratación. 

Los procedimientos y plazos de actuación de la Cámara de Compensación, 
relativos a incumplimientos se ajustarán de igual manera, considerando los 
diferentes plazos en la liquidación. 
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CAPITULO OCTAVO 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y DECLARACIÓN 

 DE SITUACIONES DE EMERGENCIA 
 

APARTADO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
800.00 
 La Cámara de Compensación está facultada para imponer medidas preventivas en 

aquellos casos en que resulte que un Socio Liquidador o un Operador que 
administre Cuentas Globales, ha incurrido en alguna de las siguientes conductas: 

 
I. Que ha incumplido con las obligaciones derivadas de su Operación, 

incluyendo las cuotas y comisiones. 
 
II. Que ha incumplido con las obligaciones contenidas en el Reglamento, en el 

Manual Operativo y/o en cualquier otra disposición emitida por las 
Autoridades, por la Bolsa o por la propia Cámara de Compensación. 

 
III. Que se encuentra en condiciones financieras u operacionales anormales. 
 
IV. Que por la forma de conducir sus operaciones, no le puede ser permitido 

continuar realizando las mismas. 
 

801.00 
El Socio Liquidador o el Operador que administre Cuentas Globales, que se 
encuentre imposibilitado para cumplir cualquiera de las obligaciones asumidas en 
términos del Fideicomiso Asigna, del Reglamento, del Manual Operativo, de la 
normativa expedida por la Bolsa o por las Autoridades, deberá notificar en forma 
fehaciente e inmediata de esa situación a la Cámara de Compensación. 

 
APARTADO SEGUNDO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
802.00 

El Presidente o, en su ausencia, el Director General estará facultado para dictar y 
ejecutar medidas preventivas cuando resulte que la condición financiera u 
operativa de un Socio Liquidador o de un Operador que administre Cuentas 
Globales, así lo exija. La Cámara de Compensación tendrá las más amplias 
facultades para imponer, en forma simultánea o sucesiva, una o varias de las 
siguientes medidas: 

 
I. Imponer al Socio Liquidador o al Operador que administre Cuentas Globales, 

restricciones en la Operación, mismas que podrán consistir en: 
 

a) Prohibir la celebración de Operaciones que incrementen el número de 
Contratos Abiertos. 

 
b) Solicitar el cierre total o parcial de sus Contratos Abiertos. 
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II. Exigir el incremento en el monto de su patrimonio mínimo o de su capital 
mínimo, por encima de lo establecido en las Reglas. 

 
III. Ordenar al Socio Liquidador o al Operador que administre Cuentas Globales, 

la transferencia de administración de los Contratos Abiertos en las Cuentas de 
Clientes, o en su caso, Cuentas de Grupo cumplidos, incluyendo los derechos 
y obligaciones inherentes a los mismos, así como los Excedentes de 
Aportaciones Iniciales Mínimas. 

 
El Presidente o, en su caso, el Director General deberá informar en el mismo Día 
Hábil, de las medidas preventivas adoptadas al Subcomité de Admisión y 
Administración de Riesgos, a la Bolsa y a las Autoridades. 

 
803.00 
 Las medidas preventivas enunciadas en la fracción I. del artículo 802.00 deberán 

ser aplicadas cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 
 

I. Cuando un Socio Liquidador no cumpla con los requisitos de patrimonio 
mínimo establecidos por las Autoridades. 

 
II. Cuando la celebración de Operaciones traiga como consecuencia que un 

Cliente mantenga un número de Contratos Abiertos que exceda las Posiciones 
Límite establecidas, salvo en el supuesto establecido en el artículo 336.00 

 
III. Cuando el Socio Liquidador corra el riesgo de incumplir con sus obligaciones 

al momento en que uno o varios Clientes incumplan con sus propias 
obligaciones. 

 
IV. Cuando las Autoridades así lo soliciten. 

 
804.00 
 Lo establecido en el artículo 802.00 será sin perjuicio de la facultad de la Cámara 

de Compensación de requerir al Socio Liquidador la presentación de información 
adicional sobre su situación financiera, sus procedimientos de control de riesgos; 
así como información financiera de los Clientes a quienes les compense y liquide 
Operaciones. 

 
805.00 

El Presidente o, en su ausencia el Director General, levantará las medidas 
preventivas decretadas cuando a su juicio cesen las causas que hubieren dado 
origen a ellas, debiendo informar al Subcomité de Admisión y Administración de 
Riesgos, a la Bolsa y a las Autoridades el mismo Día Hábil. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

82                                                 Fecha de Publicación 

25 de agosto de 2009 

 

 

APARTADO TERCERO 
DECLARACIÓN DE SITUACIONES DE EMERGENCIA 

 
806.00 
 La declaración de una situación de emergencia deberá ser solicitada a la Bolsa por 

la Cámara de Compensación, misma que una vez decretada le permitirá imponer 
las medidas preventivas y/o de emergencia que se establecen en el presente 
Capítulo, sin perjuicio de la aplicación de otras medidas establecidas en el 
Reglamento. 

 
807.00 

A fin de mantener la integridad financiera del mercado, el Presidente o, en su 
ausencia, el Director General podrá solicitar a la Bolsa que declare la existencia de 
una situación de emergencia cuando: 

 
I. Se incremente el número de Contratos Abiertos y/o la variación del Precio 

Futuro o Prima de tal forma que las condiciones imperantes en el mercado y/o 
en el sistema financiero lo justifiquen. 

 
II. Se aumente en forma inesperada la volatilidad de uno o varios de los Activos 

Subyacentes, o bien ocurra un cambio en alguna de las variables que incida 
en la determinación del Precio Futuro o Prima y ello pueda implicar un riesgo 
sistémico. 

 
III. Sucedan acontecimientos económicos que puedan incidir en la liquidez y 

solvencia de los Socios Liquidadores o afectar el sistema financiero en 
general. 

 
808.00 
 Cuando la Bolsa declare una situación de emergencia el Presidente o, en su 

ausencia, el Director General podrá imponer, una o varias de las siguientes 
medidas, simultánea o sucesivamente,: 

 
I. Incrementar el monto ordinario de Aportación Inicial Mínima exigido a los 

Socios Liquidadores. 
 
II. Realizar una Liquidación Extraordinaria en términos del Capítulo Séptimo. 
 
III. Establecer en coordinación con la Bolsa, Posiciones Límites inferiores a las 

establecidas.  
 

IV. Previa resolución favorable del Presidente o, en su ausencia, del Director 
General, ordenar que la liquidación en especie de los Contratos de Futuro y 
Contratos de Opción exigibles en la Fecha de Vencimiento se realice en 
efectivo en términos del artículo 726.00 

 
V. Imponer en coordinación con la Bolsa, restricciones a la operación en términos 

del artículo 802.00 
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809.00 
En caso que el Presidente o, en su caso, el Director General haga uso de las 
facultades que se consignan en los artículos 807.00 y 808.00, deberá informarlo al 
Comité Técnico y a las Autoridades el mismo día en que esto ocurra. 

 
810.00 
 El Presidente o, en su caso, el Director General, levantará las medidas decretadas 

por una situación de emergencia a petición expresa del Comité Técnico o cuando 
la Bolsa así lo determine, debiendo informarlo a las Autoridades el mismo día en 
que esto ocurra. 

 
811.00 
 La Cámara de Compensación contará con un plan de contingencia en el que se 

considerarán las medidas operativas, el equipo de respaldo y las facilidades 
operativas necesarias en las instalaciones de los Socios Liquidadores, que 
permitan cubrir aquellos eventos que afecten la realización normal de sus 
actividades, desde sus propias instalaciones. 

 
 La Cámara de Compensación podrá decretar la realización de simulacros del plan 

de contingencia operativa durante Días Hábiles o días inhábiles; será obligación de 
los Socios Liquidadores y Operadores participar en términos de lo establecido en 
dicho plan. 

 
812.00 
 El plan de contingencia elaborado por la Cámara de Compensación contendrá las 

políticas y procedimientos a seguir por el personal de la Cámara de Compensación 
y por los Socios Liquidadores, que permitan mantener la continuidad en la 
compensación, liquidación, vigilancia y registro contable de las Operaciones 
celebradas en la Bolsa, minimizando el costo y el impacto que se deriven de 
previsibles situaciones de contingencia. 

 
813.00 
 El plan de contingencia de la Cámara de Compensación deberá establecer 

políticas y procedimientos de seguridad encaminados a evitar que se interrumpa, 
altere o impida el flujo de información y procesamiento relacionado con las 
Operaciones celebradas en Bolsa. Deberá establecerse medidas para enfrentar 
caídas de sistemas, fallas en la interconexión de los mismos, acometidas en la 
energía eléctrica, imposibilidad de acceso al área de negociación, recuperación de 
archivos de información y ocurrencia de desastres. 

 
814.00 

En situaciones de contingencia y a solicitud de la Cámara de Compensación, los 
Socios Liquidadores deberán prestar sus instalaciones físicas, infraestructura de 
sistemas y medios de comunicación con el fin de evitar la interrupción en el 
procesamiento de la información de los Contratos negociados. 
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815.00 
 El Presidente, o en su ausencia, el Director General, podrá decretar una situación 

de contingencia. 
 
 El Presidente, o en su ausencia, el Director General determinará la duración del 

plan de contingencia y decretará su terminación. 
 
 
 

APARTADO CUARTO 

PLAN DE CONTINGENCIA 

 

816.00 

La Cámara de Compensación contará con un plan de contingencia, en el cual 
incluirá las medidas operativas que considere necesarias aplicables al personal de 
la Cámara de Compensación, de los Socios Liquidadores y de los Operadores 
Administradores de Cuentas Globales, con la finalidad de cubrir aquellas 
limitaciones que afecten la realización normal de la negociación de Contratos en 
una situación de contingencia. 
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CAPITULO NOVENO 
RED DE SEGURIDAD Y COMISIONADOS DE EJECUCIÓN 

 
APARTADO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
900.00 

El presente Capítulo tiene por fin establecer el procedimiento a través del cual la 
Cámara de Compensación hará uso de los recursos de los Socios Liquidadores y 
de los Operadores que administren Cuentas Globales, que incumplan frente a la 
misma y, en su caso, de los recursos de los demás Socios Liquidadores y de la 
propia Cámara de Compensación. Dicho procedimiento será referido en lo 
sucesivo como red de seguridad. 

 
Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, los Socios Liquidadores 
deberán establecer en los contratos de fideicomiso respectivos y los Operadores 
que administren Cuentas Globales en los contratos de intermediación respectivos, 
el procedimiento a través del cual harán uso de sus recursos en caso que alguno o 
algunos de sus Clientes incumplan frente al mismo. Dicho procedimiento será 
referido en lo sucesivo como red de seguridad de los Socios Liquidadores y de los 
Operadores que administren Cuentas Globales. 

 
901.00 
 Los Socios Liquidadores y los Operadores que administren Cuentas Globales 

deberán pactar en los contratos de intermediación que celebren con los Clientes, 
la facultad de aquéllos de cerrar los Contratos Abiertos de dichos Clientes y de 
destinar sus Aportaciones al cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
derivadas de las Operaciones que lleve por su cuenta, de acuerdo con el 
Reglamento. 

 
APARTADO SEGUNDO 

RED DE SEGURIDAD DE LOS OPERADORES  
QUE ADMINISTRAN CUENTAS GLOBALES 

 
901.01 

Los lineamientos mínimos que deberá contener la red de seguridad de los 
Operadores que administren una o más Cuenta(s) Global(es), frente al 
incumplimiento de uno o algunos de sus Clientes que la integren, serán los 
siguientes: 

 
I.  El Operador administrador de la Cuenta Global informará inmediatamente los 

datos del Cliente incumplido y los detalles del incumplimiento a la Bolsa, a la 
Cámara de Compensación y al Socio Liquidador, el mismo día en que ocurra 
el incumplimiento, por lo que deberá declarar la identidad del Cliente, el monto 
de los recursos depositados por concepto de Excedentes de Aportaciones 
Iniciales Mínimas y las posiciones abiertas al momento. 

 
La Cámara de Compensación notificará el nombre del Cliente incumplido a las 
Autoridades y a los demás Operadores y Socios Liquidadores el mismo día en 
que tenga conocimiento del incumplimiento.  
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Por otra parte, los demás Socios Liquidadores y Operadores que administren 
Cuentas Globales tendrán la obligación de notificar por escrito a la Cámara de 
Compensación si el Cliente incumplido mantiene posiciones abiertas en 
algunas de sus Cuentas Globales, o como Cliente de su Posición de Terceros. 

 
II.  El Operador administrador de la Cuenta Global cerrará las posiciones abiertas 

del Cliente incumplido y entregará al Socio Liquidador a través del cual se 
hayan llevado a la Cámara de Compensación las operaciones  de la Cuenta 
Global de que se trate, los Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas 
del referido Cliente. 

 
Por su parte, el Socio Liquidador deberá entregar a la Cámara de 
Compensación los mencionados Excedentes de Aportaciones Iniciales 
Mínimas, a fin de que junto con los demás recursos liberados 
correspondientes al Cliente incumplido se liquiden las obligaciones 
pendientes. Estos recursos liberados son producto del cierre de las posiciones 
abiertas, recursos provenientes del Fondo de Aportaciones y ganancias 
realizadas. En caso de que los Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas 
y las Aportaciones Iniciales Mínimas estén aportadas en valores, se procederá 
a hacerlos líquidos mediante su venta a precio de mercado. 

 
III. Si lo anterior resultare insuficiente, la Cámara de Compensación ordenará a 

todos los Operadores y Socios Liquidadores verificar si existen otros contratos 
abiertos del Cliente incumplido, en cuyo caso, se cerrarán las posiciones que a 
juicio de la Cámara de Compensación sean necesarias, a fin de que una vez 
liquidadas las obligaciones que éste tuviere con aquellos con motivo de sus 
operaciones, puedan utilizarse todos los recursos disponibles para cubrir el 
monto de la deuda. Estos recursos liberados son producto del cierre de las 
posiciones abiertas, recursos provenientes del Fondo de Aportaciones y 
ganancias realizadas. 

 
Los Operadores que administren Cuentas Globales cerrarán las posiciones 
abiertas del Cliente incumplido y entregarán al Socio Liquidador, a través del 
cual se hayan llevado a la Cámara de Compensación las operaciones de la 
Cuenta Global de que se trate, los Excedentes de las Aportaciones Iniciales 
Mínimas del referido Cliente. Los Socios Liquidadores deberán entregar a la 
Cámara de Compensación los mencionados Excedentes de Aportaciones 
Iniciales Mínimas, el monto de los recursos depositados por concepto de 
Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas y las posiciones abiertas que 
tengan en ese momento. 

 
IV. En caso de que persista un faltante, el Operador administrador de la Cuenta 

Global será responsable de cubrirlo hasta por el monto de su capital. 
Asimismo, dicho Operador informará inmediatamente tal situación al Socio 
Liquidador para que éste informe los datos del Cliente incumplido y los 
detalles del incumplimiento a las sociedades de información crediticia. 

 
En este caso, si fuera necesario, la Cámara de Compensación en términos del 
Apartado Sexto del presente Capítulo, intervendrá al Operador de que se trate, 
a fin de emplear sus Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas, cerrar las 
posiciones del Operador por Posición Propia, emplear las Aportaciones 
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Iniciales Mínimas y las ganancias realizadas, transferir inmediatamente las 
Cuentas Globales distintas de aquélla en la que se registró el incumplimiento 
que, en su caso lleve, así como los Excedentes de las Aportaciones Iniciales 
Mínimas de esas Cuentas, al Operador o Socio Liquidador al que los Clientes 
deseen que sean transferidos. En el evento de que dichas transferencias no 
fuesen posibles, la Cámara de Compensación los liquidará en el mercado a 
través de los Operadores o Socios Liquidadores que la misma determine. 

 
V.  En el evento de que todo lo anterior resultare insuficiente, la Cámara de 

Compensación cerrará las posiciones necesarias de los demás Clientes de la 
Cuenta Global que haya registrado el incumplimiento, de manera proporcional 
a sus Aportaciones en la Cuenta Global, y utilizará los recursos para hacer 
frente a las obligaciones pendientes de liquidar. En caso de existir algún 
remanente, el Operador administrador de la Cuenta Global, lo repartirá entre 
los Clientes de la Cuenta Global en forma proporcional al monto de sus 
Aportaciones, incluyendo el valor de su posición al cierre del día 
correspondiente. 

 
VI. Cuando los recursos señalados en las fracciones anteriores no sean 

suficientes, el Socio Liquidador a través del cual se hayan llevado a la Cámara 
de Compensación las operaciones de la Cuenta Global de que se trate, 
deberá cubrir el faltante. Si fuera necesario, la Cámara de Compensación, en 
términos del Reglamento, intervendrá administrativamente a dicho Socio 
Liquidador, a fin de transferir inmediatamente los Contratos Abiertos de sus 
demás Clientes, incluyendo los de otras Cuentas Globales, así como, en su 
caso, los Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas, al Operador o 
Socio Liquidador al que los Clientes deseen que sean transferidos. En el 
evento de que dichas transferencias no fuesen posibles, la Cámara de 
Compensación los liquidará en el mercado a través de los Operadores o 
Socios Liquidadores que la misma determine. La Cámara de Compensación 
utilizará hasta el monto total del patrimonio del Socio Liquidador intervenido 
para solventar el monto del quebranto. 

 
VII. En caso de que el fideicomitente del Socio Liquidador intervenido participe en 

otro Socio Liquidador que celebre operaciones exclusivamente por cuenta 
propia, el patrimonio de este último será también utilizado para cubrir los 
faltantes. 

 
VIII. En el evento de que los recursos obtenidos conforme al procedimiento 

señalado anteriormente resulten insuficientes, la Cámara de Compensación 
hará uso del Fondo de Compensación. 

 
IX. En última instancia, la Cámara de Compensación podrá solicitar Liquidaciones 

Extraordinarias a sus Socios Liquidadores, para cubrir el faltante del quebranto 
y reconstituir el Fondo de Compensación. 
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APARTADO TERCERO 
RED DE SEGURIDAD PARA SOCIOS LIQUIDADORES  

QUE ADMINISTREN CUENTAS GLOBALES 
 
901.02 

Los lineamientos mínimos que deberá contener la red de seguridad de los Socios 
Liquidadores que administren una o más Cuenta(s) Global(es), frente al 
incumplimiento de uno o algunos de sus Clientes que la integren, serán los 
siguientes: 

 
I.  El Socio Liquidador administrador de la Cuenta Global informará 

inmediatamente los datos del Cliente incumplido y los detalles del 
incumplimiento a la Bolsa y a la Cámara de Compensación, el mismo día en 
que ocurra el incumplimiento, por lo que deberá declarar la identidad del 
Cliente, el monto de los recursos depositados por concepto de Excedentes de 
Aportaciones Iniciales Mínimas y las Posiciones Abiertas al momento. 

 
La Cámara de Compensación notificará el nombre del Cliente incumplido a las 
Autoridades y a los demás Operadores y Socios Liquidadores el mismo día en 
que tenga conocimiento del incumplimiento.  

 
Por otra parte, los demás Socios Liquidadores y Operadores que administren 
Cuentas Globales tendrán la obligación de notificar por escrito a la Cámara de 
Compensación si el Cliente incumplido mantiene posiciones abiertas 

 
 

II.  El Socio Liquidador administrador de la Cuenta Global cerrará las posiciones 
abiertas del Cliente incumplido y entregará a la Cámara de Compensación los 
Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas del referido Cliente, a fin de 
que junto con los demás recursos liberados correspondientes al Cliente 
mencionado, se liquiden las obligaciones pendientes. Estos recursos liberados 
son producto del cierre de las posiciones abiertas, recursos provenientes del 
Fondo de Aportaciones y ganancias realizadas. En caso de que los 
Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas y las Aportaciones Iniciales 
Mínimas estén aportadas en valores, se procederá a hacerlos líquidos 
mediante su venta a precio de mercado. 

 
III.  Si lo anterior resultare insuficiente, la Cámara de Compensación ordenará a 

todos los Operadores y Socios Liquidadores verificar si existen otros contratos 
abiertos del Cliente incumplido, en cuyo caso, se cerrarán las posiciones que a 
juicio de la Cámara de Compensación sean necesarias, a fin de que una vez 
liquidadas las obligaciones que éste tuviere con aquellos con motivo de sus 
operaciones, puedan utilizarse todos los recursos disponibles para cubrir el 
monto de la deuda. 

 
Los Operadores que administren Cuentas Globales cerrarán las posiciones 
abiertas del Cliente incumplido y entregarán al Socio Liquidador, a través del 
cual se hayan llevado a la Cámara de Compensación las operaciones de la 
Cuenta Global de que se trate, los Excedentes de las Aportaciones Iniciales 
Mínimas del referido Cliente. Los Socios Liquidadores deberán entregar a la 
Cámara de Compensación los mencionados Excedentes de Aportaciones 
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Iniciales Mínimas, el monto de los recursos depositados por concepto de 
Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas y las posiciones abiertas que 
tengan en ese momento. 

 
IV. En caso de que persista un faltante, el Socio Liquidador administrador de la 

Cuenta Global será responsable de cubrirlo hasta por el monto de su 
patrimonio. Asimismo, dicho Socio Liquidador informará inmediatamente los 
datos del Cliente incumplido y los detalles del incumplimiento a las sociedades 
de información crediticia. 

 
Si fuera necesario, la Cámara de Compensación, en términos del Reglamento, 
intervendrá administrativamente al Socio Liquidador de que se trate, a fin de 
transferir inmediatamente los Contratos Abiertos de sus demás Clientes, 
incluyendo los de otras Cuentas Globales distintas de aquélla en la que se 
registró el incumplimiento, así como en su caso, los Excedentes de las 
Aportaciones Iniciales Mínimas, al Operador o Socio Liquidador al que los 
Clientes deseen que sean transferidos. En el evento de que dichas 
transferencias no fuesen posibles, la Cámara de Compensación los liquidará 
en el mercado a través de los Operadores o Socios Liquidadores que la misma 
determine. 

 
V. Cuando subsista un faltante y el fideicomitente del Socio Liquidador 

intervenido participe en otro Socio Liquidador que celebre operaciones 
exclusivamente por cuenta propia, el patrimonio de este último será también 
utilizado para cubrir los faltantes. 

 
VI.  En el evento de que todo lo anterior resultare insuficiente, la Cámara de 

Compensación cerrará las posiciones necesarias de los demás Clientes de la 
Cuenta Global que haya registrado el incumplimiento, de manera proporcional 
a sus Aportaciones en la Cuenta Global, y utilizará los recursos para hacer 
frente a las obligaciones pendientes de liquidar. En caso de existir algún 
remanente, el Socio Liquidador administrador de la Cuenta Global, lo repartirá 
entre los Clientes de la Cuenta Global en forma proporcional al monto de sus 
Aportaciones, incluyendo el valor de su posición al cierre del día 
correspondiente. 

 
VII.  En el evento de que los recursos obtenidos conforme al procedimiento 

señalado anteriormente resulten insuficientes, la Cámara de Compensación 
hará uso del Fondo de Compensación. 

 
VIII. En última instancia, la Cámara de Compensación podrá solicitar Liquidaciones 

Extraordinarias a sus Socios Liquidadores, para cubrir el faltante del quebranto 
y reconstituir el Fondo de Compensación. 
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APARTADO CUARTO 
RED DE SEGURIDAD DE LOS SOCIOS LIQUIDADORES 

 
902.00 

Los lineamientos mínimos que deberá contener la red de seguridad de los Socios 
Liquidadores frente al incumplimiento de un Cliente serán los siguientes: 

 
I. Con el fin de cubrir el importe de las obligaciones a cargo del Cliente y las 

pérdidas que se generen con motivo del incumplimiento, el Socio 
Liquidador procederá a aplicar los recursos que se identifican a 
continuación en la medida en que estén disponibles, las veces que sea 
necesario y hasta cubrir el monto que resulte: 

 
1. Aplicará las cantidades que existan en efectivo registradas en favor del 

Cliente incumplido como Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas.  
En caso que las mismas estén aportadas en valores, el Socio Liquidador 
procederá a hacerlos líquidos mediante su venta a precio de mercado. 

 
2. Solicitará Aportaciones al Cliente incumplido. 
 
3. En caso de que no se restituyan los Excedentes de las Aportaciones 

Iniciales Mínimas o que éstas sean insuficientes para cubrir las 
Aportaciones Iniciales Mínimas ante la Cámara de Compensación, el 
Socio Liquidador informará inmediatamente los datos del Cliente 
incumplido y los detalles del incumplimiento a la Bolsa y a la Cámara de 
Compensación, el mismo día en que ocurra el incumplimiento y dentro 
del horario establecido en el Manual Operativo, por lo que deberá 
declarar la identidad del Cliente, el monto de los recursos depositados 
por concepto de Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas y las 
Posiciones Abiertas al momento. 

 
 La Cámara de Compensación notificará el nombre del Cliente incumplido 

a las Autoridades y a los demás Operadores y Socios Liquidadores el 
mismo día en que tenga conocimiento del incumplimiento. 

 
4. Podrá utilizar el excedente de patrimonio mínimo, en el entendido de que 

en ningún caso la aplicación de recursos deberá implicar que dicho 
patrimonio mínimo quede por debajo de lo establecido en las Reglas o a 
la cantidad superior exigida por la Cámara de Compensación. Asimismo, 
deberá informar inmediatamente los datos del Cliente incumplido y los 
detalles del incumplimiento a las sociedades de información crediticia, 
En caso que el excedente de patrimonio mínimo esté aportado en 
valores, el Socio Liquidador procederá a hacer líquidos dichos valores 
mediante su venta a precio de mercado. 

 
5. Podrá ejercer, previa notificación a la Cámara de Compensación, la línea 

de crédito que tenga contratada el Socio Liquidador con alguna 
institución de crédito para cubrir faltantes de liquidez, hasta el cien por 
ciento de su patrimonio mínimo. 
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II. A partir del momento en que se registre el incumplimiento, el Socio 
Liquidador procederá a cerrar los Contratos Abiertos que mantenga el 
Cliente incumplido hasta donde sea necesario, con el fin de cubrir los 
adeudos restantes conforme a lo siguiente: 

 
1. Utilizará los recursos que libere la Cámara de Compensación que 

provengan del Fondo de Aportaciones. 
 
2. En caso que con motivo del cierre de Contratos se obtenga una 

ganancia, utilizará la misma para cubrir las obligaciones pendientes. 
 
3. Podrá utilizar los recursos que libere la Cámara de Compensación que 

provengan del Fondo de Compensación. 
 
4. Podrá utilizar los recursos de excedente de patrimonio mínimo que 

genere el cierre de posiciones sin disminuir el patrimonio mínimo 
exigido. 

 
5. Podrá ejercer, previa notificación a la Cámara de Compensación, la 

línea de crédito que tenga contratada con alguna institución de crédito 
para cubrir faltantes de liquidez, hasta el cien por ciento de su 
patrimonio mínimo. 

 
En ningún caso las cantidades que se encuentren registradas a favor de un Cliente 
cumplido, responderán o podrán ser aplicadas para cubrir las obligaciones de un 
Cliente incumplido.  

 
903.00 

Adicionalmente a lo establecido en el artículo 902.00, en caso de incumplimiento 
de un Operador, la red de seguridad de los Socios Liquidadores deberá prever lo 
siguiente: 

 
I. Que el Socio Liquidador notifique a la Bolsa a fin de que proceda a la 

suspensión del Operador en términos de su reglamento. 
 
II. Que el Socio Liquidador notifique a la Cámara de Compensación a fin de que 

ordene, en caso de considerarlo necesario, que el Socio Liquidador asuma la 
administración de los Contratos Abiertos así como la responsabilidad de la 
celebración de las Operaciones de los Clientes que administre el Operador 
incumplido, ya sea por sí o a través de otro Operador con el que tenga 
celebrado un contrato de comisión mercantil y prestación de servicios. 

 
La Cámara de Compensación fijará los plazos y la forma para realizar la 
transferencia de la administración de los Contratos Abiertos y Excedentes de 
Aportaciones Iniciales Mínimas conforme a lo establecido en el Reglamento.  

 

III. Que la decisión a que hace referencia la fracción II., será comunicada en la 
forma y términos que determine la Cámara de Compensación a todos los 
Clientes cuyas Operaciones se venían realizando a través del Operador 
incumplido. 
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APARTADO QUINTO 
RED DE SEGURIDAD DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN 

 
904.00 

En caso de presentarse un incumplimiento en las obligaciones de pago derivadas 
de las Operaciones de un Socio Liquidador, la Cámara de Compensación ordenará 
la intervención de dicho Socio Liquidador y designará a uno de los Comisionados 
de Ejecución a fin de que sustituya a la administración del Socio Liquidador 
incumplido.  
 
La Cámara de Compensación deberá notificar a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y a la Bolsa, el mismo día en que se ordene la intervención. 

 
905.00 

Los recursos comprendidos en la red de seguridad de la Cámara de 
Compensación serán utilizados en la medida en que estén disponibles, en el caso 
de recursos susceptibles de hacer llamadas sucesivas, las veces que sea 
necesario y hasta cubrir el monto que resulte del incumplimiento por parte de un 
Socio Liquidador frente a la Cámara de Compensación. 

 
En cualquier momento, el Presidente o, en su ausencia, el Director General podrá 
decretar la utilización de los recursos disponibles por el cobro de penas 
convencionales a que hace referencia el artículo 230.00 

 
906.00 

En caso de incumplimiento de un Socio Liquidador de Posición de Terceros, el 
Comisionado de Ejecución designado procederá y dispondrá de los recursos del 
Socio Liquidador de acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Dispondrá de las Aportaciones Iniciales Mínimas correspondientes al Cliente 

incumplido, ordenando simultáneamente el cierre de los Contratos Abiertos 
incumplidos. Las Aportaciones Iniciales Mínimas en valores serán liquidadas a 
precio de mercado. 

 
II. En caso que con motivo del cierre de Contratos se obtenga una ganancia, 

utilizará la misma para cubrir las obligaciones pendientes. 
 
III. En el evento de que los recursos liberados sean insuficientes, el Socio 

Liquidador deberá utilizar el exceso de su patrimonio mínimo, así como 
informar inmediatamente los datos del Cliente incumplido y los detalles del 
incumplimiento a las sociedades de información crediticia. 
 

 Si lo anterior no fuese suficiente para cubrir el monto del quebranto, la Cámara 
de Compensación, en términos del Reglamento, intervendrá 
administrativamente al Socio Liquidador, a fin de transferir inmediatamente los 
Contratos Abiertos de sus demás Clientes, así como, en su caso, los 
Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas, al o los Socios 
Liquidadores a los que los Clientes deseen que sean transferidos. En el 
evento de que dichas transferencias no fuesen posibles, la referida Cámara de 
Compensación los liquidará en el mercado a través de los Operadores o 
Socios Liquidadores que la misma determine. Una vez intervenido el Socio 
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Liquidador, la Cámara de Compensación utilizará el patrimonio mínimo del 
Socio Liquidador para solventar el monto del quebranto. 

 
IV. Dispondrá de las Aportaciones al Fondo de Compensación liberadas por el 

cierre de Contratos Abiertos incumplidos y por la transferencia de Contratos 
Abiertos, incluyendo los derechos y obligaciones inherentes a los mismos, de 
Clientes cumplidos. 

 
V. Dispondrá del excedente de patrimonio mínimo liberado por el cierre de 

Contratos Abiertos incumplidos y por la transferencia de Contratos Abiertos, 
incluyendo los derechos y obligaciones inherentes a los mismos, de Clientes 
cumplidos. 

 
VI. Dispondrá del excedente de patrimonio mínimo en efectivo. 
 
VII. Dispondrá del excedente de patrimonio mínimo en valores liquidados a precio 

de mercado. 
 
VIII. Dispondrá del patrimonio mínimo en activos líquidos. 
 
IX. Solicitará a la Bolsa se haga efectiva la garantía sobre las acciones de la 

misma correspondientes al Socio Liquidador. 
 
X. Dispondrá de los recursos no líquidos del patrimonio mínimo del Socio 

Liquidador de Posición de Terceros. 
 
907.00 

En caso que los recursos mencionados en el artículo 906.00 resulten insuficientes 
para cubrir las obligaciones del Socio Liquidador de Posición de Terceros y exista 
un Socio Liquidador de Posición Propia del mismo grupo financiero, la Cámara de 
Compensación ordenará al Comisionado de Ejecución designado para el Socio 
Liquidador de Posición de Terceros que disponga de los recursos del Socio 
Liquidador de Posición Propia en términos de lo siguiente: 

 
I.  Dispondrá del excedente de patrimonio mínimo en efectivo. 
 
II.  Dispondrá del excedente de patrimonio mínimo en valores liquidado a precios 

de mercado  
 
III.  Ordenará la transferencia de la administración de los Contratos Abiertos, 

incluyendo los derechos y obligaciones inherentes a los mismos y de los 
Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas de la Cuenta de Grupo y de la 
Cuenta de Operador. 

 
IV.  Ordenará la celebración de Operaciones de Cierre para todos los Contratos 

Abiertos en la Cuenta Propia en términos del artículo 921.00 
 

En caso que con motivo del cierre de Contratos se obtenga una ganancia, 
utilizará la misma para cubrir las obligaciones pendientes. 
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V.  Dispondrá de las Aportaciones Iniciales Mínimas liberadas por el cierre de 
Contratos Abiertos. 

 
VI.  Dispondrá de las aportaciones al Fondo de Compensación liberadas por el 

cierre de Contratos Abiertos. 
 
VII. Dispondrá del excedente de patrimonio mínimo liberado por el cierre de 

Contratos Abiertos. 
 
VIII.  Dispondrá del patrimonio mínimo en activos líquidos. 

 
IX.  Solicitará a la Bolsa se haga efectiva la garantía sobre las acciones de la 

misma correspondientes al Socio Liquidador. 
 
X.  Dispondrá de los recursos no líquidos del patrimonio del Socio Liquidador de 

Posición Propia. 
 
908.00 

En caso que los recursos mencionados en el artículo 907.00 resulten insuficientes 
para cubrir las obligaciones del Socio Liquidador de Posición de Terceros, la 
Cámara de Compensación llevará a cabo las siguientes acciones: 

 
I. Aplicará los recursos aportados al Fondo de Compensación por parte de los 

demás Socios Liquidadores, de manera proporcional al monto que cada Socio 
Liquidador haya aportado a dicho Fondo, con el fin de cubrir el saldo deudor. 

 
II. Ordenará la restitución de las aportaciones al Fondo de Compensación por el 

monto que corresponda a cada Socio Liquidador por parte de los demás 
Socios Liquidadores, de manera proporcional al monto que cada Socio 
Liquidador haya aportado a dicho Fondo y aplicará los recursos aportados de 
manera proporcional para cubrir el saldo deudor. 

 
III. En caso que los recursos aportados para la reconstitución del Fondo de 

Compensación resulten insuficientes, ordenará la restitución por segunda vez 
de las aportaciones al Fondo de Compensación y aplicará los recursos 
aportados de manera proporcional por Socio Liquidador para cubrir el saldo 
deudor. 

 
IV. En caso que lo autorice el Comité Técnico, la reconstitución del Fondo de 

Compensación se podrá llevar a cabo las veces que considere necesario. 
 
909.00 

En caso que los recursos mencionados en el artículo 908.00 resulten insuficientes 
para cubrir las obligaciones del Socio Liquidador de Posición de Terceros, la 
Cámara de Compensación llevará a cabo las siguientes acciones: 

 
I.  Ordenará a los Comisionados de Ejecución el cierre de todos los Contratos 

Abiertos que mantengan los Socios Liquidadores en incumplimiento en 
términos de lo establecido en el artículo 921.00, y aplicará las Aportaciones 
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Iniciales Mínimas en efectivo de cada Cliente incumplido y el saldo neto de las 
posiciones al saldo del adeudo. 

 
II.  Utilizará el patrimonio en efectivo y en valores restante de los Socios 

Liquidadores en incumplimiento. 
 
III.  Utilizará los recursos no líquidos del patrimonio de los Socios Liquidadores en 

incumplimiento. 
 
IV.  Una vez repetidas las acciones señaladas en las fracciones I, II y III anteriores, 

hasta en dos ocasiones y las subsiguientes previa autorización del Comité 
Técnico, hasta el momento en que todos los Socios Liquidadores se 
encuentren en incumplimiento, declarará la liquidación de la Cámara de 
Compensación y utilizará su Patrimonio Mínimo en efectivo y en valores para 
cubrir el saldo del adeudo. 

 
V.  Utilizará los recursos no líquidos del patrimonio de la Cámara de 

Compensación. 
 
910.00 

En caso de incumplimiento de un Socio Liquidador de Posición Propia, la Cámara 
de Compensación deberá notificarlo a las Autoridades y a los demás Operadores y 
Socios Liquidadores el mismo día en que tenga conocimiento del incumplimiento. 
El Comisionado de Ejecución designado dispondrá de los recursos del Socio 
Liquidador de acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Dispondrá del excedente de patrimonio mínimo en efectivo. 

 
II. Dispondrá del excedente de patrimonio mínimo en valores liquidado a precios 

de mercado  
 

III. Ordenará la transferencia de la administración de los Contratos Abiertos, 
incluyendo los derechos y las obligaciones inherentes a los mismos, así como 
los Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas de los Clientes 
cumplidos pertenecientes a la Cuenta de Grupo.  

 
IV. Ordenará el cierre de los Contratos Abiertos del Cliente incumplido en términos 

de lo establecido en el artículo 921.00 con el fin de liberar sus Aportaciones 
Iniciales Mínimas, así como el cierre de los Contratos Abiertos de la Cuenta 
Propia y de la Cuenta del Operador. Las Aportaciones Iniciales Mínimas en 
valores serán liquidadas a precio de mercado. 

 
V. En caso que con motivo del cierre de Contratos se obtenga una ganancia, 

utilizará la misma para cubrir las obligaciones pendientes. 
 

VI. Dispondrá de las aportaciones al Fondo de Compensación liberadas por el 
cierre y transferencia de Contratos Abiertos a que se refiere las fracciones 
anteriores. 

 
VII. Dispondrá del excedente de patrimonio mínimo en efectivo y en valores 

liberado por el cierre y transferencia de Contratos Abiertos. 
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VIII. Dispondrá del patrimonio mínimo en activos líquidos. 

 
IX. Solicitará a la Bolsa se haga efectiva la garantía sobre las acciones de la 

misma correspondientes al Socio Liquidador. 
 

X. Utilizará los recursos no líquidos del patrimonio mínimo del Socio Liquidador de 
Posición Propia. 

 
911.00 

En caso que los recursos mencionados en el artículo 910.00 resulten insuficientes 
para cubrir las obligaciones del Socio Liquidador de Posición Propia y exista un 
Socio Liquidador de Posición de Terceros del mismo grupo financiero, la Cámara 
de Compensación ordenará al Comisionado de Ejecución designado para el Socio 
Liquidador de Posición Propia, el llevar a cabo las siguientes acciones con 
respecto al Socio Liquidador de Posición de Terceros: 

 
I.  Transfiera la administración de todos los Contratos Abiertos de los Clientes, 

incluyendo los derechos y obligaciones inherentes a los mismos y los 
Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas, al Socio Liquidador de Posición 
de Terceros que designe la Cámara de Compensación. 

 
II.  Dispondrá del excedente de patrimonio mínimo en efectivo. 
 
III.  Dispondrá del excedente de patrimonio mínimo en valores. 
 
IV.  Dispondrá de las aportaciones al Fondo de Compensación liberadas por la 

transferencia de posiciones. 
 
V.  Dispondrá del excedente de patrimonio mínimo liberado por la transferencia de 

Contratos Abiertos. 
 
VI.  Dispondrá del patrimonio en activos líquidos. 
 
VII. Solicitará a la Bolsa se haga efectiva la garantía sobre las acciones de la 

misma correspondientes al Socio Liquidador. 
 
VIII.  Utilizará los recursos no líquidos del patrimonio. 

 
912.00 

En caso que los recursos mencionados en el artículo 911.00 resulten insuficientes 
para cubrir las obligaciones del Socio Liquidador de Posición Propia, la Cámara de 
Compensación llevará a cabo las siguientes acciones: 

 
I. Aplicará los recursos aportados al Fondo de Compensación por parte de los 

Socios Liquidadores, de manera proporcional al monto que cada Socio 
Liquidador haya aportado a dicho Fondo, para cubrir el saldo deudor. 

 
II. Ordenará la restitución de las Aportaciones al Fondo de Compensación por el 

monto que corresponda a cada Socio Liquidador y aplicará los recursos 
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aportados, de manera proporcional al monto que cada Socio Liquidador haya 
aportado a dicho Fondo, para cubrir el saldo deudor. 

 
III. En caso que los recursos aportados para la reconstitución del Fondo de 

Compensación resulten insuficientes, ordenará la restitución por segunda vez 
de las aportaciones al Fondo de Compensación y aplicará los recursos 
aportados, de manera proporcional al monto que cada Socio Liquidador haya 
aportado a dicho Fondo, para cubrir el saldo deudor. 

 
IV. En caso que lo autorice el Comité Técnico, la reconstitución del Fondo de 

Compensación se podrá llevar a cabo las veces que considere necesario. 
 
913.00 

En caso que los recursos mencionados en el artículo 912.00 resulten insuficientes 
para cubrir las obligaciones del Socio Liquidador de Posición Propia, la Cámara de 
Compensación llevará a cabo las siguientes acciones: 

 
I. Ordenará a los Comisionados de Ejecución el cierre de todos los Contratos 

Abiertos de los Socios Liquidadores en incumplimiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 921.00 y aplicará las Aportaciones Iniciales Mínimas 
en efectivo y el saldo neto de las posiciones al saldo del adeudo. 

 
II. Utilizará el patrimonio en efectivo y en valores restante de los Socios 

Liquidadores en incumplimiento. 
 
III. Utilizará los recursos no líquidos del patrimonio de los Socios Liquidadores en 

incumplimiento. 
 
IV. Una vez repetidas las acciones señaladas en las fracciones I, II y III anteriores, 

hasta en dos ocasiones y las subsiguientes previa autorización del Comité 
Técnico hasta el momento en que todos los Socios Liquidadores se encuentren 
en incumplimiento, declarará la liquidación de la Cámara de Compensación y 
utilizará su Patrimonio Mínimo en efectivo y en valores para cubrir el saldo del 
adeudo. 

 
V. Utilizará los recursos no líquidos del patrimonio de la Cámara de 

Compensación. 
 
914.00 

En términos de lo establecido en las Reglas, los Socios Liquidadores estarán 
facultados para contratar una línea de crédito con alguna institución hasta por el 
cien por ciento de su patrimonio mínimo para cubrir faltantes de liquidez. La línea 
de crédito deberá ser ejercida previa autorización de la Cámara de Compensación. 
 

915.00 
El Comité Técnico deberá decretar mediante resolución adoptada por el voto 
afirmativo de al menos, las dos terceras partes del total de los miembros, la 
intervención a un Socio Liquidador; no obstante lo anterior, quedará a juicio del 
Presidente, o en su ausencia, del Director General decretar la intervención a un 
Socio Liquidador en el entendido que dicha resolución deberá ser ratificada por el 
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Comité Técnico, en un plazo no mayor a 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir 
de la fecha en que surta efectos la intervención. 

 
916.00 

En la intervención a un Socio Liquidador, el Presidente o, en su caso, el Director 
General designará de entre los Socios Liquidadores de Posición de Terceros 
restantes, a uno o varios de los mismos a fin de que se efectúe el traspaso en 
administración de los Contratos Abiertos no incumplidos que mantenga el Socio 
Liquidador intervenido. Los Contratos Abiertos serán transferidos conjuntamente 
con las correspondientes Aportaciones Iniciales Mínimas y Excedentes de 
Aportaciones Iniciales Mínimas, incluyendo los derechos y obligaciones inherentes 
a los mismos. 

 
Las transferencias de la administración de los Contratos Abiertos a que se refiere 
esta disposición sólo podrán ser realizadas por la Cámara de Compensación a 
Socios Liquidadores de Posición de Terceros que a su juicio tengan una solvencia 
económica adecuada. 

 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el Socio Liquidador receptor 
de los Contratos Abiertos deberá incrementar su patrimonio mínimo así como sus 
aportaciones al Fondo de Compensación con relación a las mismas en el plazo y 
términos que establezca la Cámara de Compensación. 

 
917.00 
 Se considerará realizada la transferencia de la administración de Contratos 

Abiertos, incluyendo los derechos y obligaciones inherentes a los mismos, al 
momento en que el Socio Liquidador de Posición de Terceros receptor refleje 
acreditadas en sus cuentas los Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas, y la 
Cámara de Compensación refleje acreditadas en la Cuentas de Clientes de dicho 
Socio Liquidador las Aportaciones Iniciales Mínimas. 

 
918.00 
 El Comisionado de Ejecución tendrá la obligación de notificar a los Clientes y a las 

entidades del grupo financiero del Socio Liquidador intervenido, la identificación de 
los Socios Liquidadores de Posición de Terceros a cuyas Cuentas se hayan 
transferido la administración de sus Contratos Abiertos, el mismo día en que se 
haya realizado la transferencia. Asimismo, la Cámara de Compensación publicará 
en un periódico de circulación nacional, por tres ocasiones y con cargo al Socio 
Liquidador intervenido, un aviso en el que se dé a conocer de la intervención al 
Socio Liquidador. Entre cada publicación deberán mediar por lo menos, 5 (cinco) 
Días Hábiles. 

 
 
919.00 
 Los Socios Liquidadores de Posición de Terceros a los que se les transfieran la 

administración de los Contratos Abiertos, estarán obligados a desempeñar las 
funciones que venía realizando el Socio Liquidador intervenido frente a los Clientes 
y asumirán los derechos y obligaciones inherentes a los mismos. Lo anterior será 
sin perjuicio de que el Socio Liquidador receptor acuerde con los Clientes los 
términos y condiciones conforme a los cuales les podrá continuar prestando sus 
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servicios o, en su caso, acuerde la transferencia de sus Contratos Abiertos a otro 
Socio Liquidador. 

 
920.00 
 Si al concluir la intervención del Socio Liquidador, y después de liquidadas todas 

las obligaciones a cargo del mismo resultara un saldo acreedor, la Cámara de 
Compensación devolverá el remanente al Socio Liquidador salvo lo relativo a su 
aportación al Patrimonio Mínimo y la aportación preoperativa al Fondo de 
Compensación, mismas que le serán entregadas transcurridos seis meses 
contados a partir de su exclusión como Socio Liquidador en términos del 
Reglamento. 

 
921.00 
 El cierre de los Contratos Abiertos deberá realizarse en la forma más expedita y 

buscando reducir el impacto sobre los precios de mercado de acuerdo con Ias 
circunstancias de cada caso. 

 
El Comisionado de Ejecución estará facultado para determinar que no se lleve a 
cabo en forma inmediata el cierre de los Contratos Abiertos del Socio Liquidador 
intervenido, cuando a su juicio ello no sea conveniente. Lo anterior en virtud de la 
dimensión de las posiciones, de las condiciones imperantes en el mercado, de los 
efectos que potencialmente pudiera generar la liquidación de las Operaciones y/o 
de otras circunstancias análogas. En este caso, el Comisionado de Ejecución 
deberá dar a conocer en forma expedita al Comité Técnico de la adopción de 
dichas medidas. 

 
APARTADO SEXTO 

INTERVENCIÓN A SOCIOS LIQUIDADORES Y A OPERADORES 
QUE ADMINISTREN CUENTAS GLOBALES 

 
922.00 

Un Socio Liquidador será intervenido y sometido a una investigación especial por 
parte del Contralor Normativo: 

 
I. Cuando incumpla con sus obligaciones de pago de efectivo; de entrega de 

Activos Subyacentes; de efectuar las aportaciones al Fondo de 
Compensación, o de constitución o reconstitución de Aportaciones Iniciales 
Mínimas. 

 
II. Cuando incumpla con las medidas preventivas que imponga la Cámara de 

Compensación. 
 
III. Cuando una casa de bolsa o institución de crédito que actúe como fiduciaria 

y/o fideicomitente del Socio Liquidador, sea suspendida por la Bolsa, en 
términos de su reglamento, o por una bolsa de valores para actuar como 
intermediaria. 

 
IV. Cuando la Autoridad competente revoque la autorización para organizarse y 

operar como casa de bolsa fiduciaria del Socio Liquidador o fideicomitente del 
Socio Liquidador. 
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V. Cuando la institución de crédito fideicomitente o fiduciaria del Socio Liquidador 
le sea revocada su autorización por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para actuar como institución de crédito. 

 
VI. Cuando sea sorprendido ocultando algún hecho relevante que lo afecte en su 

operación, realizando declaraciones falsas o ficticias; presentando o utilizando 
documentos falsificados; y/o proporcionando información falsa al Comité 
Técnico, a los Subcomités o, en general, a cualquier órgano o empleado de la 
Cámara de Compensación. 

 
VII. Cuando se niegue a someterse a la práctica de una auditoría por parte de la 

Cámara de Compensación. 
 
VIII. Cuando sea considerado como infractor reiterado en términos del Capítulo 

Décimo Primero. 
 
IX. Cuando lo soliciten las Autoridades competentes. 

 
X. Cuando se niegue a remover a los miembros de su comité técnico, directivos o 

empleados cuando así lo soliciten las Autoridades. 
 
922.01 

Un Operador que administre Cuentas Globales será intervenido por la Cámara de 
Compensación y sometido a una investigación especial por parte del Contralor 
Normativo: 

 
I. Cuando incumpla con sus obligaciones de constitución o reconstitución de 

Aportaciones Iniciales Mínimas. 
 

II. Cuando incumpla con las medidas preventivas que imponga la Cámara de 
Compensación. 

 
III. Cuando se trate de una casa de bolsa o institución de crédito que sea 

suspendida por la Bolsa, en términos de su reglamento, o por una bolsa de 
valores para actuar como intermediaria. 

 
IV. Cuando una casa de bolsa que participe como Operador que administre 

Cuentas Globales le sea revocada su autorización por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para actuar como casa de bolsa. 

 
V. Cuando la institución de crédito que participe como Operador que 

administre Cuentas Globales le sea revocada su autorización por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como institución de 
crédito. 

 
VI. Cuando sea sorprendido ocultando algún hecho relevante que lo afecte en 

su operación, realizando declaraciones falsas o ficticias; presentando o 
utilizando documentos falsificados; y/o proporcionando información falsa al 
Comité Técnico, a los Subcomités o, en general, a cualquier órgano o 
empleado de la Cámara de Compensación. 
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VII. Cuando se niegue a someterse a la práctica de una auditoría por parte de 
la Cámara de Compensación. 

 
VIII. Cuando sea considerado como infractor reiterado en términos del Capítulo 

Décimo Primero. 
 

IX. Cuando lo soliciten las Autoridades competentes. 
 

X. Cuando se niegue a remover a los miembros de su consejo de 
administración, directivos o empleados cuando así lo soliciten las 
Autoridades. 

 
XI. Cuando incumpla con el capital mínimo establecido por las Autoridades. 

 
923.00 

Los Comisionados de Ejecución deberán actuar en su encargo con el fin de que el 
mismo sea lo más expedito posible, cuidando en todo momento los intereses de 
los Clientes, de los demás Socios Liquidadores y de la Cámara de Compensación 
y, en la medida de lo posible, del propio Socio Liquidador u Operador que 
administre Cuentas Globales. 

 
924.00 

El plazo de intervención será indefinido, y el Comisionado de Ejecución tendrá la 
obligación de notificar al Contralor Normativo a fin de que éste inicie una 
investigación de las actividades del Socio Liquidador o del Operador que 
administre Cuentas Globales intervenido y, en caso de encontrar que el mismo ha 
violado cualquier obligación contenida en el Reglamento, en el Manual Operativo, 
o en cualquier resolución emitida por el Presidente, Director General, Comité 
Técnico o los Subcomités de la Cámara de Compensación, deberá coadyuvar con 
el Contralor Normativo a fin de iniciar un procedimiento en contra del Socio 
Liquidador o del Operador que administre Cuentas Globales, ante el Subcomité 
Disciplinario y Arbitral. 
 
Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, en caso que como resultado 
de la investigación del Contralor Normativo resulte que el Socio Liquidador u 
Operador que administre Cuentas Globales, violó alguna obligación contenida en 
las Reglas o en las Disposiciones, será responsabilidad del Comisionado de 
Ejecución notificar dicho hecho a las Autoridades. 

 
925.00 

De cada intervención, el Presidente o, en su ausencia, el Director General, deberá 
levantar un acta en la que se consignen las causas que originen la intervención y 
los fundamentos para hacerlo y, en su caso, la fecha y hora en que se haya 
remitido al Socio Liquidador o al Operador que administre Cuentas Globales, el 
reporte que contenga la cuantía en efectivo o en valores de la obligación 
incumplida. Deberá anexarse al acta la documentación que soporte la intervención. 
 
El Presidente o, en su ausencia el Director General, deberá proporcionar copia del 
acta levantada al Socio Liquidador o al Operador que administre Cuentas Globales 
afectado por la resolución, al Comisionado de Ejecución encargado de realizar la 
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intervención, a las Autoridades competentes y a la Bolsa. Asimismo, deberá 
informar de la intervención a los demás Socios Liquidadores. 
 
La Cámara de Compensación no estará obligada a registrar una Operación de un 
Socio Liquidador o de un Operador que administre Cuentas Globales intervenido 
después de efectuada la notificación, salvo que la propia Cámara de 
Compensación hubiere ordenado la celebración de la misma, en los términos 
previstos en el Reglamento. 

 
926.00 
 El Subcomité Disciplinario y Arbitral tendrá la facultad de ordenar estudios o 

auditorías posteriores a la intervención, así como requerir la información que 
considere necesaria. El proceso se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido 
en el reglamento de la Bolsa y con las disposiciones que para tal efecto dicte la 
Cámara de Compensación. En caso de encontrarse culpable de las acciones antes 
mencionadas, e independientemente de las medidas disciplinarias a que haya 
lugar, el Subcomité Disciplinario y Arbitral deberá notificarlo a las autoridades 
financieras correspondientes para que éstas tomen las medidas que consideren 
necesarias. 

 
927.00 

La Cámara de Compensación suspenderá la intervención cuando el Comité 
Técnico la revoque y cuando el Socio Liquidador o el Operador que administre 
Cuentas Globales, acredite que su situación financiera y operativa ha sido 
restablecida y cumple con todos los requerimientos que se exigen para ser Socio 
Liquidador u Operador que administre Cuentas Globales. 

 
APARTADO SÉPTIMO 

COMISIONADOS DE EJECUCIÓN 
 

928.00 
La Cámara de Compensación mantendrá un padrón de Comisionados de 
Ejecución, del cual nombrará a alguno de ellos para actuar en términos de lo 
establecido en el presente Capítulo cuando un Socio Liquidador o un Operador 
que administre Cuentas Globales, sea intervenido.  
 
Los Socios Liquidadores y los Operadores que administren Cuentas Globales, 
deberán otorgar a los Comisionados de Ejecución un poder irrevocable con las 
más amplias facultades de administración y de dominio, ya sea al momento de 
recibir la autorización como Socio Liquidador o como Operador que administre 
Cuentas Globales o dentro de los veinte Días Hábiles contados a partir de la 
notificación por parte del Director General respecto de la inclusión en el padrón de 
un nuevo Comisionado de Ejecución. 

 
929.00 
 Los Comisionados de Ejecución deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Ser mayores de edad. 
 
II. Ser especialistas en materia de productos derivados. 
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III. Tener solvencia moral y económica. 
 
IV. No estar impedido para desempeñar empleo, cargo o comisión en la 

administración pública federal o estatal, ni en el sector financiero. 
 
V. Los que determine el Comité Técnico a través del Boletín. 

 
930.00 
 En ningún caso podrán ser Comisionados de Ejecución aquellas personas que se 

encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 
 

I. Tengan relación de dependencia o sean fideicomitentes en alguno de los 
Socios Liquidadores o en alguno de los Operadores que administren Cuentas 
Globales. 

 
II. Fuesen asesores de la institución fiduciaria que administre al Socio Liquidador 

o de la casa de bolsa o institución de crédito fideicomitente del Socio 
Liquidador o del Operador que administre Cuentas Globales. 

 
III. Tengan parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado, 

colateral dentro del cuarto grado; o por afinidad dentro del segundo grado, o 
sean cónyuge de algún fideicomitente, miembro de Comité Técnico o directivo 
de algún Socio Liquidador o socio o directivo de algún Operador que 
administre Cuentas Globales. 

 
IV. Tengan litigio pendiente con la Cámara de Compensación, con la Bolsa o con 

algún Socio Liquidador o con algún Operador que administre Cuentas 
Globales. 

 
931.00 
 Los Comisionados de Ejecución tendrán las obligaciones siguientes: 
 

I.  Realizar la intervención en términos de lo dispuesto en el presente Capítulo. 
 
II.  Llevar a cabo las acciones que le indique el Presidente o, en su caso el 

Director General. 
 
III.  Informar al Comité Técnico sobre sus actividades con la frecuencia que éste 

determine.  
 

Adicionalmente, los Comisionados de Ejecución deberán observar en todo 
momento lo dispuesto en los artículos 906.00, 907.00, fracción I. del artículo 
909.00; 910.00, 911.00, fracción I. del artículo 913.00, 918.00 y 921.00 
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CAPITULO DÉCIMO 
VIGILANCIA 

 
APARTADO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

1000.00 
La Cámara de Compensación vigilará el cumplimiento del Reglamento y del 
Manual Operativo, así como a la normatividad aplicable en general, por parte de 
los Socios Liquidadores y de los Operadores que administren Cuentas Globales y 
el personal acreditado en términos de lo dispuesto en este Capítulo.  
 
Asimismo, vigilará que los empleados, directivos, y miembros del Comité Técnico 
de los Socios Liquidadores y los empleados, directivos y miembros del Consejo 
de Administración de los Operadores que administren Cuentas Globales 
cumplan, según les corresponda, con los ordenamientos señalados en el párrafo 
anterior. 

 
1001.00 
 Las funciones de vigilancia serán desempeñadas por la Cámara de 

Compensación a través de los medios siguientes: 
 

I. Seguimiento de los sistemas de compensación y liquidación y sistema de 
administración de cuentas. 

 
II. Auditorías a los Socios Liquidadores y a los Operadores que administren 

Cuentas Globales. 
 
III. Requerimientos de información. 
 
IV. Valuación de riesgos y escenarios extremos. 
 
V. Cualquier otro sistema o medio que determine el Comité Técnico. 

 
1002.00 
 Los sistemas de compensación y liquidación serán aquellos que la Cámara de 

Compensación disponga con el fin de monitorear el registro de las Operaciones, 
los Contratos Abiertos y demás actividades desempeñadas por los Socios 
Liquidadores y, en su caso, por los Operadores. 

 
1003.00 
 Las auditorías consistirán en revisiones a los Socios Liquidadores y a los 

Operadores que administren Cuentas Globales, con el fin de verificar que 
cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento, en el Manual 
Operativo, en la normatividad aplicable así como en sus planes generales de 
funcionamiento y manuales de políticas, procedimientos de operación, control de 
riesgos y liquidez. 
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1004.00 
 Los requerimientos de información consistirán en la solicitud de documentos 

relacionados con las actividades de los Socios Liquidadores y Operadores que 
administren Cuentas Globales, que permitan verificar el cumplimiento a la 
normatividad aplicable. La información requerida deberá proporcionarse con la 
periodicidad y en los términos que establezca la Cámara de Compensación. 

 
1005.00 
 La Cámara de Compensación determinará las personas y las áreas encargadas 

de llevar a cabo las actividades de vigilancia. 
 
1006.00 
 Los Socios Liquidadores y los Operadores que administren Cuentas Globales 

sujetos a la inspección y vigilancia de la Cámara de Compensación estarán 
obligados a prestarle todo el apoyo que les requiera, proporcionando los datos, 
informes, registros, libros de actas, documentos, correspondencia, y en general, 
la documentación que la misma estime necesaria, pudiendo tener acceso a sus 
oficinas, locales y demás instalaciones. 

 
En la documentación a que se refiere el párrafo anterior, queda comprendida la 
información contenida en los sistemas automatizados de procesamiento y 
conservación de datos, así como los procedimientos técnicos establecidos para 
ese objeto, ya sean archivos magnéticos, archivos de documentos microfilmados, 
procedimientos ópticos para su consulta o de cualquier otra naturaleza. 

 
APARTADO SEGUNDO 

AUDITORIAS 
 

SECCION PRIMERA 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
1007.00 
 Para efectos del Reglamento se entenderá como auditoría la revisión, examen y 

verificación de los contratos, manuales, registros y sistemas operativos y 
contables de los Socios Liquidadores y de los Operadores que administren 
Cuentas Globales, con el fin de comprobar el cumplimiento de sus obligaciones 
contenidas en el Reglamento y en el Manual Operativo. 

 
1008.00 
 Las auditorías podrán ser llevadas a cabo en cualquier tiempo por la Cámara de 

Compensación, a través de su personal o de auditores que la misma contrate 
para tales efectos, de acuerdo con los requisitos que establezca el Subcomité de 
Auditoría y conforme a lo dispuesto en el presente Capítulo. 

 
1009.00 
 En ningún caso podrán ser auditores aquellas personas que se encuentren en 

alguno de los siguientes supuestos: 
 

I. Dependan de cualquier forma por razón de su empleo, cargo o comisión, o 
participen en el capital de algún Operador que administre Cuentas Globales o 
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en el patrimonio de algún Socio Liquidador o de las entidades financieras que 
participen en dicho capital o patrimonio. 

 
II. Sean cónyuge o tengan parentesco civil o por consanguinidad en línea recta 

sin limitación de grado, colateral dentro del cuarto grado o por afinidad dentro 
del segundo grado, con los accionistas, consejeros o directivos del Socio 
Liquidador o del Operador que administre Cuentas Globales a auditar. 

 
III. Sean cónyuge o tengan parentesco por consanguinidad en línea directa sin 

limitación de grado, colateral dentro del cuarto grado o por afinidad dentro del 
segundo grado, con los directivos, fideicomitentes o integrantes de los comités 
o subcomités de la Cámara de Compensación. 

 
IV. Tengan litigio pendiente con la Bolsa, la Cámara de Compensación, con el 

Socio Liquidador o con el Operador que administre Cuentas Globales a 
auditar. 

 
V. Sean auditores externos de la Cámara de Compensación, del Socio 

Liquidador o del Operador que administre Cuentas Globales a auditar. 
 

1010.00 
 El Subcomité de Auditoría deberá aprobar la selección y contratación de los 

auditores, pudiendo en su caso conformar un padrón de auditores que cumplan 
con los requerimientos que dicho Subcomité establezca para llevar a cabo las 
auditorías a los Socios Liquidadores. 

 
1011.00 
 La auditoría podrá llevarse a cabo por personas morales, pero en todo caso 

deberá designarse un responsable de elaborar y firmar el dictamen de la 
auditoría respectiva en su carácter de persona física. 

 
1012.00 

El Subcomité de Auditoría deberá emitir criterios mínimos que deberán cumplir 
los auditores para conformar los programas de auditoría que ejecutarán a los 
Socios Liquidadores y a los Operadores que administren Cuentas Globales. 

 
1013.00 
 Las auditorías se realizarán por orden expresa de la Cámara de Compensación, 

debiendo notificar por escrito en forma indubitable la orden y práctica de las 
mismas a cualquier representante legal con facultades de administración, en las 
oficinas del auditado. 

 
1014.00 
 El escrito de notificación de la auditoría deberá contener: 
 

I. Lugar y fecha de su expedición. 
 
II. Denominación de la institución fiduciaria del Socio Liquidador o 

denominación del Operador que administre Cuentas Globales a quien se 
dirija. 
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III. Firma del Director General. 
 
IV. Transcripción del acuerdo del Comité Técnico por el que se ordena la 

auditoría. 
 
V. Lugar o lugares en que deba efectuarse. 
 
VI. Nombres de las personas designadas para practicar la auditoría. 

 
VII. Indicación de los aspectos o temas específicos objeto de la auditoría y, en su 

caso, ejercicio sociales totales o parciales que abarcará la auditoría. 
 
VIII. Apercibimiento de aplicación de una medida preventiva en caso de negarse 

a la práctica de la auditoría. 
 
1015.00 
 El representante legal que reciba el escrito de notificación deberá firmar de 

recibido una copia del mismo, asentando su nombre, la fecha y la hora de la 
notificación. 

 
Una vez efectuada la notificación en términos de los artículos anteriores y 
habiendo acreditado ante dos testigos la identidad de los auditores, el auditado 
estará obligado a permitir el inicio de la auditoría conforme a lo establecido en el 
presente Capítulo. Los testigos designados deberán firmar en tal calidad el 
escrito de notificación. 

 
1016.00  

Antes de iniciar la auditoría, el auditor deberá levantar una acta circunstanciada 
en la que se consignen todos los hechos verificados con motivo de la notificación 
del inicio de la misma. 

 
El acta a que hace referencia el párrafo anterior deberá estar firmada por el 
auditor, el representante legal del Socio Liquidador o del Operador que 
administre Cuentas Globales, así como por dos testigos. En caso de que alguna 
de las personas antes mencionadas se niegue a firmar, el auditor deberá asentar 
este hecho. 

 
1017.00 
 Diariamente los auditores podrán levantar actas parciales en las que consignen 

todos los hechos verificados durante el día. Las actas parciales deberán estar 
firmadas por el auditor, el representante legal del Socio Liquidador o del 
Operador que administre Cuentas Globales y por dos testigos. En caso de que 
alguna de las personas antes mencionadas se niegue a firmar, el auditor deberá 
asentar este hecho. 

 
1018.00 
 Una vez finalizada la auditoría, el auditor deberá levantar una acta 

circunstanciada en la que se exprese la terminación de la misma. 
 
 El acta a que hace referencia el párrafo anterior deberá estar firmada por el 

auditor, el representante legal del Socio Liquidador o del Operador que 
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administre Cuentas Globales, así como por dos testigos. En caso de que alguna 
de las personas antes mencionadas se niegue a firmar, el auditor deberá asentar 
este hecho. 

 
1019.00 
 De toda auditoría deberá formularse un informe general firmado por el auditor, el 

cual se presentará a la Cámara de Compensación dentro del plazo que 
establezca el Subcomité de Auditoría, remitiendo una copia del informe al 
auditado.  

 
El informe comprenderá los aspectos cuantitativos y cualitativos determinados 
durante la auditoría y deberán reunir los requisitos que se establecen en el 
artículo 1020.00 

 
En la preparación de los informes no deberá intervenir el personal del auditado. 

 
1020.00 
 Los informes generales de las auditorías deberán contener, en lo conducente: 
 

I. Aspectos o temas específicos objeto de la auditoría practicada y las fechas o 
los plazos que abarcó. 

 
II. Los resultados de la auditoría, con una exposición objetiva de las 

situaciones, pruebas realizadas y hechos determinados. 
 
III. Los comentarios del auditor, incluyendo su opinión razonada sobre la 

manera en que el auditado cumple, en relación con el objeto de la auditoría, 
con las obligaciones establecidas en el Reglamento, en el Manual Operativo 
y en la normatividad aplicable. 

 
IV. Las recomendaciones sobre las medidas que deberá adoptar el auditado 

para facilitar revisiones posteriores así como la inclusión de medidas 
precautorias para mejorar su desempeño.  

 
V. El estado de cualquier otro asunto relevante que se presente o conozca que 

pueda afectar de manera directa o indirecta el desempeño del Socio 
Liquidador o del Operador que administre Cuentas Globales. 

 
VI. Las conclusiones y calificaciones sobre el desempeño del auditado, así como 

las salvedades o excepciones que deriven de su revisión. 
 
VII. Fecha, nombre y firma del auditor. 

 
El auditor, para respaldar los hechos consignados en los informes, deberá 
acompañar copia de los documentos que los acrediten, así como todas las actas 
que se hayan levantado durante el desahogo de la auditoría. 

 
 
1021.00  
 El Comité Técnico establecerá las cuotas de auditoría anuales para los Socios 

Liquidadores y para los Operadores que administren Cuentas Globales. 
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1022.00 
 Los auditores y el personal de los mismos tendrán la obligación de observar la 

mayor confidencialidad respecto de aquella información a la que tengan acceso 
derivada de sus funciones de auditoría. Dicha obligación deberá incluirse en los 
contratos que celebre la Cámara de Compensación con los auditores y su 
incumplimiento dará lugar a la imposición de las penas convencionales previstas 
en los contratos mencionados y a las sanciones establecidas en las leyes 
aplicables. 

 
1023.00 
 Una vez iniciada una auditoría, ésta no podrá suspenderse sin autorización 

expresa del Comité Técnico. 
 
1024.00 

Una vez concluida una auditoría, la Cámara de Compensación podrá iniciar un 
procedimiento disciplinario si resulta presuntamente alguna violación a la 
normatividad aplicable por parte del Socio Liquidador o del Operador que 
administre Cuentas Globales auditado. Asimismo, deberá informar a las 
Autoridades los resultados del mismo. 

 
SECCION SEGUNDA 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS LIQUIDADORES Y DE LOS  
OPERADORES QUE ADMINISTREN CUENTAS GLOBALES 

 
1025.00 
 Los Socios Liquidadores y los Operadores que administren Cuentas Globales 

auditados deberán facilitar el cumplimiento de cada auditoría otorgando a los 
auditores, de acuerdo con el objeto de la auditoría, acceso irrestricto a toda la 
información que haya sido procesada a su nombre directa o indirectamente, por 
cualquier proveedor externo de servicios financieros sobre alguno de los 
aspectos siguientes: 

 
I. Sistema de administración de cuentas. 

 
II. Sistema de control de riesgos. 

 
III. Transferencia de fondos para la liquidación. 

 
IV. Valores aportados a la Cámara de Compensación. 

 
V. Otros servicios y sistemas relacionados con su operación. 

 
Para efectos de lo anterior, los Socios Liquidadores y los Operadores que 
administren Cuentas Globales tendrán un plazo de 2 (dos) Días Hábiles para 
proporcionar la información en poder de proveedores externos solicitada por el 
auditor, por medio del acta parcial de ese día. El plazo se contará a partir de la 
fecha en que sea requerida la información por parte del auditor. 
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1026.00 
 Los Socios Liquidadores y los Operadores que administren Cuentas Globales 

auditados, cuando se encuentren sujetos a un proceso de revisión deberán, a fin 
de dar cumplimiento a la obligación contenida en el artículo 1025.00, poner a 
disposición de los auditores el equipo de cómputo así como al personal 
especializado necesario para la práctica de la auditoría por lo que se refiere a la 
consulta, reproducción o interpretación de reportes en los que conste la 
información almacenada. 

 
1027.00 
 Los auditores, en ejercicio de sus funciones y para el mejor cumplimiento de las 

comisiones encomendadas, podrán copiar la documentación que obre en poder 
de las personas sujetas a inspección y vigilancia de la Cámara de 
Compensación, la cual previo cotejo con su original, se anexará a los informes 
que rindan o a las actas que levanten con motivo de la auditoría. 

 
Cuando en la práctica de una auditoría se conozca un hecho que no pueda ser 
acreditado con la documentación del Socio Liquidador o del Operador que 
administre Cuentas Globales auditado, el representante legal o el personal 
acreditado de éste, considerando la índole de las funciones que desempeñe y a 
requerimiento expreso de los auditores, deberá rendir de inmediato un informe 
que describa o precise el hecho de referencia. 

 
1028.00 
 El incumplimiento a la obligación de aceptar y permitir la práctica de una auditoría 

ordenada por la Cámara de Compensación o de rendir los informes 
complementarios o entregar la información que se haya solicitado, dará lugar a la 
aplicación de medidas disciplinarias en los términos previstos en el Reglamento y 
se presumirá que dicho Socio Liquidador u Operador que administre Cuentas 
Globales se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos 
80000 y/o 802.00 

 
APARTADO TERCERO 

INFORMACIÓN 
 

SECCION PRIMERA 
OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS LIQUIDADORES Y DE LOS  
OPERADORES QUE ADMINISTREN CUENTAS GLOBALES 

 
1029.00 

Los Socios Liquidadores y los Operadores que administren Cuentas Globales 
estarán obligados a proporcionar a la Cámara de Compensación, a través de los 
medios y con las especificaciones que establezca el Reglamento y el Manual 
Operativo, cualquier tipo de información operativa, financiera, contable y legal, 
debiendo entregarla en la forma y con la periodicidad que en los mismos se 
determine. 
 
La Cámara de Compensación podrá requerir a un Socio Liquidador o a un 
Operador que administre Cuentas Globales en cualquier tiempo que presente con 
mayor frecuencia la información señalada en el párrafo anterior, así como la 
relativa al cumplimiento de los requerimientos de patrimonio o de capital. De igual 
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manera, estará facultada para solicitar a cualquier Socio Liquidador u Operador 
que Administre Cuentas Globales, la presentación de información adicional en la 
forma y con las especificaciones que determine la propia Cámara de 
Compensación. 
 
Los Socios Liquidadores y los Operadores que administren Cuentas Globales 
tendrán el derecho de corregir o modificar la información que proporcionen, 
siempre que lo hagan dentro del horario y en los plazos establecidos para la 
entrega de dicha información. 

 
1030.00 
 En caso que un Socio Liquidador o un Operador que administre Cuentas 

Globales no proporcione la información a que se refiere el artículo 1029.00, o no 
lo haga en la forma y con la periodicidad que se establezca, o la información que 
proporcione no cumpla con las especificaciones establecidas, se hará acreedor a 
las medidas disciplinarias y medidas preventivas establecidas en el Reglamento. 

 
1031.00 
 Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor, un Socio Liquidador o un Operador 

que administre Cuentas Globales, no pueda proporcionar, corregir o modificar por 
los medios aprobados y dentro del horario y plazo establecido al efecto, la 
información que se le hubiera requerido, la Cámara de Compensación estará 
facultada para autorizar a dicho Socio Liquidador u Operador que administre 
Cuentas Globales, a proporcionar, modificar o corregir la información a través de 
medios distintos a los aprobados, o bien, podrá extender el horario y plazo 
correspondientes conforme lo exijan las circunstancias del caso. 

 
1032.00 
 Los Socios Liquidadores y los Operadores que administren Cuentas Globales, 

tendrán la obligación de pactar con sus Clientes en los contratos de 
intermediación, la facultad para proporcionar la información relativa a las 
operaciones de dichos Clientes, a la Bolsa, a la Cámara de Compensación, a 
entidades supervisoras y reguladoras de otros países por conducto de las 
Autoridades; así como a los demás Socios Liquidadores y Operadores que 
administren Cuentas Globales, en los casos de incumplimiento de Contratos de 
Futuro y Contratos de Opción, cesión de Contratos Abiertos por cuenta de un 
Socio Liquidador que lleve a cabo la Cámara de Compensación y en cualquier 
otro supuesto que autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
INFORMACIÓN OPERATIVA 

 
1033.00 
 Los Socios Liquidadores y los Operadores que administren Cuentas Globales, 

deberán entregar a la Cámara de Compensación, cada vez que ésta así lo 
requiera, en términos del Reglamento y del Manual Operativo lo siguiente: 

 
I. Respecto de cada Operación que celebren, un reporte que especifique el 

número de Cuenta MexDer en la que fue realizada la operación, indicando el 
volumen, precio, folio y hora. 



 

112                                                 Fecha de Publicación 

25 de agosto de 2009 

 

 

 
II. Respecto de cada Orden ejecutada en la Bolsa, un reporte que contenga el 

número de folio, hora y minuto, si se trató de una de compra o de una venta, 
volumen, precio o tasa, subcuenta y cuenta. 

 
III. Las modificaciones a la asignación de Operaciones entre Cuentas y 

subcuentas de un mismo Socio Liquidador y/u Operador que administre 
Cuentas Globales. 

 
IV. La información relativa a la recepción de Ordenes de Clientes y/u Operador 

que administre Cuentas Globales. 
 
V. Las transferencias de Contratos Abiertos entre Socios Liquidadores. 

 
VI. La identidad del Cliente o Clientes. 

 
1034.00 
 Los Socios Liquidadores y Operadores que administren Cuentas Globales 

deberán mantener registros de las Órdenes y Operaciones ejecutadas por un 
período de al menos 5 (cinco) años. 

 
1035.00 

 Antes de iniciar operaciones con un Cliente nuevo o administrador de Cuentas 
Globales cuya Cuenta Global que administre sea nueva, los Socios Liquidadores 
deberán proporcionar a través del sistema de Cuenta MexDer, administrado por 
la Bolsa, la información siguiente: 

 
I. Nombre del Cliente o en su caso identificación de la Cuenta Global. 
 
II. Fecha de nacimiento o de constitución, según sea el caso. Tratándose de 

Cuentas Globales, la fecha de su registro en el sistema de Cuenta MexDer. 
 

III. Registro federal de contribuyentes o su equivalente en el caso de personas 
extranjeras, lo cual no será aplicable tratándose de Cuentas Globales. 

 
IV. Dirección, número de teléfono y fax. 
 
V. En el caso de personas morales, la información relativa a los incisos 

anteriores de sus representantes legales. 
 
La documentación donde conste la información antes señalada deberá 
mantenerse disponible por parte de los Socios Liquidadores. 

 
 

SECCIÓN TERCERA 
INFORMACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE 

 
 
1036.00 
 Los Socios Liquidadores deberán entregar diariamente a la Cámara de 

Compensación y al Contralor Normativo, un reporte en el que señalen su nivel de 




